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Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022. 15
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2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la que se 
adjudica puesto de trabajo por el sistema de libre designación 
convocado por la Resolución que se cita. 17
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Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de 
Educación. 19

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
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por Resolución que se cita. 21

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se adjudica puesto de libre designación, convocado 
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Resolución de 8 de noviembre de 2017, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombra Profesora Titular de Universidad a doña Ingrid Johanna Garzón 
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Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Universidad de Granada, por 
la que se nombra Profesora Titular de Universidad a doña María del Puerto 
López del Amo González. 24

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Universidad de Granada, por 
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Bretones. 25
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Resolución de 7 de noviembre de 2017, de la Universidad de Málaga, por la 
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Carmen Aguayo Torres y doña María Clelia Martínez Maza. 29

Resolución de 8 de noviembre de 2017, de la Universidad de Málaga, por 
la que se nombra Catedrático/a de Universidad de la misma a don Aurelio 
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Corrección de error material de la Resolución de 31 de octubre de 2017, por 
la que se convoca procedimiento de selección para el acceso a la condición 
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profesionales personal de limpieza y alojamiento (5010) y personal de servicios 
generales (5045), correspondientes al Grupo V, para las plazas reservadas 
a personas con discapacidad intelectual, previstas en la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2016. 31

Consejería de Salud

Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC 
La Rinconada en el Distrito Sanitario Sevilla Norte. 33
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Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Endocrinología y 
Nutrición en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. 41

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Urgencias 
en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba (Ref. 2847). 51

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neumología en el 
Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba (Ref. 2846). 61

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neumología en el 
Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. (Ref. 2845) 71

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Urgencias 
en el Hospital Universitario Reina Sofía, de Córdoba (Ref. 2848). 81

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología en el Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz. 91

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Urología en 
el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. 101

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación. 111

Consejería de Cultura

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 113

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante. 115
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Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Universidad de Almería, 
Complementaria a la Resolución de 28 de abril de 2017 del Rectorado de la 
Universidad de Almería, por la que se aprueba Oferta de Empleo Público del 
Personal Docente e Investigador para el año 2017. 117

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la 
que se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para cubrir dos plazas de Grupo III, categoría profesional de Técnico 
Especialista de Laboratorio (Perfil: Animalario). Centro de Instrumentación 
Científico-Técnica. 119

Resolución de 16 de octubre de 2017, de la Universidad de Málaga, por la 
que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la plantilla de personal 
laboral de esta Universidad en categorías profesionales correspondientes a 
los Grupos I y II. 121

3. Otras disposiciones

Consejería de la Presidencia y Administración Local

Acuerdo de 9 de mayo de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se 
concede la renovación de la concesión administrativa para la explotación de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia de carácter municipal al Ayuntamiento de Posadas (Córdoba). (PP. 
1339/2017). 139

Consejería de Educación

Orden 13 de octubre de 2017, por la que se autoriza el cambio de titularidad al 
centro de educación infantil «Mari Carmen» de Sevilla. (PP. 3128/2017). 141

Orden de 20 de octubre de 2017, por la que se conceden Premios al Mérito en 
la Educación en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 143

Orden de 27 de octubre de 2017, por la que se aprueba la denominación 
específica a un colegio de educación infantil y primaria de Maracena 
(Granada). 149

Orden de 10 de noviembre de 2017, por la que se desarrolla el procedimiento 
para la selección y el nombramiento de los directores y las directoras de los 
centros docentes públicos no universitarios de los que es titular la Junta de 
Andalucía. 150

Consejería de Salud

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de 
la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur Granada para la suscripción de 
un convenio de colaboración con la Asociación Acompalia (Cuidados Paliativos 
en provincia de Granada). 169
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Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Virgen de las Nieves, para la suscripción de 
un convenio de colaboración con la Asociación de madres y padres de niños 
oncológicos de Granada (AUPA). 170

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de Carboneras (Almería). 171

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de Garrucha (Almería). 172

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Secretaría General de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la 
Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía 
de 13 de noviembre de 2017, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo que se cita. 173

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Secretaría General de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la 
Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía 
de 13 de noviembre de 2017, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo que se cita. 175

Consejería de Turismo y Deporte

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo número 442/2017, 
interpuesto por Diputación Provincial de Sevilla, en el expediente que se cita, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla. 177

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo número 392/2017, 
interpuesto por Hostelería Colombina, S.A., en el expediente que se cita, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla. 178

4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 30 de junio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Almería, dimanante de procedimiento familia núm. 1068/2015. 179
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Edicto de 19 de octubre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis 
de Almería, dimanante de autos núm. 1172/2016. 180

Edicto de 6 de noviembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diez de Granada, dimanante de autos núm. 813/2016. 181

Edicto de 4 de julio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintisiete 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1047/2015. (PP. 2226/2017). 182

Juzgados de lo Social

Edicto de 24 de octubre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 194/2017. 184

Edicto de 27 de octubre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 614/2017. 186

Edicto de 27 de octubre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 812/2017. 187

Edicto de 30 de octubre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 453/2017. 188

Edicto de 6 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 182/2017. 189

Edicto de 2 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 592/2015. 192

Edicto de 2 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1072/2013. 194

Edicto de 3 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 805/2016. 196

Edicto de 7 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 184/2017. 198

Edicto de 8 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 344/2014. 200

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se anuncia licitación pública, por el procedimiento abierto, para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 3334/2017). 202

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, por la que se hace pública la formalización del 
contrato que se cita. 204
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Consejería de Salud

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se acuerda publicar la licitación 
del expediente de contrato de servicios que  se cita. (PD. 3337/2017). 205

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se acuerda 
publicar la licitación del expediente de contrato de servicios que se cita. (PD. 
3338/2017). 207

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada, por la que se convoca 
licitación para la contratación del servicio que se cita. (PD. 3330/2017). 209

Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se convoca procedimiento abierto para 
el servicio que se cita. (PD. 3324/2017). 211

Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se convoca procedimiento abierto para 
el servicio que se cita. (PD. 3325/2017). 212

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica 
la anulación de la convocatoria de contratación recogida en la Resolución de 
3 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación 
en su ámbito (BOJA núm. 217, de 13 de noviembre, P.D. 3230/2017). 213

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica 
la anulación de la convocatoria de contratación recogida en la Resolución de 
3 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación 
en su ámbito (BOJA núm. 217, de 13 de noviembre, P.D. 3244/2017). 214

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por el que se publica 
la anulación de la convocatoria de contratación recogida en la Resolución de 
3 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación 
en su ámbito (BOJA núm. 217, de 13 de noviembre, P.D. 3229/2017). 215

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, del Instituto Andaluz de la Mujer, por el 
que se publica la declaración de desierto del expediente de contratación que 
se cita. 216

Consejería de Justicia e Interior

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación del servicio que 
se indica. (PD. 3336/2017). 217
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Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación del servicio 
de limpieza de la sede del Consejo Económico y Social de Andalucía de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. (PD. 3339/2017). 219

Consejería de Turismo y Deporte

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte en Almería, por la que se anuncia la formalización 
del contrato que se cita. 221

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Resolución 15 de noviembre de 2017, de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, por la que se anuncia la licitación pública mediante 
procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 3331/2017). 222

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda someter a información pública el proyecto de Decreto 
por el que se aprueba el reglamento de organización y funcionamiento de las 
comisiones provinciales de valoraciones. 224

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Jaén, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas en materia de políticas migratorias para la Línea 1 de la 
convocatoria de 2017. 225

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, notificando desistimientos o requerimientos de 
subsanación de documentación en expedientes de inscripción en el Registro 
de Asociaciones. 227

Consejería de Economía y Conocimiento

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se notifica consignación en 
la Caja General de Depósitos de la Consejería de Hacienda y Administracion 
Pública de la Junta de Andalucía, de las cantidades que establece el artículo 
48 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 a los 
interesados que figuran en el Anexo I, en el proyecto que se cita. 228

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, de admisión definitiva 
y trámite de participación pública, con relación a la autorización del plan 
de restauración que se cita, en el término municipal de Priego de Córdoba 
(Córdoba). (PP. 3014/2017). 229
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Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, referente a notificación de actos 
administrativos. 230

Consejería de Educación

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Educación en Málaga, por la que se acuerda publicar el siguiente acto 
administrativo. 231

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Educación en Málaga, por la que se acuerda publicar el siguiente acto 
administrativo. 232

Consejería de Salud

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, por la que se notifican por 
medio de su anuncio los actos administrativos de expedientes de prestaciones 
económicas de carácter periódico que se detallan y que no han podido ser 
notificados a las personas interesadas. 233

Resolución de 2 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos. 237

Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos. 238

Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos. 239

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido 
posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 240

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de ratificación de desamparo que se cita. 242

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de cambio de medida de protección. 243

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del trámite 
de audiencia que se cita. 244
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Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de desamparo que se cita. 245

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de guarda con fines de adopción que se cita. 246

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de guarda con fines de adopción que se cita. 247

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de ratificación de desamparo que se cita. 248

Acuerdo de 24 de octubre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Jaén, por el que se notifican Resoluciones sobre 
prestaciones económicas gestionadas por esta Delegación. 249

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita. 251

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sobre notificación de resolución 
administrativa por infracción de la Ley que se cita. 252

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sobre notificación de resolución 
administrativa por infracción de la Ley que se cita. 253

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifican resoluciones 
para proceder a la tramitación de solicitudes presentadas al amparo del 
Decreto 137/2002, de 30 de abril, y Orden de 6 de mayo de 2002, por la que 
se regulan las ayudas económicas por menores y partos múltiples. 254

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Desarrollo Profesional del Distrito Sanitario Huelva-Costa Distrito Condado-
Campiña. 255

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección 
Económico Administrativo y de Servicios Generales del Hospital Regional 
Universitario de Málaga. 256
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Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de reintegro por pagos 
indebidos en la Administración de la Junta de Andalucía, tramitados por la 
Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio Andaluz de 
Salud. 257

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección 
Económico-Administrativa y de Servicios Generales del Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga-Axarquía de Vélez-Málaga. 258

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por el Hospital 
Universitario Puerto Real (Cádiz). 259

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en 
concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz–La Janda. 260

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada. 261

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Personas 
Mayores y Pensiones no Contributivas, por la que se notifican acuerdos 
de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegros de pensiones de 
ancianidad/enfermedad con cargo al Fondo de Asistencia Social y/o ayudas 
sociales extraordinarias, indebidamente percibidas. 262

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica Resolución que se cita recaída en el recurso de alzada. 263

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Anuncio de 10 de noviembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por 
el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por 
infracción en materia de minas. 264
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Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Almería, por el que se hace pública relación de expedientes 
de Calificación de Vivienda Protegida a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos. 265

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, por el que se notifican los siguientes Laudos dictados 
en los procedimientos tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de 
Granada. 266

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de acuerdo de inicio y 
pliego de cargos recaídos en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida. 267

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de Resolución recaída 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida. 268

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de resolución recaída 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida. 269

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, sobre notificación de 
Propuesta de resolución y trámite de audiencia en expediente administrativo 
en materia de vivienda protegida. 270

Consejería de Turismo y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Almería, por el que se notifica el acto administrativo 
relativo al contrato de mantenimiento de jardines y parques de la Alcazaba de 
Almería. 271

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 7 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos del Registro Oficial de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía que se citan. 272

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican acuerdos de inicio 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca 
que se citan. 274

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican a las 
personas interesadas Trámites de Audiencia relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan. 275
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Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a 
la persona interesada Resolución de caducidad relativa a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional 
en aguas interiores y marisqueo. 276

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada Resolución por asunción de responsabilidad y pago 
voluntario, relativa a procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de protección animal. 277

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 278

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 279

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial   de  
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 280

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 281

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 282

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan. 284

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan. 285

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan. 286

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información 
pública actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de Legislación de Agricultura y Pesca. 287
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Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información 
pública actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca. 289

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Acuerdo de 20 de octubre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se somete a 
información pública la solicitud de concesión administrativa de ocupación 
en dominio público marítimo terrestre con destino a la instalación de 
establecimiento expendedor de comidas y bebidas en la Playa de los Álamos, 
t.m. de Torremolinos (Málaga). (PP. 3073/2017). 292

Anuncio de 31 de octubre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, del trámite de Competencia 
de Proyectos del expediente de modificación de características de concesión 
de aguas públicas de la Comunidad de Regantes Andévalo Fronterizo, en los 
términos municipales de La Puebla de Guzmán, El Almendro, El Cerro de 
Andévalo, Alosno y Paymogo (Huelva). (PP. 3191/2017). 294

Diputaciones

Anuncio de 27 de octubre de 2017, de la Diputación Provincial de Córdoba, 
sobre el acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación aceptando la 
delegación de competencias acordada por el Ayuntamiento de Priego de 
Córdoba en materia de recaudación. (PP. 3158/2017). 295

Ayuntamientos

Anuncio de 4 de octubre de 2017, del Ayuntamiento de La Puebla de los 
Infantes, donde por acuerdo de Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria, 
de fecha 28 de septiembre de 2017, se acordó la delegación de competencias 
de la gestión recaudatoria en materia de tributos a favor del Organismo 
Provincial de Asistencia Económica y Fiscal. (PP. 2906/2017). 296
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1. Disposiciones generales
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022.

La seguridad y salud en el trabajo constituye un atributo intrínseco del desempeño 
profesional, al que el Estatuto de Autonomía para Andalucía se refiere de forma explícita 
en su artículo 10.3.1.º en el que establece que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
ejercerá sus poderes atendiendo, como un objetivo básico, a la consecución del pleno 
empleo estable y de calidad en todos los sectores de la producción, con singular 
incidencia en la salvaguarda de la seguridad y salud laboral. Asimismo, el artículo 37.1.10 
del Estatuto establece que el empleo de calidad, la prevención de los riesgos laborales y 
la promoción en el trabajo, son principios rectores de las políticas públicas.

Dichas premisas anteriormente mencionadas nacen del mandato que recoge el 
artículo 40.2 de la Constitución Española, donde se establece como principio rector de la 
política social y económica que los poderes públicos velarán por la seguridad e higiene 
en el trabajo. El contenido de este mandato constitucional se traduce en la necesidad 
de diseñar y desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores y 
trabajadoras mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo, que debe 
considerar las actuaciones que la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, encomienda a las administraciones públicas competentes en materia 
laboral y sanitaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.7.º de la Constitución, el Estado tiene 
competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las Comunidades Autónomas. Así, el artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía explicita la competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía en «... 
la ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover 
la salud pública en todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral...». El artículo 63.1.4.º 
establece que corresponden a la Comunidad Autónoma, en el marco de la legislación del 
Estado, las competencias ejecutivas en materia de empleo y relaciones laborales, que 
incluyen en todo caso la prevención de riesgos laborales y la seguridad en el trabajo.

Por otra parte, el artículo 171 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, denominado 
«Seguridad y salud laboral», dispone en su apartado 1 que la Administración Pública 
contribuirá a garantizar la seguridad y salud laboral de las personas trabajadoras, para lo 
cual diseñará instrumentos precisos de control y reducción de la siniestralidad laboral, así 
como mecanismos de inspección y prevención de los riesgos laborales. En su apartado 2 
se establece que la Comunidad Autónoma se dotará de instrumentos propios para la lucha 
contra la siniestralidad laboral. Finalmente, el artículo 173 dispone que la Comunidad 
Autónoma tendrá política propia de relaciones laborales, que comprenderá, en todo caso, 
las políticas de prevención de riesgos laborales y protección de la seguridad y salud laboral.

El Gobierno andaluz, consciente de la necesidad de implantar un marco estratégico 
ambicioso que impulse mejoras eficaces en materia de seguridad y salud en el trabajo 
y de su trascendencia en la sociedad aprobó, mediante Acuerdo de 9 de mayo de 2017, 
la formulación de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022, 
cuya finalidad es establecer un enfoque estratégico y una serie de líneas de actuación 
prioritarias que promuevan la mejora de la seguridad y salud laboral de las personas 
trabajadoras en Andalucía. 

Para posibilitar un diseño eficiente se ha partido de un análisis riguroso de la situación 
de la prevención de riesgos laborales en Andalucía, en el que han tenido un papel 
destacado los agentes sociales y económicos más representativos y el Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos Laborales. Los recientes cambios en el mercado laboral, que 
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muestra signos de precarización tras la crisis económica experimentada y que está sujeto 
a una rápida transformación atendiendo a nuevas modalidades de producción y prestación 
de servicios, así como la reactivación de la actividad económica en su conjunto, se han 
revelado como factores decisivos para que se produzca un aumento relativo de las cifras 
de siniestralidad laboral en los últimos años, además de existir un cambio de patrón en 
las causas de los accidentes en jornada de trabajo que es necesario considerar en el 
diseño de las políticas públicas.

Esta tendencia y sus principales características se han tenido en cuenta para la 
formulación de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2015-2020, 
aprobada por el Consejo de Ministros con fecha 24 de abril de 2015, que conforma el 
marco de referencia de las políticas públicas en materia de seguridad y salud en el trabajo 
hasta 2020 y, por tanto, orientará las actuaciones de las instituciones competentes y con 
responsabilidad en prevención de riesgos laborales de los próximos años, coherentemente 
con las directrices del Marco Estratégico en materia de salud y seguridad en el trabajo 
2014-2020 de la Unión Europea.

En el procedimiento seguido para su elaboración, la Estrategia Andaluza de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 2017-2022 ha sido informada por el Consejo Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales y se han cumplimentado los trámites de audiencia e información 
pública, así como el resto de previsiones establecidas en el apartado 4 del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 2017 de Formulación de la Estrategia. Además, se 
ha tenido en cuenta en la definición de todas las actuaciones el principio de igualdad de 
género, dando así cumplimiento al mandato de transversalidad recogido en el artículo 5 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

En virtud de lo anteriormente indicado, a propuesta del Consejero de Empleo, 
Empresa y Comercio, conforme a lo dispuesto en el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 14 de noviembre de 2017,

A C U E R D A

Primero. Aprobación de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2017-2022.

1. Se aprueba la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022, 
que figura como Anexo al presente Acuerdo.

2. El texto de la Estrategia estará disponible en el sitio web: http://juntadeandalucia.
es/organismos/empleoempresaycomercio/areas/seguridad-salud/estrategias-programas.
html.

Segundo. Disponibilidad de créditos.
El desarrollo de la Estrategia y la programación temporal de sus actuaciones estarán 

limitadas por las disponibilidades presupuestarias existentes.

Tercero. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Empleo, Empresa y Comercio para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Acuerdo.

Cuarto. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JAVIER CARNERO SIERRA
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por la que se adjudica puesto de trabajo por el 
sistema de libre designación convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta 
que se ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Granada, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por la Orden de 28 de junio de 2013, de la Consejería de la Presidencia e Igualdad, por 
la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería se publicitan 
delegaciones de competencias de otros órganos (BOJA núm. 133, de 19.7.2013), en vigor 
según la disposición transitoria tercera del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia y Administración Local, 
ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución 
de 28 de septiembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada (BOJA núm. 190, de 3.10.2017), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, en el plazo de dos meses, ambos 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOJA, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Granada, 13 de noviembre de 2017.- La Delegada del Gobierno, M.ª Sandra García 
Martín.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 18 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

A N E X O

DNI: 74662686-V.
Primer apellido: Molina.
Segundo apellido: Fuentes.
Nombre: María Angustias. 
Código SIRHUS: 162910. 
Denominación del puesto: Sv. Inspección Tributaria.
Consejería/Org. Autónomo: Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de Granada.
Centro de destino: Secretaría General Provincial de Hacienda y Administración 

Pública.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 19 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de Educación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo adjunto y conforme 
a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la 
competencia que tiene delegada por Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 
de enero), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Curriculum Vitae» 
en el que se hará constar el número de Registro Personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud 
formulada será vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funcionarios de la Admón. General 
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
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lo establecido en los artículos 8.2 a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de noviembre de 2017.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: Dirección General de Participación y Equidad.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Becas y Ayudas al Estudio.
Código: 9185910.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales: 
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Ordenación Educativa. 
Area relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 20.374,32.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación: 
Otras características: 
Méritos específicos:
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre 
designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de 
enero), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Dirección General de 1 de septiembre de 2017 (BOJA núm. 175, de 12 de septiembre 
de 2017), para el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

 La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51  
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

A N E X O 

DNI: 28.611.268-G.
Primer apellido: Mateos. 
Segundo apellido: Párraga.
Nombre: Laura.
Codigo puesto: 2604710.
Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma Planificación Educación Infantil y Primaria.
Consejería: Educación. 
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre 
designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de 
enero), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Dirección General de 1 de septiembre de 2017 (BOJA núm. 175, de 12 de septiembre 
de 2017), para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

 La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 
51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante Juzgado de lo contencioso-administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2 a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

A N E X O

DNI: 48.857.122-Q.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Gallardo.
Nombre: Ezequiel.
Código puesto: 12258110.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Planificación Primer Ciclo de Educación Infantil.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 8 de noviembre de 2017, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombra Profesora Titular de Universidad a doña Ingrid Johanna Garzón 
Bellido.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 3.7.2017 (Boletín Oficial 
del Estado 21.7.2017), para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad 
del área de conocimiento de Histología, y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a doña Ingrid Johanna Garzón Bellido, con Documento Nacional de Identidad 
número 77944010T, Profesora Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Histología, adscrita al Departamento de Histología de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 8 de noviembre de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombra Profesora Titular de Universidad a doña María del Puerto López 
del Amo González.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 3.7.2017 (Boletín Oficial 
del Estado 21.7.2017), para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad 
del área de conocimiento de Economía Aplicada, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud 
nombrar a doña María del Puerto López del Amo González, con Documento Nacional de 
Identidad número 24174237H, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de Economía Aplicada, adscrita al Departamento de Economía Aplicada de esta 
Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 13 de noviembre de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Universidad de Granada, por 
la que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Francisco José Díaz 
Bretones.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 3.7.2017 (Boletín 
Oficial del Estado de 21.7.2017), para la provisión de una plaza de Profesor Titular de 
Universidad del Área de Conocimiento de Psicología Social, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a don Francisco José Díaz Bretones, con Documento Nacional de Identidad 
número 27515525G, Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Psicología Social, adscrito al Departamento de Psicología Social de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el  Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 13 de noviembre de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Universidad de Granada, por 
la que se nombra Profesora Titular de Universidad a doña María del Carmen 
Lizárraga Mollinedo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 3.7.2017 (Boletín 
Oficial del Estado de 21.7.2017), para la provisión de una plaza de Profesor Titular de 
Universidad del área de conocimiento de Economía Aplicada, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a doña María del Carmen Lizárraga Mollinedo, con Documento Nacional de 
Identidad número 24243563E, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de Economía Aplicada, adscrita al Departamento de Economía Aplicada de esta 
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 13 de noviembre de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombra Catedrática de Universidad a doña María Dolores López León.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 4.7.2017 (Boletín Oficial 
del Estado de 21.7.2017), para la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad 
del área de conocimiento de Genética, y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a doña María Dolores López León, con Documento Nacional de Identidad 
número 27508568Q, Catedrática de Universidad del área de conocimiento de Genética, 
adscrita al Departamento de Genética de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 13 de noviembre de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombra Profesora Titular de Universidad a doña María del Carmen Ruiz 
Sutil. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 3.7.2017 (Boletín Oficial 
del Estado de 21.7.2017), para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad 
del área de conocimiento de Derecho Internacional Privado, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a doña María del Carmen Ruiz Sutil, con Documento Nacional de Identidad 
número 26020124V, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de 
Derecho Internacional Privado, adscrita al Departamento de Derecho Internacional 
Privado e Historia del Derecho de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 13 de noviembre de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 7 de noviembre de 2017, de la Universidad de Málaga, por la que 
se nombra Catedrático/a de Universidad de la misma a doña María del Carmen 
Aguayo Torres y doña María Clelia Martínez Maza.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 5 de 
julio de 2017 (BOE de 24 de julio de 2017), y de conformidad con las propuestas elevadas 
por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 145/2003, de 3 de junio, que aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Catedrático/a de Universidad 
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden según las 
disposiciones vigentes, a:

Doña María del Carmen Aguayo Torres en el Área de Conocimiento de Teoría de la 
Señal y Comunicaciones adscrita al Departamento de Ingeniería de Comunicaciones 
(plaza 063CUN17).

Doña María Clelia Martínez Maza en el Área de Conocimiento de Historia Antigua 
adscrita al Departamento de Ciencias Históricas (plaza 067CUN17).

Málaga, 7 de noviembre de 2017.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 8 de noviembre de 2017, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Catedrático/a de Universidad de la misma a don Aurelio Cabeza 
Díaz y don Enrique Ramírez Losilla.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 13 
de junio de 2017 (BOE de 28 de junio de 2017), y de conformidad con las propuestas 
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 145/2003, de 3 de junio, que aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Catedrático/a de Universidad 
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden según las 
disposiciones vigentes, a:

Don Aurelio Cabeza Díaz en el Área de Conocimiento de Química Inorgánica adscrita 
al Departamento de Química Inorgánica, Cristalografía y Mineralogía (plaza 
041CUN17).

Don Enrique Ramírez Losilla en el Área de Conocimiento de Química Inorgánica 
adscrita al Departamento de Química Inorgánica, Cristalografía y Mineralogía 
(plaza 042CUN17).

Málaga, 8 de noviembre de 2017.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Corrección de error material de la Resolución de 31 de octubre de 2017, por la 
que se convoca procedimiento de selección para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales 
personal de limpieza y alojamiento (5010) y personal de servicios generales 
(5045), correspondientes al Grupo V, para las plazas reservadas a personas 
con discapacidad intelectual, previstas en la Oferta de Empleo Público 
correspondiente a 2016. 

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía núm. 215, de 9 de noviembre de 
2017, la Resolución de 31 de octubre de 2017, por la que se convoca procedimiento 
de selección para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso, en las categorías profesionales Personal de Limpieza y Alojamiento (5010) y 
Personal de Servicios Generales (5045), correspondientes al Grupo V, para las plazas 
reservadas a personas con discapacidad intelectual, previstas en la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2016, se advierte error material consistente en la omisión del 
Anexo II.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,

R E S U E L V O

Único. Publicar el Anexo II «Comisión de Selección» de la Resolución de 31 de 
octubre de 2017.
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TITULARES

PRESIDENTE ANTONIO PARRALO VEGAZO
SECRETARIA INMACULADA MÁRQUEZ VALLE
VOCAL MARÍA JOSÉ DURÁN GENIL
VOCAL FRANCISCO CANDELERA MUÑOZ 
VOCAL AURORA MOLINA FERRERO
VOCAL ANTONIA ISABEL SANTOS NOJA
VOCAL MARÍA ISABEL CORDERO LAGARES

SUPLENTES

PRESIDENTA MARÍA JOSÉ AGUILERA MORÓN
SECRETARIA ELVIRA MATA PORTILLO
VOCAL DELIA IBÁÑEZ DE ANCA
VOCAL BEGOÑA VÁZQUEZ ROSSO
VOCAL M.ª JOSÉ SIMÓ HERNÁNDEZ
VOCAL JORGE CARLOS GARCÍA QUIRANTES
VOCAL MIGUEL ÁNGEL DÍAZ MARÍN

Sevilla, 13 de noviembre de 2017.- La Directora General de Recursos Humanos y Función 
Pública, Concepción Becerra Bermejo

«ANEXO II»
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC La 
Rinconada en el Distrito Sanitario Sevilla Norte.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC La Rinconada en el Distrito Sanitario Sevilla 
Norte.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, y modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE JEFE/A DE 

GRUPO DE LA U.G.C. DE LA RINCONADA EN EL DISTRITO SEVILLA NORTE

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en la UGC de La Rinconada.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1. �Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3. �La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5. �El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8. �Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC La Rinconada.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Sevilla Norte-Dispositivo de Apoyo-UGC La Rinconada.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar:
3.2.1. Funciones generales:
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
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Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4 Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Aljarafe y Sevilla Norte, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Sevilla Norte, sito en Edificio 
Bekinsa II, Bda. Villegas de Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sevilla Norte 
y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Aljarafe y Sevilla Norte. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe y Sevilla 
Norte, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe y Sevilla Norte, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe 
y Sevilla Norte, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 38 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.5. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ................................................................, 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Grupo de la UGC .......................................... para el ......................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ......................................., BOJA núm. ................, de fecha ........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS ALJARAFE Y 
SEVILLA NORTE

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (Máximo 40 puntos).

Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a los 

Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a estos 
dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.
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1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).

Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
- �1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- �1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- �En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

- �En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- �1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- �1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

- �1.3.3.1. Nacionalidad: 
- �1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
- �1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- �Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:
- �1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
- �1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 6 de noviembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 41 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Endocrinología y 
Nutrición en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Endocrinología y Nutrición en el Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE ENDOCRINOLOGÍA 

Y NUTRICIÓN EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Nutrición.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía y de Especialista en Endocrinología y Nutrición o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Endocrinología y Nutrición en 

el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras:
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/
n, Córdoba (14004), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un 

período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ...............................................
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Endocrinología y Nutrición del Hospital 
Universitario Reina Sofía, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha .................................................., BOJA núm. 
......................., de fecha ......................................................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. 
CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Urgencias en el Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba (Ref. 2847).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Urgencias en el Hospital Universitario 
Reina Sofía, de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE URGENCIAS EN 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA, DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Urgencias 
Adultos-Área Observación.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria y/o cualquier otra especialidad 
reconocida para el acceso a la categoría de facultativo, o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado:
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Urgencias en el Hospital 

Universitario Reina Sofía de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n,  
Córdoba (14004), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 56 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ................................................................, 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Sección Facultativo de Urgencias del Hospital Universitario Reina Sofía (Ref. 
2847), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ................, de fecha ............................. 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. 
CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- �En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- �En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 
puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- �Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- �Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- �Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- �Por impartir créditos de formación universitaria de posgrado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- �Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- �Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- �Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente 
a aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un 
máximo de 5 puntos.

- �Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- �Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición 
disponible en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor 
se puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 
0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores 
han contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una 
publicación los mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil 
que ocupa dentro de su especialidad.

- �Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.
La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 

[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los 
autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- �Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 

puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- �Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no 

ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- �Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• �Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
• �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
• �Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
• �Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
• �Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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• �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

• �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- �Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- �Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva, responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo 
de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito 
autonómico): 1 punto por año.

- �Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 
puntos por año. 

- �Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o 
Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- �Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- �Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- �Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- �Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores 
a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- �Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, 
la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- �Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- �Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- �En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- �En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neumología en el 
Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba (Ref. 2846).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neumología en el Hospital Universitario 
Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
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de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE NEUMOLOGÍA EN 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Técnicas 
Diagnósticas y Pruebas Funcionales.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 63 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
Cirugía y de Especialista en Neumología, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Neumología en el Hospital 

Universitario Reina Sofía de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/
n, Córdoba (14004), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................. 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. .................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad .............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neumología del Hospital Universitario Reina 
Sofía (Ref. 2846), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. ..........., de fecha ..................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación postformación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de postgrado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación postformación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 
Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neumología en el 
Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. (Ref. 2845)

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neumología en el Hospital Universitario 
Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE NEUMOLOGÍA EN 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA, DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Trasplante 
Pulmonar y Gestión de Hospitalización.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
Cirugía y de Especialista en Neumología, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Neumología en el Hospital 

Universitario Reina Sofía de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente Grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, 
Córdoba (14004) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
Resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..................................................................., con DNI núm. ................................,
y domicilio en ..............................................., calle/Avda./Pza. .................................................,
Tlfnos. .................................................., correo electrónico .......................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neumología del Hospital Universitario Reina 
Sofía (Ref. 2845), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ........................., BOJA núm. ............. de fecha ..........................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. 
CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 81 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Urgencias en el Hospital 
Universitario Reina Sofía, de Córdoba (Ref. 2848).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Urgencias en el Hospital Universitario 
Reina Sofía, de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 82 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE URGENCIAS EN 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA, DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Urgencias 
Adultos-Área Consultas.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. 	Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. 	Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. 	La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. 	El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. 	Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. 	La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. 	Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. 	La gestión de la calidad y su acreditación.
9. 	Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria y/o cualquier otra especialidad 
reconocida para el acceso a la categoría de facultativo, o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Urgencias en el Hospital 

Universitario Reina Sofía de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, 
Córdoba (14004), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará Resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selecció.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía la propuesta de Resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará Resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
Resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La Resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la Resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por 
remoción acordada mediante Resolución motivada de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Urgencias del Hospital Universitario Reina 
Sofía (Ref. 2848), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha .........................., BOJA núm. ......, de fecha ...........................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos 

clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de 
colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la Investigación vinculadas 
a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología en el Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología en el 
Hospital Universitario Puerta del Mar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y 

TRAUMATOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, 
y de Especialista en Cirugía Ortopédica y Traumatología o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y 

Traumatología.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras:
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Puerta del Mar sito en Cádiz, Avda. Ana de Viya núm. 
21, CP 11009, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Puerta del Mar aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Puerta 
del Mar y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta 
del Mar.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital universitario Puerta del Mar, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del 
Mar la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del Mar dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Puerta del Mar y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un 

período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología del 
Hospital Universitario Puerta del Mar, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .................................................., BOJA 
núm. ....................... de fecha ......................................................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 101 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Urología en el Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015)

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12,d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Urología en el Hospital Universitario Reina 
Sofía, de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
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de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015)

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE UROLOGÍA EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA, DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Urología 
(Área Asistencia Ambulatoria).

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
Cirugía y de Especialista en Urología, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Urología en el Hospital 

Universitario Reina Sofía de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, 
s/n, Córdoba (14004) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. .................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Urología del Hospital Universitario Reina 
Sofía, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ........................, BOJA núm. .................. de fecha ................................... 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- �En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- �En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 
puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación postformación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- �Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- �Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- �Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- �Por impartir créditos de formación universitaria de postgrado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- �Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- �Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- �Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente 

a aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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- �Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- �Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- �Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 
puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no 

ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
• �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
• �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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• �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- �Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- �Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva, responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo 
de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito 
autonómico): 1 punto por año.

- �Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 
puntos por año. 

- �Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o 
Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- �Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- �Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- �Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad hasta un 

máximo de 5 puntos.
- �Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores 
a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- �Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, 
la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- �Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- �Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- �En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- �En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en 
virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
18 de marzo de 2016 y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 
209/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, 
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad y Políticas Sociales, 
se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.

A N E X O

Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro destino: Residencia Pensionistas.
Código SIRHUS: 993310. 
Denominación del puesto: Director/a.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo administración: 
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 26.
Complemento específico: 16.522,56 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Málaga.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 113 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de la Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Consejería (BOJA núm. 226, de 
24 de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el Anexo que 
se acompaña, y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Viceconsejera de Cultura y se presentarán 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Cultura, 
sito en C/ San José, núm. 13, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos 
o «Currículum Vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 15 de noviembre de 2017.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Propiedad Intelectual.
Código: 9183010.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A1.11.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 20.374,32.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de la Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Consejería (BOJA núm. 226, de 
24 de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución, próximo a quedar 
vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el Anexo que 
se acompaña, y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Viceconsejera de Cultura y se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la 
Consejería de Cultura, sito en C/ San José, núm. 13, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos 
o «Curriculum Vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 15 de noviembre de 2017.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Jf. Sistemas.
Código: 9868210.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Opción: 2019 Informática.
Área funcional: Técn., Inform. y Telec.
Área relacional: --
Nivel complemento destino: 27.
Complemento específico: XXXX-18.339,96.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Universidad de Almería, 
Complementaria a la Resolución de 28 de abril de 2017 del Rectorado de la 
Universidad de Almería, por la que se aprueba Oferta de Empleo Público del 
Personal Docente e Investigador para el año 2017.

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017 (BOE núm. 153, de 28 de junio de 2017), fija una tasa de reposición de efectivos 
de un 100%, en su artículo 19.Uno.2, para la incorporación de nuevo personal en las 
Universidades, con sujeción a las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de 
los correspondientes presupuestos de gastos. Además, en el artículo 19.Uno.6 de la 
mencionada Ley se contempla para ciertas Administraciones y sectores señalados, entre 
los que figura el personal docente e investigador de la letra J) del apartado 19.Uno.2, 
una tasa adicional para estabilización de empleo temporal que incluirá hasta el 90 por 
ciento de las plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas 
de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de 
diciembre de 2016.

Hasta el 31 de diciembre de 2016 se han computado 3 plazas de personal estructural, 
en la figura de Profesor Contratado Doctor interino, que cumplen las condiciones 
estipuladas arriba y que están dotadas presupuestariamente en la Universidad de 
Almería.

Por tanto y en base a dichas argumentaciones procede realizar una complementaria 
a la Oferta de Empleo Público del Personal Docente e Investigador, de la Universidad de 
Almería, para el año 2017.

Conforme a lo establecido en el artículo 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado; en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; en el artículo 1.1 del Real Decreto-Ley 6/2017, de 31 de marzo, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público en los ámbitos de personal docente 
no universitario y universitario, Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades Autónomas para 2017; en 
el artículo 13.1 de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2017; así como en los Estatutos de la Universidad de 
Almería,

R E S U E L V O

Primero. Publicar una Complementaria a la Oferta de Empleo Público del Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Almería para el año 2017, aprobada por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 8 de noviembre de 2017, y que se acompaña como 
Anexo.

Segundo. Esta Oferta de Empleo Público incluye las necesidades de recursos 
humanos de carácter permanente en el ámbito docente e investigador con asignación 
presupuestaria que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal existentes, 
dentro del contexto global de restricción presupuestaria que afecta a todas las 
Administraciones Públicas.
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Tercero. De la resolución de este proceso no se derivará, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, ofertándose únicamente plazas de naturaleza estructural que se 
encuentran desempeñadas por personal con vinculación temporal.

Cuarto. Las convocatorias de las plazas derivadas de esta Oferta se publicarán en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para garantizar la publicidad exigida en el 
artículo 62.1 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y se ejecutarán 
dentro del plazo máximo previsto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Además, en todo caso, se garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito y capacidad.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo 
ser recurrida potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 14 de noviembre de 2017.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.

A N E X O

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR LABORAL

Contrato Núm. Plazas (*)
Profesor Contratado Doctor 3

(*) �En aplicación de la tasa de reposición adicional que establece el artículo 19.Uno.6 de la Ley 
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado, y en los términos previstos en el 
artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 119 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la 
que se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para cubrir dos plazas de Grupo III, categoría profesional de Técnico 
Especialista de Laboratorio (Perfil: Animalario). Centro de Instrumentación 
Científico-Técnica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería 
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Jaén (BOJA de 8 de agosto de 2003), y de acuerdo con la base 3.5 
de la Resolución de 8 de septiembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de Técnico Especialista de Laboratorio 
(Perfil: Animalario); este Rectorado, en uso de las facultades que ostenta,

ha resuelto

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos a las citadas pruebas, 
que se expone en el tablón de anuncios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las 
Lagunillas, Jaén.

Segundo. Publicar como Anexo a la presente Resolución la lista de excluidos a que 
se refiere el apartado anterior, con expresión de las causas de exclusión. 

Tercero. Los opositores excluidos como los omitidos por no figurar en la lista de 
admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde la presente publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» para subsanación de errores, transcurrido 
el cual se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al público en el tablón de 
anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la Universidad de Jaén, siendo impugnable 
directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento único, a la celebración 
del primer ejercicio, que tendrá lugar el día 6 de marzo de 2018, a las 12:00 horas, en el 
Aula 4 del Edificio C-3 de la Universidad de Jaén, al cual deberán acudir provistos del 
Documento Nacional de Identidad, lápiz de grafito del número dos y goma de borrar.

Jaén, 10 de noviembre de 2017.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE

26047108E CARPIO CAMARA, ANA (1), (2)

77369794W DÍAZ LENDÍNEZ, MARÍA ANDREA (2), (3)

77366929N GARCÍA ZAFRA, ÁLVARO ((2)

26253472F GONZÁLEZ CAMUÑAS, SONIA (2)

77330300E LÓPEZ JIMÉNEZ, ALICIA (2)

12392762V LUIS FERNÁNDEZ, LAURA (2)

53509419B MONTES CARBALLAL, YAIZA (2)

16071218Z PÉREZ MENDIA, MAITE (2)

26224537Y QUESADA CALZADA, MARÍA DOLORES (2)

77327856Q SÁNCHEZ MARTÍNEZ, MARÍA DEL CARMEN (2)

75563181Q SERRANO HARO, SORAYA (3)

Causas de exclusión:
1. Instancia presentada fuera de plazo.
2. No acredita capacitación exigida para el desempeño de las funciones señaladas en 

el apartado 2.1 de la convocatoria.
3. No posee la titulación académica exigida en la convocatoria.
4. No presenta justificante de abono de derechos de examen.

ANEXO I

RELACIÓN DE EXCLUIDOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 16 de octubre de 2017, de la Universidad de Málaga, por la 
que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la plantilla de personal 
laboral de esta Universidad en categorías profesionales correspondientes a los 
Grupos I y II.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y el art. 22 del IV Convenio Colectivo para el Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía, este Rectorado, en uso de las competencias que 
le atribuye el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
(modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril), en relación con el art. 2.2.e) 
de la misma, así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto convocar pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre para el ingreso en la plantilla laboral de la 
Universidad de Málaga, de acuerdo con la Oferta de Empleo Público del Personal de 
Administración y Servicios, aprobada por Resolución Rectoral de fecha 24 de septiembre 
de 2015 (BOJA de 20 de octubre).

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 
14 de la Constitución Española y con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y se desarrollará con sujeción a las 
siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. La presente convocatoria tiene su fundamento específico en lo establecido en la 

disposición transitoria cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
y tiene la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Plan de Ordenación de 
los Recursos Humanos (PAS) 2017-2020, aprobado por el Consejo de Gobierno de esta 
Universidad, con fecha 6 de febrero de 2017.

1.2. Número de plazas convocadas. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
plazas vacantes y dotadas presupuestariamente en la plantilla laboral de la Universidad de 
Málaga, cuyo número, grupo de titulación, categoría profesional y demás características 
se especifican en el Anexo I de esta convocatoria.

1.2.1. En el caso de producirse nuevas vacantes en la Universidad en idéntica 
categoría, las plazas correspondientes podrán acumularse a las ofertadas mediante 
resolución del Rector de esta Universidad, anterior a la realización del último ejercicio de 
la fase de oposición, autorizando la incorporación de esas plazas para ser provistas por 
las pruebas selectivas objeto de la presente convocatoria.

1.3. Disposiciones aplicables. Las presentes pruebas selectivas se regirán por 
sus propias bases así como por el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo 
del Personal Laboral de Administración y Servicios de la Universidad de Málaga y 
el IV Convenio Colectivo para el Personal Laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía, y, en cuanto les sea de aplicación, por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
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Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y el Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho 
a la libre circulación de trabajadores y trabajadoras.

a) Sistema de selección. El procedimiento de selección de aspirantes será el de 
concurso-oposición.

1.4.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, consistirá en la realización 
de los ejercicios que se especifican en el Anexo II de esta Resolución.

El Tribunal Calificador, con carácter previo al desarrollo de cada una de las pruebas, 
hará públicos los criterios de evaluación, así como el lugar, día y hora de celebración de 
las mismas. En los supuestos de pruebas tipo test, una vez finalizadas, hará pública la 
plantilla con las respuestas correctas

1.4.2. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los 
méritos y los servicios prestados, con arreglo al baremo recogido en el citado Anexo II.

Una vez realizado el primer ejercicio, y siempre que hubiere candidatos/as que lo 
superasen, se procederá a publicar la valoración provisional de los méritos alegados por 
éstos en la fase de concurso, relacionándolos por orden de mayor a menor puntuación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo II, indicando: apellidos, nombre y puntuación 
obtenida en cada apartado, estableciéndose un plazo de diez días naturales para la 
presentación de posibles alegaciones por las personas interesadas.

Resueltas las alegaciones, el Tribunal Calificador correspondiente hará pública la 
valoración definitiva de los méritos de los/as candidatos/as, con idénticos requisitos que 
los especificados en el párrafo anterior, pudiendo ésta ser recurrida, en tiempo y forma, 
ante el Sr. Rector de la Universidad de Málaga

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Requisitos generales. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas 

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores/as.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo podrán participar las personas extranjeras con residencia legal en España.
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de las 

plazas convocadas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.
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e) Poseer la titulación exigida que figura en el Anexo I de la presente convocatoria.
2.2. Requisitos específicos. Los fijados en el Anexo I de la presente convocatoria.
2.3. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la contratación como 
personal laboral de plantilla de la Universidad de Málaga.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte en las presentes pruebas 

selectivas deberán hacerlo constar en instancia (una solicitud por cada uno de los 
procesos selectivos en los que se desee participar, de los relacionados en el Anexo I), 
que será facilitada gratuitamente en el Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, 
según modelo que se acompaña como Anexo IV a esta convocatoria, especificando 
tanto la «categoría profesional» como el «código del proceso selectivo» en el que solicita 
participar. A la instancia se acompañará una fotocopia del documento nacional de 
identidad o del pasaporte del interesado/a.

Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, 
en su caso, de los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de que no 
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

3.2. Recepción de solicitudes. La presentación de solicitudes se hará en cualquiera 
de las sedes del Registro General de esta Universidad, o en las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, exceptuando de 
dicho cómputo los días que, en su caso, fuesen declarados inhábiles por el Consejo de 
Gobierno en la Universidad de Málaga. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Málaga.

Las solicitudes suscritas por personas españolas en el extranjero podrán cursarse, en 
el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las representaciones diplomáticas o 
consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente.

3.3. Acreditación de méritos. Las personas aspirantes que soliciten puntuación en 
la fase de concurso deberán acreditar documentalmente los méritos alegados, en el 
momento de presentación de la solicitud de admisión, adjuntándolos a la misma y en 
los términos que se especifican en el Anexo II. En caso de que la documentación obre 
en poder de la Universidad de Málaga, deberá hacerse constar tal circunstancia en la 
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro «Datos a consignar según las bases de la 
convocatoria», «Apartado a)». 

3.4. Adaptaciones. Las personas aspirantes con discapacidad y grado reconocido igual 
o superior al 33%, deberán acreditar documentalmente (mediante certificado expedido 
por el organismo competente) el porcentaje de discapacidad reconocido e indicar en la 
instancia, para lo cual se utilizará el recuadro «Datos a consignar según las bases de 
la convocatoria», «Apartado b)», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio en el que esta adaptación sea necesaria.

3.5. Justificación de los derechos de examen. En la solicitud deberá figurar el sello de 
la entidad bancaria o, en su caso, adjuntar el comprobante bancario acreditativo del pago 
de los derechos y cuya falta determinará la exclusión automática del aspirante.

En ningún caso, se dará carácter de solicitud al simple abono de dichos derechos 
en la entidad bancaria correspondiente. La no presentación de solicitud en plazo, aun 
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justificándose el abono de dichos derechos, dará lugar a la exclusión definitiva del 
solicitante.

3.6. Derechos de examen. Los derechos de examen serán los correspondientes a los 
grupos objeto de la convocatoria, tal y como se especifican en el Anexo I. Dicha cantidad 
se ingresará en Unicaja, cuenta corriente número 2103 0146 95 0030028625, bajo el 
nombre de «Universidad de Málaga. Pruebas Selectivas PAS». 

3.7. De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, por el que se modifica 
el apartado cinco del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, estarán exentos del pago de los precios 
públicos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acompañar 
a la solicitud certificado de tal condición.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de esta exención que, en el 
plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo 
mensual al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo 
anterior se solicitará en las oficinas del Servicio Público de Empleo, debiendo figurar en 
ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo.

En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o 
promesa escrita de la persona solicitante.

Ambos documentos deberán acompañar a la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas.

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges, hijos e hijas.
d) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 

18 de noviembre, de protección de la familia numerosa. Tendrán derecho a una exención 
del 100 por 100 de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una 
bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de familia 
numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

3.8. Devolución de derechos. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución de 
las tasas exigidas, cuando no se realice el hecho imponible por causas no imputables al 
sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en 
los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la persona 
interesada.

3.9. Subsanación de errores. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Admisión de aspirantes. Expirado el plazo de presentación de instancias se dictará 

resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas.

En dicha Resolución se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público, debiendo ponerse de manifiesto en todo caso en el Pabellón de Gobierno y en 
la página web de la Universidad de Málaga (http:///www.uma.es). En ellas constarán, al 
menos, el número del documento nacional de identidad o del pasaporte, así como, en su 
caso, las causas de exclusión.

4.2. Plazo de subsanación. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un 
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plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la relación a que se refiere la base anterior, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo. A 
estos efectos, deberán comprobar fehacientemente no sólo que no figuran recogidos en 
la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la pertinente relación 
de admitidos/as.

Expirado el plazo de subsanación, se dictará resolución declarando aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Contra dicha Resolución podrá 
interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
publicación, ante el Rector de la Universidad de Málaga, que resolverá lo procedente.

De no presentarse tal recurso, el escrito de subsanación de defectos se considerará 
recurso de alzada si la persona aspirante fuese definitivamente excluida de la realización 
del ejercicio.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición. El Tribunal Calificador de cada proceso selectivo será designado 

por el Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Málaga y observará la 
composición que establece el vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía.

5.2. Abstención y Recusación. Los miembros de cada Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Málaga, cuando concurran en 
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tal categoría, en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar 
a los miembros del Tribunal correspondiente, cuando concurran algunas de dichas 
circunstancias.

El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no 
hallarse incursos en las circunstancias previstas en dicho artículo.

5.3. Cambio en la composición. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas 
selectivas la autoridad convocante publicará, en el tablón de anuncios del Pabellón de 
Gobierno, resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que hayan 
de sustituir a los que hubieran perdido su condición por alguna de las causas previstas en 
la base 5.2.

5.4. Constitución. Previa convocatoria de la persona que ostente la Presidencia se 
constituirá el Tribunal con asistencia obligada, presencial o a distancia, del Presidente/a 
y Secretario/a o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus 
miembros.

El Tribunal celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de tres meses, 
a partir de su designación, y mínimo de diez días antes de la realización del primer 
ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en 
orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

5.5. Sesiones. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente, requerirá la idéntica mayoría de sus miembros, titulares o 
suplentes, a la indicada en el apartado anterior.

5.6. Actuación del Tribunal. A lo largo del proceso selectivo el Tribunal resolverá las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, acordando las medidas 
necesarias para resolver cuantas cuestiones no estén previstas en la presente 
convocatoria. En todo caso, el procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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5.7. Asesores. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas que estime pertinente, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración 
en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
Rector de la Universidad de Málaga.

5.8. Adaptaciones para discapacitados. El Tribunal adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que las personas aspirantes 
con discapacidad gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios 
que el resto de participantes. En este sentido, se establecerán para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.4 las adaptaciones posibles 
en tiempos y medios para su realización. De considerarse necesario, se solicitará el 
oportuno informe del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y cuáles otros sean 
procedentes para adoptar la decisión que corresponda. Las adaptaciones no se otorgarán 
de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapacidad guarde 
relación directa con la prueba a realizar, debiendo los interesados aportar la información 
necesaria.

5.9. El Presidente o Presidenta del Tribunal adoptará las medidas necesarias para 
que cada ejercicio de la fase de oposición se realice de forma conjunta y coordinada, para 
lo cual podrá nombrar colaboradores en número suficiente para garantizar el correcto y 
normal desarrollo de los mismos. Asimismo se adoptarán las medidas oportunas para 
garantizar que cada ejercicio de la fase de oposición sea corregido sin que se conozca 
la identidad de los aspirantes utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden 
del Ministerio de la Presidencia del 18 de febrero de 1985 o cualquier otro equivalente. 
El Tribunal excluirá a aquellos participantes en cuyo ejercicio figuren nombres, rasgos, 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.10. Información a los participantes. A efectos de comunicaciones y demás 
incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Pabellón de Gobierno de la Universidad 
de Málaga, Plaza de El Ejido, sin número, 29071, Málaga, tlf. 952 131 058. Asimismo 
cualquier información de interés para el proceso será publicada en la página web de la 
Universidad de Málaga (http://www.uma.es) .

5.11. Cada Tribunal estará encuadrado en la categoría que corresponda de las 
establecidas en el artículo 95 del Reglamento de Régimen Económico-Financiero de 
la Universidad de Málaga, aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 20 de 
diciembre de 2016, y sus miembros percibirán las indemnizaciones en concepto de 
asistencias previstas en el mismo.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta que contravenga lo establecido en este punto será nula de pleno derecho, 
teniéndose en cuenta, no obstante, lo establecido en la base 1.2.1.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Cada uno de los diversos ejercicios que conforman la fase de oposición de cada 

proceso selectivo se celebrarán en un único día y a la misma hora en todas las sedes del 
examen.

6.2. Llamamiento único. Las personas aspirantes serán convocadas en único 
llamamiento, siendo excluidas de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.3. Orden de actuación. El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará 
alfabéticamente por la primera de la letra que corresponda, al día de publicación de 
la presente convocatoria, atendiendo al sorteo realizado anualmente por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública y de conformidad con lo establecido en la 
correspondiente Resolución emitida por dicho Órgano.
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6.4. Acreditación de la identidad. En cualquier momento las personas aspirantes 
podrán ser requeridas por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

6.5. Exclusión de participantes. En cualquier momento del proceso selectivo, si el 
Tribunal tuviere conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado/a, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad, comunicándole 
asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por dicha persona en su solicitud de 
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Calificación final y lista de aprobados.
7.1. Finalizados cada uno de los ejercicios el Tribunal hará público en el lugar de 

celebración de los mismos y en el Pabellón de Gobierno de la Universidad, la relación de 
personas aprobadas por orden de puntuación alcanzada.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará pública la relación de personas 
aspirantes, por orden de puntuación final alcanzada, que han superado el proceso 
selectivo.

7.3. La calificación final del proceso selectivo, a efectos de declaración de dicha 
relación, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
oposición más la de concurso.

7.4. En caso de empate, éste se resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
en la fase de oposición.

En caso de subsistir el empate se resolverá atendiendo a las puntuaciones obtenidas 
por antigüedad en la Universidad de Málaga en la fase de concurso, por experiencia 
profesional en un puesto de igual categoría y área en la Universidad de Málaga, y en 
último extremo atendiendo al criterio de preferencia de la mayor edad.

8. Presentación de documentos y formalización de contrato.
8.1. Documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde 

el día siguiente a aquél en que se hicieran públicas, mediante Resolución del Excmo. 
Sr. Rector Magfco., las listas de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo, 
los personas aprobadas deberán justificar adecuadamente en el Servicio de Personal 
de Administración y Servicios de la Universidad de Málaga, los requisitos o condiciones 
exigidos en la convocatoria y que no hubieran debido acreditar en el momento de la 
presentación de instancias.

A este efecto, deberán aportar los siguientes documentos:
a) Fotocopia debidamente compulsada del Título académico exigido para las plazas 

convocadas.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 

disciplinario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de funciones públicas, según el modelo que les será facilitado en el mencionado 
Servicio.

c) Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad, así como 
documentación certificada por las autoridades competentes de su país de origen en la 
que se acredite no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio. Este certificado deberá ser expedido por el facultativo de 
medicina general de la Seguridad Social que corresponda a la persona interesada, y en el 
caso de que ésta no esté acogida a ningún régimen de la Seguridad Social, se expedirá 
por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas.
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e) Las personas aspirantes que hayan hecho valer su condición de persona con 
discapacidad deberán presentar certificación del organismo competente para acreditar 
tal condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados órganos o de la 
Administración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y 
funciones correspondientes.

f) Originales de cuantos documentos le hayan sido valorados en la fase de concurso.
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos 

expresados en este apartado, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas 
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.2. Exención de justificación. Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as 
de carrera o personal laboral fijo estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento o 
contrato, debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del que dependieran 
para acreditar tal condición, con expresión del número e importe de trienios o antigüedad, 
así como de la fecha de su cumplimiento.

8.3. Anulación de actuaciones. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaren los documentos o del examen de los mismos se dedujera 
que carece de algunos de los requisitos señalados, o no concuerdan los originales con las 
fotocopias presentadas en la fase de concurso, no podrán ser contratados/as y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido 
por falsedad en la solicitud.

8.4. Formalización de contrato. Finalizado el plazo de presentación de documentación, 
las personas aspirantes formalizarán un contrato de trabajo en el que se contemplará el 
período de prueba establecido en el vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral 
de las Universidades Públicas de Andalucía para cada categoría profesional, transcurrido 
el cual adquirirán la condición de personal laboral fijo aquéllas que lo hayan superado 
satisfactoriamente.

8.5. Bolsa de trabajo. Una vez concluido el proceso selectivo, se podrá confeccionar 
la correspondiente bolsa de trabajo para atender a las necesidades temporales urgentes. 

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 

actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los casos y en las formas establecidas 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones 
del Tribunal, conforme a lo previsto en la mencionada Ley.

Málaga, 16 de octubre de 2017.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO I

Código proceso selectivo: «L1PRL005»

CATEGORÍA PROFESIONAL: TITULADO SUPERIOR DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES.

GRUPO DE CLASIFICACIÓN SEGÚN CONVENIO: I.
TITULACIÓN EXIGIDA: Estar en posesión del título de Licenciado o Graduado en 

Medicina o equivalente, así como tener la acreditación de Especialista en Medicina del 
Trabajo o Diplomado en Medicina de Empresa.

PERFIL DE LA PLAZA: El correspondiente a la categoría profesional según la definición 
dada en el anexo II del Convenio Colectivo vigente.

DERECHOS DE EXAMEN: 38 euros.
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PLAZAS OFERTADAS:

CÓDIGO PUESTO UNIDAD O SERVICIO ÁREA

L1PRL005 Titulado Superior Prevención Medicina Servicio de Prevención de Riesgos Laborales Económica

• �Categoría profesional dentro de la misma área a efectos de su consideración en el apartado 1b) del baremo: 
Cualquiera de las incluidas en el área de referencia.

Código proceso selectivo: «L1OTR003»

CATEGORÍA PROFESIONAL: TITULADO SUPERIOR DE APOYO A LA DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN.

GRUPO DE CLASIFICACIÓN SEGÚN CONVENIO: I.
TITULACIÓN EXIGIDA: Estar en posesión del título de Grado, Licenciado, Ingeniero, 

Arquitecto o equivalente.
PERFIL DE LA PLAZA: El correspondiente a la categoría profesional según la definición 

dada en el anexo II del Convenio Colectivo vigente.
DERECHOS DE EXAMEN: 38 euros.

PLAZAS OFERTADAS:

CÓDIGO PUESTO UNIDAD O SERVICIO ÁREA

L1OTR003 Titulado Superior Apoyo Docencia e 
Investigación

Oficina de Transferencia de Resultados de 
la Investigación Investigación

• �Categoría profesional dentro de la misma área a efectos de su consideración en el apartado 1b) del baremo: 
Cualquiera de las incluidas en el área de referencia.

Código proceso selectivo: «L1SCA001»

CATEGORÍA PROFESIONAL: TITULADO SUPERIOR DE APOYO A LA DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN.

GRUPO DE CLASIFICACIÓN SEGÚN CONVENIO: I.
TITULACIÓN EXIGIDA: Estar en posesión del título de Grado, Licenciado, Ingeniero, 

Arquitecto o equivalente.
PERFIL DE LA PLAZA: El correspondiente a la categoría profesional según la definición 

dada en el anexo II del Convenio Colectivo vigente.
DERECHOS DE EXAMEN: 38 euros.

PLAZAS OFERTADAS:

CÓDIGO PUESTO UNIDAD O SERVICIO ÁREA

L1SCA001 Titulado Superior Apoyo Docencia 
e Investigación

Servicios Centrales de Apoyo a la 
Investigación –Dirección y Administración– Investigación

• �Categoría profesional dentro de la misma área a efectos de su consideración en el apartado 1b) del baremo: 
Cualquiera de las incluidas en el área de referencia.

Código proceso selectivo: «L1JBO001»

CATEGORÍA PROFESIONAL: TITULADO SUPERIOR DE SERVICIOS TÉCNICOS DE 
OBRAS, EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO.

GRUPO DE CLASIFICACIÓN SEGÚN CONVENIO: I.
TITULACIÓN EXIGIDA: Estar en posesión del título de Grado, Licenciado, Ingeniero, 

Arquitecto o equivalente.
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PERFIL DE LA PLAZA: El correspondiente a la categoría profesional según la definición 
dada en el anexo II del Convenio Colectivo vigente.

DERECHOS DE EXAMEN: 38 euros.

PLAZAS OFERTADAS:

CÓDIGO PUESTO UNIDAD O SERVICIO ÁREA

L1JBO001 Titulado Superior S.T.O.E.M. Jardín Botánico Investigación

• �Categoría profesional dentro de la misma área a efectos de su consideración en el apartado 1b) del baremo: 
Cualquiera de las incluidas en el área de referencia.

Código proceso selectivo: «L2PRL002»

CATEGORÍA PROFESIONAL: TITULADO DE GRADO MEDIO DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES.

GRUPO DE CLASIFICACIÓN SEGÚN CONVENIO: II.
TITULACIÓN EXIGIDA: Estar en posesión del título de Diplomado o Graduado en 

Enfermería o equivalente, y acreditar la condición de Especialista en Enfermería del 
Trabajo o Diplomado en Enfermería de Empresa.

PERFIL DE LA PLAZA: El correspondiente a la categoría profesional según la definición 
dada en el anexo II del Convenio Colectivo vigente.

DERECHOS DE EXAMEN: 24 euros.

PLAZAS OFERTADAS:

CÓDIGO PUESTO UNIDAD O SERVICIO ÁREA

L2PRL002 Titulado Grado Medio Prevención 
Enfermería

Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales Económica

• �Categoría profesional dentro de la misma área a efectos de su consideración en el apartado 1b) del baremo: 
Cualquiera de las incluidas en el área de referencia.

Código proceso selectivo: «L2COM002»

CATEGORÍA PROFESIONAL: TITULADO DE GRADO MEDIO DE PRENSA E 
INFORMACIÓN.

GRUPO DE CLASIFICACIÓN SEGÚN CONVENIO: II.
TITULACIÓN EXIGIDA: Estar en posesión del título de Grado, Diplomado Universitario, 

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.
PERFIL DE LA PLAZA: El correspondiente a la categoría profesional según la definición 

dada en el anexo II del Convenio Colectivo vigente.
DERECHOS DE EXAMEN: 24 euros.

PLAZAS OFERTADAS:

CÓDIGO PUESTO UNIDAD O SERVICIO ÁREA

L2COM002 Titulado Grado Medio Prensa e Información Servicio de Comunicación Comunicación y 
Gabinete del Rectorado

• �Categoría profesional dentro de la misma área a efectos de su consideración en el apartado 1b) del baremo: 
Cualquiera de las incluidas en el área de referencia.
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ANEXO II

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO Y OPOSICIÓN

A) Fase de concurso (máximo 35 puntos).
1. Experiencia profesional. Máximo: 14 puntos.
a) Desempeño de un puesto de trabajo de igual categoría y área en la UMA: 0,25 

puntos/mes.
b) Desempeño de un puesto de trabajo de distinta categoría y misma área en la UMA: 

0,1 puntos/mes, hasta un máximo de 7 puntos.
c) Desempeño de un puesto de trabajo de similares funciones, fuera de la UMA o 

en la misma, cuando no sea susceptible de valoración en los apartados anteriores y 
se corresponda con la respectiva área. Se acreditará, en el primer caso, mediante el 
certificado de la vida laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social y certificado 
de funciones; y en el segundo caso, mediante certificado del Servicio de Personal: 0,05 
puntos/mes, hasta un máximo de 3,5 puntos.

2. Antigüedad. Máximo: 12,25 puntos.
Tiempo de servicios prestados en la UMA como PAS laboral en cualquiera de las 

categorías pertenecientes al Convenio Colectivo: 0,15 puntos/mes.
3. Formación. Máximo 8,75 puntos.
a) Titulación académica oficial relacionada directamente con el puesto de trabajo 

(especificada en la convocatoria, previa negociación con el Comité de Empresa y de 
igual nivel o superior al exigido para el acceso al grupo profesional correspondiente): 3,5 
puntos.

b) Actividades de formación y perfeccionamiento realizadas, impartidas y/u 
homologadas por organismos oficiales o por la Comisión de Formación de la UMA, 
relacionadas con el puesto de trabajo: 0,02 puntos/hora hasta un máximo de 3,5 puntos. 
El título o la mayoría del contenido de la acción formativa ha de hacer referencia a uno o 
varios de los ítems del temario de la plaza. En el caso de que no se acredite el número de 
horas, se utilizará la equivalencia de 10 horas por mes o fracción.

c) Actividades de formación y perfeccionamiento realizadas, impartidas y/u 
homologadas por organismos oficiales o por la Comisión de Formación de la UMA, 
relacionadas con las funciones de la Administración pública en general: 0,01 puntos/hora 
hasta un máximo de 1,75 puntos. Serán de aplicación los condicionantes establecidos en 
el apartado anterior relativos a la acreditación de la acción formativa y a la equivalencia 
de horas.

B) Oposición (máximo 65 puntos).
El tipo de prueba fijado por la Gerencia y el Comité de Empresa, ajustada al temario 

que se publica como anexo III a la presente convocatoria, es el siguiente:
a) Primer ejercicio.
De carácter eliminatorio, consistirá en la resolución de un ejercicio tipo test sobre 

el contenido del temario. La prueba contendrá entre 60 y 100 preguntas, con cuatro 
respuestas posibles, siendo sólo una de ellas la correcta. El tiempo para la realización del 
ejercicio será de 50 segundos por pregunta.

Para superar el ejercicio será necesario obtener al menos la puntuación 
correspondiente a un porcentaje, fijado por el Tribunal, de entre el 50 y el 60% de la 
valoración del ejercicio, una vez descontado el valor de las respuestas erróneas, en su 
caso, en cuyo supuesto, se restará, por cada una de las respuestas erróneas, una cuarta 
parte del valor de una correcta.

b) Segundo ejercicio.
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También de carácter eliminatorio, consistirá en resolver un supuesto teórico-práctico 
o práctico, sobre el contenido del temario, dividido en un máximo de cuatro apartados.

Para superar este ejercicio será necesario obtener al menos el 60% de la puntuación 
del mismo.

ANEXO III

TEMARIO PARA EL PROCESO SELECTIVO CON CÓDIGO: «L1PRL005»
Categoría: TITULADO SUPERIOR DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Destino: Servicio de Prevención de Riesgos Laborales –Medicina–

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de 

Andalucía, excluidas las categorías declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.
3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (capítulos I, III, IV y V).
4. Normativa de desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. El Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención.

5. La organización de las unidades básicas de salud de los Servicios de Prevención. 
Criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria 
de los Servicios de Prevención (Real Decreto 843/2011, de 17 de junio).

6. Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Málaga.
7. Accidentes de trabajo. Concepto. Criterios de inclusión y exclusión. Notificación de 

los accidentes de trabajo. Índices utilizados en el estudio estadístico de los mismos.
8. Enfermedades profesionales. Concepto. Lista de enfermedades profesionales. 

Notificación y datos estadísticos.
9. Epidemiología laboral. Estudio sobre los factores de riesgo y la prevención.
10. Promoción de la salud y educación para la salud en el medio laboral. 
11. Protección de la maternidad: Normativa aplicable. Situaciones de riesgo durante el 

embarazo y la lactancia. Adaptación, cambio de puesto de trabajo.
12. Primeros auxilios. Soporte vital básico y desfibrilación externa automática.
13. Concepto y finalidad de la prevención de riesgos laborales. Sujetos que intervienen 

en la misma. Conceptos de riesgo laboral y salud. Derechos y deberes básicos. 
14. Documentación clínica en Medicina del Trabajo. La información, el consentimiento 

y la confidencialidad en Medicina del Trabajo. 
15. Pruebas de uso habitual en el examen de salud laboral: electrocardiograma, 

espirometría, audiometría. Interpretación.
16. Oftalmología laboral. Accidentes oculares y patología oftálmica de origen laboral. 

Clínica, diagnóstico y tratamiento.
17. Lesiones músculo-esqueléticas relacionadas con el trabajo.
18. Vigilancia de la salud en los trabajadores que utilizan pantallas de visualización de 

datos.
19. Vigilancia de la salud en los trabajadores sometidos a manipulación manual de cargas.
20. Vigilancia de la salud en los trabajadores sometidos a posturas forzadas.
21. Vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a plaguicidas.
22. Vigilancia de la salud de los trabajadores con exposición profesional al ruido.
23. Vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a radiaciones ionizantes.
24. Estrés laboral: Definición. Factores generadores de estrés laboral. Consecuencias 

del estrés laboral. Otros problemas de índole psicosocial: Burnout, Mobbing.
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TEMARIO PARA EL PROCESO SELECTIVO CON CÓDIGO: «L1OTR003»
Categoría: TITULADO SUPERIOR DE APOYO A LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
Destino: Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de 

Andalucía, excluidas las categorías declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.
3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (capítulos I, III, IV y V).
4. Sistemas de gestión de la calidad en el ámbito de las OTRIs. La Norma ISO 9001.
5. Ley Orgánica de Universidades; Ley Andaluza de Universidades normativa y 

procedimiento de la UMA para la contratación de trabajos de carácter científico, técnico 
o artístico (Contratos art. 83 de la LOU); normas de la UMA en materia de patentes; Plan 
Propio de Investigación y Transferencia de la UMA; y Plan Estratégico de la UMA: Aspectos 
relacionados con la investigación y la transferencia de resultados de investigación en el 
ámbito universitario con especial énfasis en la UMA.

6. Ley Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento; Plan Andaluz de Investigación, 
Desarrollo e Innovación 2020; y Estrategia de Innovación de Andalucía 2014-2020: 
Aspectos relacionados con la investigación y la transferencia de resultados de 
investigación.

7. Ley de Economía Sostenible; Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estrategia 
Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación; y Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación: Aspectos relacionados con la investigación y la 
transferencia de resultados de investigación.

8. Programas e Iniciativas Europeas de Investigación, desarrollo e innovación: Aspectos 
relacionados con la investigación y la transferencia de resultados de investigación.

9. Identificación, registro, evaluación técnico-legal y comercial y protección de los 
resultados de investigación y de los derechos asociados a los mismos.

10. Valoración, promoción, y transferencia o comercialización de los resultados de 
investigación y de los derechos asociados a los mismos.

11. Acuerdos y clausulados en materia de confidencialidad, transferencia de materiales 
de investigación, acceso y uso de conocimientos y resultados, y propiedad, titularidad 
y transferencia (licencia, cesión) de los resultados de investigación y de los derechos 
asociados a los mismos.

12. Modelos de utilidad y patentes de invención: Patentabilidad, derecho a, y 
titularidad.

13. Modelos de utilidad y patentes de invención: Aspectos y requisitos formales, y 
redacción. 

14. Modelos de utilidad y patentes de invención: Efectos de la solicitud, publicación 
y concesión, títulos dependientes, y alcance de la protección. Aspectos estratégicos del 
registro y tramitación de modelos de utilidad y patentes de invención.

15. Modelos de utilidad y patentes de invención: Obligación de explotación y licencias 
obligatorias.

16. Modelos de utilidad y patentes de invención: Nulidad, revocación, caducidad, e 
infracción.

17. Directrices de examen de solicitudes de modelo de utilidad y patentes de invención 
de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

18. Tramitación y concesión de modelos de utilidad y patentes de invención a nivel 
nacional (España): Ley de Patentes y Reglamento por el que se desarrolla dicha ley.

19. Tramitación y concesión de modelos de utilidad y patentes de invención a nivel 
internacional: Convenio sobre la Patente Europea, Reglamento de ejecución de dicho 
Convenio, y aspectos técnico-legales en los ámbitos europeos, estadounidense y 
japonés.
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20. Tratados internacionales en materia de modelos de utilidad y patentes de invención: 
Tratado de Cooperación en materia de Patentes, Tratado sobre el Derecho de Patentes, 
y el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 
con el Comercio.

21. Aspectos diferenciales de la protección de invenciones en los ámbitos de la 
mecánica, la química, la farmacia, la biotecnología, la biomedicina, la electrónica y de las 
invenciones implementadas en computador. 

22. Vigilancia tecnológica y el uso de los modelos de utilidad y las patentes de 
invención como fuentes de información tecnológica.

23. Protección de conocimientos («Know how») y de resultados de investigación vía 
secreto industrial

24. Propiedad intelectual. Aspectos jurídicos y derechos reconocidos.
25. Protección, transferencia y explotación de los programas de ordenador.
26. Otras modalidades de propiedad industrial, aspectos jurídicos en materia de 

marcas y diseños, y derechos reconocidos.

TEMARIO PARA EL PROCESO SELECTIVO CON CÓDIGO: «L1SCA001»
Categoría: TITULADO SUPERIOR DE APOYO A LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
Destino: Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de 

Andalucía, excluidas las categorías declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.
3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (capítulos I, III, IV y V).
4. Plan de autoprotección del SCAI (Capítulo 6: Plan de actuación ante emergencias).
5. Estructura y organización del SCAI.
6. Plataforma virtual de gestión del SCAI. Estructura. Flujos de trabajo.
7. Sistema centralizado de gases en el SCAI. Elementos y configuración. Gases 

centralizados.
8. Preparación de muestras en el laboratorio de ensayo. Extracción de orgánicos 

semivolátiles en matrices líquidas y sólidas. Extracción de orgánicos volátiles en matrices 
líquidas y sólidas. Digestiones por microondas análisis inorgánico.

9. Técnicas analíticas moleculares en el Área de Análisis Químico y Caracterización 
de Materiales. Espectroscopía de absorción molecular UV-Visible. Espectroscopía de 
absorción molecular en el infrarrojo. Espectroscopía de dispersión Raman. Resonancia 
magnética nuclear. Fundamentos. Instrumentación. Aplicaciones.

10. Técnicas de análisis elemental inorgánico en el Área de Análisis Químico y 
Caracterización de Materiales. Espectrometría de absorción atómica. Espectrometría de 
emisión óptica de plasma acoplado inductivamente (ICP-OES). Espectrometría de masas 
de plasma acoplado inductivamente (ICP-MS). Espectrometría de masas de relaciones 
isotópicas de átomos ligeros (IRMS). Análisis elemental. Fundamentos. Instrumentación. 
Aplicaciones.

11. Técnicas analíticas para caracterización estructural en el Área de Análisis Químico 
y Caracterización de Materiales. Espectroscopía fotoelectrónica de rayos X (XPS). 
Difracción de rayos X. Técnicas de Análisis térmico: Diferencial (DTA) y Calorimetría 
diferencial de barrido (DSC). Área superficial, textura y distribución porosa: Isotermas 
de Adsorción. Porosimetría de intrusión de mercurio. Fundamentos. Instrumentación. 
Aplicaciones.

12. Técnicas analíticas Espectrometría de masas molecular en el Área de Análisis 
Químico y Caracterización de Materiales. Componentes básicos de los espectrómetros 
moleculares. Fuentes de ionización. Analizadores de masas. Espectrómetros de masas 
acoplados.

13. Técnicas analíticas separativas en el Área de Análisis Químico y Caracterización 
de Materiales. Cromatografía de gases. Cromatografía líquida de alta resolución (HPLC). 
Fundamentos. Instrumentación. Aplicaciones.
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14. Técnicas en el Área de Ciencias de la Vida. Equipamiento básico del laboratorio 
de cultivos celulares. Electroforesis de proteínas en 2D. Indentificación de proteínas por 
espectrometría de masas con trampa iónica y MALDI-TOF.

15. Técnicas instrumentales en el Área de Microscopía. Microscopía electrónica de 
barrido (SEM). Microscopía electrónica de transmisión (TEM). Microscopía confocal. 
Microscopía de fuerza atómica.

16. Técnicas analíticas en el área de Instalación Radiactiva. Espectromería alfa. 
Espectrometría gamma. Fundamentos. Instrumentación. Aplicaciones.

17. Estadística en el laboratorio de ensayo.
18. Procedimientos normalizados de trabajo en el laboratorio de ensayo. Requisitos 

de los PNTs. Estructura.
19. Validación de métodos de ensayo. Selectividad. Linealidad y rango. Precisión. 

Veracidad. Límite de detección y cuantificación. Robustez.
20. Trazabilidad. Definiciones. Papel de la trazabilidad en el aseguramiento de la calidad.
21. Incertidumbre en los métodos de ensayos. Definición y métodos de estimación.
22. Materiales de referencia en el laboratorio de ensayo.
23. Actividades de control interno de calidad en el laboratorio de ensayo.
24. Ejercicios de intercomparación.
25. Auditorías. tipos. Planificación. Documentación asociada.

TEMARIO PARA EL PROCESO SELECTIVO CON CÓDIGO: «L1JBO001»
Categoría: �TITULADO SUPERIOR DE SERVICIOS TÉCNICOS DE OBRAS, EQUIPAMIENTO 

Y MANTENIMIENTO 
Destino: Jardín Botánico

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de 

Andalucía, excluidas las categorías declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.
3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (capítulos I, III, IV y V).
4. Botánica, Anatomía, Morfología y Fisiología Vegetal
5. Edafología y Sustratos. Abonados. Interpretación de análisis.
6. Paisaje. Medio Físico y Medio Ambiente. Fitosociología y Geobotánica.
7. Fitopatología. Plagas y enfermedades del jardín. Métodos de control.
8. Patologías de la madera y del árbol urbano.
9. Malas hierbas. Métodos de control.
10. Labores de mantenimiento en jardinería.
11. Poda de árboles, arbustos y palmeras ornamentales.
12. Arboricultura. Gestión del arbolado urbano.
13. Evaluación y valoración del arbolado ornamental. Dendrometría arbórea.
14. Gestión estructural y gestión del riesgo del arbolado ornamental.
15. Medios mecánicos en jardinería.
16. Elementos vegetales del jardín. Taxonomía vegetal.
17. Elementos no vegetales del jardín. Infraestructuras y obras en jardinería.
18. Céspedes ornamentales y deportivos. Labores de mantenimiento.
19. Diseño, construcción y ambientación en instalaciones de producción vegetal.
20. Diseño y proyectos de zonas verdes. Estilos de jardines.
21. Agua, riego y fertirrigación. Xerojardinería y Jardinería sostenible.
22. Normas tecnológicas de Jardinería y Paisajismo.
23. Jardines Botánicos. Historia, evolución y situación actual.
24. Colecciones del Jardín Botánico. Didáctica, investigación, conservación y producción.
25. Registros, inventarios y bases de datos de colecciones botánicas.
26. Estrategias de conservación de colecciones. Bancos de germoplasma. Cytes, Ipen.
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TEMARIO PARA EL PROCESO SELECTIVO CON CÓDIGO: «L2PRL002»
Categoría: TITULADO DE GRADO MEDIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Destino: Servicio de Prevención de Riesgos Laborales –Enfermería–

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de 

Andalucía, excluidas las categorías declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.
3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (capítulos I, III, IV y V).
4. Normativa de desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. El Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención.

5. La organización de las unidades básicas de salud de los Servicios de Prevención. 
Criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria 
de los Servicios de Prevención (Real Decreto 843/2011, de 17 de junio).

6. Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Málaga.
7. Accidentes de trabajo. Concepto. Criterios de inclusión y exclusión. Notificación de 

los accidentes de trabajo. Índices utilizados en el estudio estadístico de los mismos.
8. Enfermedades profesionales. Concepto. Lista de enfermedades profesionales. 

Notificación y datos estadísticos.
9. Epidemiología laboral. Estudio sobre los factores de riesgo y la prevención.
10. Promoción de la salud y Educación para la salud en el medio laboral. 
11. Protección de la maternidad: Normativa aplicable. Situaciones de riesgo durante el 

embarazo y la lactancia. Adaptación, cambio de puesto de trabajo.
12. Primeros auxilios. Soporte vital básico y desfibrilación externa automática.
13. Competencias profesionales de la Enfermería del Trabajo.
14. Sistema cardiovascular. Factores de riesgo. Control de los factores de riesgo 

cardiovascular en la empresa.
15. Electrocardiograma: Definición. Objetivo. Práctica del electrocardiograma. 

Generalidades de interpretación.
16. Problemas oftalmológicos. Revisiones oculares y de agudeza visual.
17. Audiometrías: Definición. Objetivo. Práctica de la audiometría. Valoración y 

clasificación de las audiometrías.
18. Espirometría: Definición. Objetivo. Práctica de la espirometría. Valoración y 

clasificación de las espirometrías.
19. Principales protocolos de vigilancia de la salud que se aplican a los trabajadores 

de la Universidad de Málaga (pantallas de visualización de datos, manipulación manual 
de cargas, posturas forzadas, radiaciones ionizantes, plaguicidas, ruido).

20. Inmunizaciones en el mundo laboral.

TEMARIO PARA EL PROCESO SELECTIVO CON CÓDIGO: «L2COM002»
Categoría: TITULADO DE GRADO MEDIO DE PRENSA E INFORMACIÓN 
Destino: Servicio de Comunicación

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de 

Andalucía, excluidas las categorías declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.
3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (capítulos I, III, IV y V).
4. Comunicación Interna. Papel en las Organizaciones. Objetivos. Planificación 

Estratégica de la Comunicación en la Universidades. Identidad y Cultura en la 
Comunicación Interna. La Información dentro de una Organización. La Documentación 
en la Comunicación Interna. Fuentes de Información en la Comunicación Interna. 
Comunicación y Motivación. La Cultura de la Organización y el Rendimiento. Innovación, 
Gestión Estratégica y Aprendizaje Corporativo. La Inteligencia Organizacional y su Base 
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Comunicacional. El Capital Emocional y la Cultura Corporativa. El Capital Relacional y la 
Cultura Corporativa. Sistemas de Planificación Secuencial.

5. Departamentos de Comunicación Institucionales. Nuevas Tendencias. Dircom 2.0, 
Nuevas Capacidades: Contenidos, Multimedia, Monitorización, Publicidad Social, Social 
Strategist y Cultura Social. 

6. La Imagen Corporativa. Identidad, Comportamiento, Cultura y Personalidad. 
Construcción de la Marca Universitaria. Gestión de Identidad e Imagen Corporativa. 
Planificación Estratégica de la Identidad Corporativa. Definición y Análisis. Manual de 
Identidad Corporativa de la Universidad de Málaga. 

7. Gestión de la Reputación Corporativa. Reputación Universitaria: Contexto, 
Concepto, Valores y Variables. Claves para su Gestión. El Valor de los Rankings. Gestión 
de la Reputación Online.

8. Responsabilidad Social Corporativa. Concepto, Principios y Evaluación. Ámbito 
y Dimensiones de la Responsabilidad Social. El Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
e Informe de Progreso. Memoria de Responsabilidad social Corporativa. Guía de 
Responsabilidad Social. Responsabilidad Social en la Universidad de Málaga. Comisión 
de Responsabilidad Social en la UMA.

9. Trasparencia en la Información Universitaria. Legislación Aplicable. Plan de 
Transparencia en la Universidad de Málaga. Contrato Programa.

10. Stakeholders, Concepto y Tipología. Identificación, Expectativas y Necesidades. 
Medición del Grado de Satisfacción de los Grupos de Interés. Satisfacción de los Grupos 
de Interés. Encuestas de Satisfacción. 

11. Auditorias de Comunicación Interna. Conceptos, Principios, Objetivos y Metodología. 
12. Lenguaje y Diseño Gráfico aplicados a los nuevos soportes de comunicación. 

Fundamentos del diseño gráfico. Lenguajes y Técnicas de Representación. Herramientas 
de Diseño. 

13. Nuevas Tecnologías de Comunicación. Características Generales de la 
Comunicación en Red. Webs Corporativos. Blogs: Impacto de los Blogs en la Estrategia 
de Comunicación Institucional. Conversación en Red. Tipos de Blogs. Aplicaciones para 
Dispositivos Móviles, Aplicaciones de Mensajería y Bots.

14. Gestión de Herramientas de Comunicación Interna. Intranets como soporte 
de Comunicación Interna. Listas de Distribución. Boletines Electrónicos. Blog para 
Comunicación Interna. Aplicaciones Móviles. Digital Signage (Cartelería Digital). Análisis 
y Seguimiento de Datos Web.

15. Webs Corporativos. Gestores de Contenidos (CMS). Funcionamiento y Tipos. 
Gestión de Usuarios. Reenfoque de los webs Corporativos. Gestores Open Source. 
Gestor Corporativo de la Universidad de Málaga.

16. Redes Sociales institucionales. Comunidades Virtuales. Política Institucional en el 
Uso de Redes Sociales. Gestión y Análisis de Tráfico. Manual de Uso de Redes Sociales 
de la Universidad de Málaga. 

17. Gestión de la Comunicación Publicitaria. Publicidad como Advertising. Publicidad 
como Publicity. El Sistema Publicitario. Estrategias: Estrategia Creativa, Estrategia de 
Contenido, Estrategia de Codificación, Investigación Creativa, Estrategia de Medios. 
Gestión y Seguimiento de Campañas. Promoción y Marketing Digital.
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3. Otras disposiciones

Consejería de la Presidencia y Administración Local

Acuerdo de 9 de mayo de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se concede 
la renovación de la concesión administrativa para la explotación de una emisora 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de 
carácter municipal al Ayuntamiento de Posadas (Córdoba). (PP. 1339/2017).

Por Acuerdo de 3 de diciembre de 1996, del Consejo de Gobierno, se otorgó concesión 
administrativa definitiva para la explotación de una emisora de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, al Ayuntamiento de 
Posadas (Córdoba). Dicha concesión fue otorgada por un período de diez años, siendo 
renovada la concesión el 26 de febrero de 2008.

Visto que el actual titular de la concesión arriba expresada ha cumplimentado lo 
dispuesto en el artículo 7 del Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula 
el régimen de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de 
Radiodifusión Sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y la prestación 
del servicio por parte de los concesionarios, atendiendo al informe favorable emitido en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de 
creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, y teniendo en cuenta que dicho solicitante 
reúne los requisitos exigidos para que pueda ser renovada la concesión otorgada; 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente y 
Consejero de la Presidencia y Administración Local, previa deliberación en su reunión del 
día 9 de mayo de 2017, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Posadas (Córdoba) la renovación por diez años 
de la concesión administrativa para la explotación de emisora de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, con sujeción a 
las características técnicas actualmente autorizadas y para la localidad y frecuencia de 
emisión que se indican en el Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde la notificación del presente 
Acuerdo, se formalizará la renovación de la concesión mediante la firma del 
correspondiente contrato administrativo de gestión de servicios públicos. Dicho contrato 
se formalizará en documento administrativo o escritura pública, en los términos previstos 
en el artículo 156 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia y Administración Local la 
ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer potestativamente recurso de reposición 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
directamente interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su notificación ante los correspondientes órganos 
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judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local

A N E X O

Provincia Municipio Frecuencia (MHz) Concesionario Período de renovación de la concesión
CÓRDOBA POSADAS 107.1 AYUNTAMIENTO DE POSADAS 19/12/2016 19/12/2026
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación

Orden 13 de octubre de 2017, por la que se autoriza el cambio de titularidad al 
centro de educación infantil «Mari Carmen» de Sevilla. (PP. 3128/2017).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María del Carmen Galavís 
Ballesteros, titular del centro de educación infantil «Mari Carmen» de Sevilla, en solicitud 
de cambio de titularidad del mismo a favor de Hnos. García Galavís, S.L.

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 2 unidades de primer 
ciclo de educación infantil con 35 puestos escolares, por Orden de 13 de abril de 2012 
(BOJA de 16 de mayo).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General 
de Planificación y Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de 
educación infantil «Mari Carmen» a favor de doña María del Carmen Galavís Ballesteros.

Resultando que doña María del Carmen Galavís Ballesteros, mediante escritura de 
cesión otorgada ante don Javier Feás Costilla, notario del Ilustre Colegio de Andalucía, 
cede la titularidad del referido centro a favor de Hnos. García Galavís, S.L., que la 
acepta.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «Mari Carmen», 
código 41019906, con domicilio en C/ Elda, 1, local 16, de Sevilla, que, en lo sucesivo, 
la ostentará Hnos. García Galavís, S.L., que, como cesionaria, queda subrogada en la 
totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya titularidad 
se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que el 
centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas que le 
correspondan en el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, 
quedando con la configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho 
referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
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22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2017

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación

Orden de 20 de octubre de 2017, por la que se conceden Premios al Mérito en 
la Educación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 2 de marzo de 1998 (BOJA núm. 48, 
de 30 de abril) creó el Premio al Mérito en la Educación en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y estableció las condiciones para su adjudicación. El premio se concede a 
personas, instituciones y entidades que se han distinguido por su contribución a la mejora 
de la calidad de la educación y supone un reconocimiento del importante servicio que 
prestan al conjunto de la sociedad andaluza.

El ejercicio responsable de la función docente debe facilitar el desarrollo personal, 
social y cultural del alumnado andaluz, proporcionándole la formación integral necesaria 
para su plena incorporación a la vida activa y adulta. En este marco de intenciones, cobran 
especial relevancia las iniciativas del profesorado y de los centros educativos andaluces, 
así como de otras personas, entidades e instituciones de la comunidad, que preparan 
a la juventud andaluza para la participación en la vida democrática y el ejercicio de sus 
derechos y deberes cívicos.

El Premio al Mérito en la Educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía reconoce 
el esfuerzo, la dedicación y el entusiasmo del profesorado y de cuantas instituciones 
y entidades hacen posible la formación de una ciudadanía responsable, crítica, culta y 
comprometida con los valores que sustentan nuestra convivencia en democracia. Gracias 
a ese esfuerzo se generan las prácticas que representan esa educación de calidad en 
igualdad por la que trabajamos, y son ellas las que pueden garantizar que Andalucía siga 
caminando por la senda del progreso y la justicia social, cuando las jóvenes generaciones 
asuman sus responsabilidades históricas.

Por lo expuesto, y de acuerdo con lo previsto en el artículo séptimo de la Orden de 2 
de marzo de 1998,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el Premio al Mérito en la Educación en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en su categoría de Medalla de Oro, como reconocimiento a su labor en el 
ámbito educativo a las personas siguientes:

- Ana Alonso del Pozo, profesora de Enseñanza Secundaria de Chiclana de la Frontera 
(Cádiz), por su dilatada trayectoria profesional en defensa de la equidad de género y sus 
múltiples aportaciones a la coeducación, elaborando materiales, impartiendo cursos o 
desarrollando proyectos. 

Ana, profesora de Física y Química, de amplia formación científica, en el IES Poeta 
García Gutiérrez de Chiclana de la Frontera (Cádiz) durante casi tres décadas, funda y 
coordina desde el año 1994 el Grupo «De la escuela mixta a la coeducación», con el que 
contribuye a la construcción de unas relaciones más igualitarias entre alumnos y alumnas. 

Siempre comprometida con la enseñanza y apasionada defensora de la igualdad de 
género, forma parte del grupo de personas expertas, nombradas por la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, encargadas de elaborar el I Plan de Igualdad entre 
hombres y mujeres en Educación, plan que impulsó desde la Jefatura de Servicio de Planes 
de Formación de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía desde el 2005 al 2007.
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Presidenta de la Asociación de Docentes por la Equidad de Género y la educación 
no androcéntrica (DEGENA) es una de las mayores expertas en coeducación de nuestro 
país. Desde una perspectiva innovadora, plantea la educación para la igualdad como una 
tarea de toda la comunidad educativa, impulsando distintas estrategias encaminadas a 
conseguir una Escuela Coeducativa.

Ha sido ponente a nivel nacional en multitud de actividades formativas dirigidas al 
profesorado, coordinadora de grupos de trabajo e impulsora del «Feminario de Chiclana», 
colectivo formado por docentes de la localidad que trabajan para la sensibilización y 
visibilización de las mujeres que han quedado ensombrecidas por la historia.

Su trabajo infatigable por la igualdad la ha hecho merecedora de varios galardones, 
bien a título individual o como coordinadora del grupo de trabajo, como el Premio 
Meridiana del Instituto Andaluz de la Mujer, el XI Premio de divulgación feminista Carmen 
de Burgos, el premio María Zambrano de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social y 
el Premio Clara Campoamor 2013.

En definitiva, Ana Alonso trabaja incansablemente para la construcción de un 
modelo educativo no androcéntrico, desde el compromiso social de educar en igualdad, 
convencida de que la coeducación se revela como una necesidad ineludible de la sociedad 
democrática. 

- Juan Isaac Medina González, director de la Residencia Escolar Juan Isaac Medina 
González de Villanueva del Arzobispo (Jaén), por su dilatada trayectoria profesional, su 
liderazgo pedagógico y entrega que le han llevado a desarrollar una admirable labor que 
ha contribuido a que muchos y muchas jóvenes escaparan de un destino negativo o 
incierto para superarse en la vida a través de la educación.

Juan, maestro de Educación Primaria desde hace treinta y siete años, obtiene destino 
en la Residencia Escolar Bellavista en 1980 y accede a la dirección del centro en 1989, 
cargo que ha ejercido hasta la actualidad. En estos años su compromiso y dedicación 
han hecho posible que la residencia goce del prestigio y el respeto de toda Andalucía, 
siendo uno de los centros mejor valorados a nivel institucional.

La atención al alumnado, con diversas problemáticas, le ha servido siempre de acicate 
para trabajar por la educación. Su entrega al centro y a las personas que conviven allí, se 
trasluce en las múltiples actividades desarrolladas con la participación de la Comunidad 
Educativa y agentes externos. Encuentros deportivos de residencias escolares, colonias 
escolares con alumnado procedente de diferentes zonas de Andalucía, agrupaciones 
musicales, grupos teatrales, semanas culturales, escuela de teatro, certámenes de 
belenes, escuela de padres y madres, etc., son ejemplos de las múltiples actividades 
llevadas a cabo en esta residencia escolar que han enriquecido a toda la comunidad 
educativa.

A lo largo de los años, su capacidad de liderazgo pedagógico ha permitido el contacto 
permanente con los centros educativos en los que ha estado escolarizado el alumnado 
de la residencia y ha contribuido a que un gran número de jóvenes escaparan de un 
destino negativo o incierto para superarse en la vida a través de la educación. Su labor 
ha dejado huella en muchas personas que hoy están haciendo aportaciones valiosas a 
la sociedad jiennense y al mundo en general desde muy diversos ámbitos, por lo que ha 
sido reconocido con la Medalla de Oro del municipio.

Juan, más allá de ser el director de un centro, se ha convertido en un maestro querido 
y respetado, un luchador nato por las cosas que importan, un humilde inconformista que, 
desde una lealtad total a la institución a la que representa, ha perseguido incansablemente 
lo mejor para su centro, que hoy lleva su nombre, «Residencia Escolar Juan Isaac Medina 
González».
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- Manuel Mellado González, director del CEP Marbella-Coín (Málaga), por su liderazgo 
democrático y su contribución a la mejora del sistema de formación permanente del 
profesorado. 

Manolo, diplomado en Magisterio antes de cumplir los 20 años, ha desarrollado una 
larga trayectoria profesional, llena de dinamismo e ilusión desde sus inicios, como lo 
prueba su participación en los movimientos de renovación pedagógica y en grupos de 
investigación, tales como Rosa Sensat.

Ejerce como director durante 17 años en el CEIP Miguel Hernández de San Pedro 
de Alcántara (Málaga). Allí, con un liderazgo pedagógico claro y una forma de dirección 
participativa, dinamiza múltiples proyectos que cambian la vida del centro favoreciendo 
una enseñanza inclusiva.

En el año 2004 asume la dirección del CEP Marbella-Coín, donde permanece 13 
años, durante los que ejerce un liderazgo democrático y distribuido, modelo que entraña 
el compromiso y la implicación de todos los miembros en la marcha, el funcionamiento 
y la gestión del centro. Su papel no es el de un mero gestor burocrático, sino el de un 
director que aprovecha las competencias de los miembros en torno a una misión común.

Defensor de un modelo de formación basado en el aprendizaje transformador por 
parte del profesorado asistente, Manolo piensa que la actualización docente, concebida 
desde una perspectiva crítica y activa del participante, debe ser un elemento indispensable 
para alcanzar la transformación educativa. Para llevar este modelo a cabo incluye, como 
modalidad de formación, la práctica reflexiva. 

En estos años, Manuel ha sido un referente. Su experiencia, su formación pedagógica 
y su claridad y riqueza de criterio aportan siempre opiniones e ideas que favorecen la 
mejora del sistema de formación permanente de la provincia.

Su carisma y su talento para formular una misión en la que están implicados todos 
los miembros del equipo, proporcionándoles motivos para cambiar la manera de pensar, 
así como su capacidad para motivar, potenciar las necesidades y proporcionar un apoyo 
intelectual y emocional; así como su apertura para colaborar con otras instituciones, 
siempre en pro de mejorar la excelencia de la formación del profesorado, le hacen ser un 
modelo de director a imitar para favorecer la mejora del sistema de formación permanente 
del profesorado. 

Segundo. Conceder el Premio al Mérito en la Educación en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en su categoría de Placa, como reconocimiento a su labor en el ámbito 
educativo a los centros y entidades siguientes:

- Asociación de Madres y Padres Fuentes de Yayyan del IES Las Fuentezuelas, por su 
labor en pro de la coeducación y la convivencia en el Instituto de Educación Secundaria 
«Las Fuentezuelas» de Jaén capital.

«Fuentes de Yayyan» crea en 2011 un Taller de Convivencia y Coeducación que ha 
supuesto el grueso de las actuaciones en materia de coeducación que la asociación ha 
organizado en el centro. Desde sus inicios se vincula al Plan de Igualdad del instituto, con 
el firme propósito de unir a la comunidad educativa; es decir, que familias, profesorado, 
alumnado y otros sectores sociales del barrio compartan sus experiencias y remen en el 
mismo sentido. Y así lo hacen cada martes desde que se iniciara su travesía.

Todas las actividades que propone, estrechan lazos con departamentos y planes de 
centro, visibilizando y focalizando su atención sobre efemérides relevantes en lo relativo a 
igualdad. Un ejemplo de estas celebraciones son las actividades desarrolladas para cada 
efemérides a lo largo de estos cursos: la iniciativa «Una mirada de género», la performance 
«Un corazón roto», «Cortos contra la Violencia hacia las Mujeres», numerosos debates 
sobre género e igualdad con la presencia de personas de reconocido prestigio en este 
ámbito, la actividad «Dando la nota de género», el análisis «Violencia de género en 
redes sociales y televisión», el taller «No me quieras tanto, quiéreme bien», elaboración 
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de emoticonos y pins de arcilla polimérica con el lema «da el paso», el photocollage 
«Orgullosa de ser mujer», el Máster Class de danza africana, y muchas más. Todas con 
el empeño de favorecer la coeducación.

Además, «Fuentes de Yayyan» ha organizado, incluidas en el Plan de centro, múltiples 
actividades que rebasan la coeducación y demuestran su compromiso por la cultura, 
integración, sensibilización y formación, tanto para el alumnado como para docentes, 
madres y padres.

Asimismo, mantiene tres proyectos permanentes a lo largo de estos años (Cartelería, 
San Valentín Solidario y el Puzzle por la Igualdad) y participa en los proyectos «Becas 
Comedor» y «Becas Comedor Verano», así como en el «Programa de acción social», 
gestionados por Educo.

En definitiva, Fuentes de Yayyan, que impulsa actuaciones conjuntas entre las 
familias y el centro para propiciar una educación libre de estereotipos sexistas, se ha 
consolidado como un importante revulsivo, una asociación dinámica y colaboradora que 
genera sinergias positivas en la comunidad educativa.

- Instituto Politécnico Jesús Marín de Málaga, por su compromiso con la educación 
que le hacen ser un centro de referencia docente imprescindible, conjugando tradición e 
innovación educativa.

El Instituto Politécnico Jesús Marín, con sus 90 años ininterrumpidos al servicio de 
la enseñanza pública, es, desde su fundación en 1927, un referente en los estudios de 
Formación Profesional y, desde el comienzo del siglo XXI, también en los de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato en todas sus modalidades e itinerarios. 

Durante todo este tiempo se han formado en sus instalaciones más de 100.000 
alumnos y alumnas. Actualmente, se imparten Ciclos de 7 Familias profesionales, y 
se puede encontrar a su alumnado titulado en los más diversos campos laborales, 
particularmente en el industrial cualificado.

Destaca por sus cursos de Formación Profesional en Robótica y en los ámbitos 
relacionados con la tecnología, además de ser el encargado de organizar la Malakabot 
(Jornadas de Robótica en Málaga).

La magnitud de su oferta educativa, los diversos ámbitos de participación e innovación 
en que está presente, la variedad de enseñanzas que se abordan en sus aulas, talleres y 
laboratorios, hacen de este instituto un centro singularmente heterogéneo. 

Referente nacional en educación por ser un centro innovador en todas sus expresiones, 
el Politécnico Jesús Marín está considerado como uno de los más avanzados en España 
en Formación Profesional y ha sido reconocido con varios premios tanto fuera como 
dentro de Andalucía.

El instituto, además, trabaja por la igualdad y la convivencia, tiene un alto nivel de 
inclusión social y apuesta por la internacionalización.

El centro, que está abierto a su entorno, se ofrece como sede para diversas actividades 
y, en numerosas ocasiones, su alumnado y su profesorado son requeridos para colaborar 
en actuaciones externas, de modo que hace realidad la definición de Politécnico: que 
abraza muchas Ciencias o Artes.

- CEIP San José Obrero de Sevilla, por su labor social y educativa, promoviendo la 
convivencia y la equidad entre todas las personas que forman la Comunidad Educativa 
del centro y del barrio Macarena-Polígono Norte de Sevilla.

El CEIP San José Obrero, que abrió sus puertas en el año 1972 acogiendo a los niños 
y niñas procedentes de barriadas extramuros de Sevilla, conformadas por una densa 
población de clase eminentemente obrera, atiende en la actualidad a alumnado de más 
de 30 nacionalidades distintas. Esta diversidad de alumnado, con otras culturas, con otras 
religiones, con otras formas de ver y vivir la vida, se respeta y se tiene en cuenta en cada 
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una de las actividades que se plantean, creando un modelo de educación inclusiva donde 
la convivencia es el eje de los aprendizajes.

En este sentido, el CEIP San José Obrero, gracias a la colaboración que ha mantenido 
con diversas familias y asociaciones, con el fin de crear una red de servicios y ofrecer 
una educación de calidad en un marco de igualdad y respeto para toda la ciudadanía, 
ha sido parte esencial en estos últimos años en el proceso de transformación de la zona 
Macarena-Polígono Norte, donde se asienta un gran número de familias inmigrantes de 
origen extranjero; además el centro matricula a alumnado del asentamiento de El Vacie. 
Esto les ha llevado a crecer y aprender, como comunidad educativa, que la diversidad 
cultural es una riqueza y lo que hay que cambiar es el modo de afrontarla, desarrollando 
medidas y estrategias encaminadas a la mejora de la labor docente y el bienestar y 
rendimiento del alumnado.

Entre las medidas adoptadas cabe destacar la participación en planes, proyectos y 
programas, que han facilitado la labor de inclusión escolar y social, la recuperación del 
alumnado, la mejora del rendimiento y la atención a la diversidad.

Las familias intervienen de manera directa en el colegio, que está «abierto» al barrio 
y colabora con asociaciones de la zona generando espacios de encuentro, solidaridad, 
ayuda y amistad.

El resultado de todas las actuaciones es la mejora del rendimiento del alumnado y el 
clima de convivencia motivador que reina en el centro. Ambos son indicadores fiables del 
camino emprendido. 

El trabajo desarrollado en el centro ha sido reconocido con diferentes premios. Entre 
ellos, el «Premio Andalucía de Migraciones» (2007) otorgado por la Consejería de Justicia 
e Interior de la Junta de Andalucía y el «Reconocimiento al Mérito Educativo» al claustro 
por la Delegación de Educación (2008); reconocimiento que vuelve a obtener en 2016 por 
la labor realizada con el alumnado del asentamiento de El Vacie.

Modelo de centro en el que las dificultades se tornan en oportunidades de aprendizaje, 
cambio y mejora, el colegio San José Obrero es un claro ejemplo de Educación Expandida, 
al asumir un rol activo en la sociedad que le rodea y es, además, ejemplo de innovación 
educativa e inclusión y, sobre todo, del buen hacer por la mejora de la vida de sus vecinas 
y vecinos y su comunidad educativa. 

- Sociedad Andaluza para la Divulgación de la Ciencia (SADC) por promover la 
enseñanza de las ciencias y la divulgación del conocimiento científico.

La SADC nace en el año 2002, cuando un grupo de docentes y asesorías del CEP 
de Sevilla, conscientes de la devaluación que los conocimientos científicos estaban 
sufriendo, se plantean dar un impulso a la enseñanza de las ciencias y a la divulgación de 
estos conocimientos y crean, con esa finalidad, la asociación.

Entre los objetivos que se proponen, destacan la dinamización de la enseñanza de 
las Ciencias para los centros docentes, el poner de manifiesto que los conocimientos 
científicos se pueden enseñar de forma distinta, que son accesibles a cualquier persona, 
que están presente en todas las actividades cotidianas y que pueden contribuir a hacer la 
vida más feliz y confortable.

La Asociación persigue, pues, sacar a la luz aquellos aspectos de la vida relacionados 
con la ciencia y la tecnología que no están explícitos, contribuir al desarrollo de vocaciones 
científicas mediante el planteamiento activo y práctico de la enseñanza de las ciencias y el 
contacto con personas investigadoras en activo, así como fomentar el espíritu innovador 
y emprendedor entre el alumnado participante.

La actividad estrella de la SADC es la Feria de la Ciencia de Sevilla, que va ya camino 
de su 16.ª edición. Este espacio educativo permite el intercambio, la divulgación y la 
comunicación de conocimientos científicos, técnicos y de medio ambiente, con alumnado 
de institutos y colegios que voluntariamente participan en el proyecto, junto a alumnado 
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de las universidades, investigadores e investigadoras en activo de distintos centros de 
investigación y personas divulgadoras de otras entidades.

La feria, a lo largo de estos años, ha ido creciendo y ampliando su área de influencia, 
pasando a tener representación de todas las provincias de Andalucía y a recibir visitantes 
de otras autonomías y de otros países.

Pero la Feria de la Ciencia no es la única actividad de la SADC. Entre 2011 y 2015 
organiza la actividad «Parlamento científico para jóvenes», en el que alrededor de 60 
estudiantes, después de discutir en comités cuestiones controvertidas relacionadas con la 
ciencia y la investigación, debaten las resoluciones adoptadas en la sede del Parlamento, 
donde se redacta la resolución final.

También ha sido miembro de los Proyectos científicos europeos EUSCEA y Wonders 
y organiza distintas actividades en colaboración con la Fundación Descubre, de la que es 
patrono, RTVA y el grupo Comunicar.

La SADC ha sido galardonada con el Premio de la Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía, como mejor proyecto de Educación Ambiental centrado en 
potenciar valores ambientales empleando programas educativos y con el Premio al Mérito 
Educativo otorgado por la Delegación Provincial de Educación de Sevilla. 

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, ante esta Consejería de Educación, de conformidad con 
los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 115.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de octubre de 2017

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación

Orden de 27 de octubre de 2017, por la que se aprueba la denominación específica 
a un colegio de educación infantil y primaria de Maracena (Granada).

El artículo 18 del Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los 
colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los 
centros públicos específicos de educación especial, aprobado por el Decreto 328/2010, 
de 13 de julio, establece que los centros docentes a los que resulta de aplicación dicho 
Reglamento, dependientes de la Consejería competente en materia de educación, tendrán 
la denominación específica que apruebe esta Consejería a propuesta del Consejo Escolar 
del centro, con el informe favorable del Ayuntamiento.

En su virtud, visto el expediente de solicitud de denominación específica para el 
colegio de educación infantil y primaria con código 18013381, de Maracena (Granada), 
remitido por la Delegación Territorial de Educación en Granada, y a propuesta del Director 
General de Planificación y Centros,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Maestra Teresa Morales» para el 
colegio de educación infantil y primaria con código 18013381 y domicilio en C/ Tierra 
Media, s/n, de Maracena (Granada).

Segundo. La denominación específica aprobada se inscribirá en el Registro de 
Centros Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que 
se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2017

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación

Orden de 10 de noviembre de 2017, por la que se desarrolla el procedimiento 
para la selección y el nombramiento de los directores y las directoras de los 
centros docentes públicos no universitarios de los que es titular la Junta de 
Andalucía.

El Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento para 
la selección, nombramiento, evaluación, formación y reconocimiento de los directores y 
las directoras de los centros docentes públicos no universitarios de los que es titular la 
Junta de Andalucía, establece en sus Capítulos II y III los principios para la selección y las 
condiciones para la realización de las convocatorias del concurso de méritos, así como 
las características de la composición de la Comisión de Selección y de los procedimientos 
de nombramiento, duración del mandato y cese de los directores y directoras.

De acuerdo con lo regulado en dicho Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, la 
presente Orden contiene el desarrollo normativo necesario para realizar el procedimiento 
de selección y nombramiento de los directores y las directoras de los centros docentes 
públicos no universitarios de los que es titular la Junta de Andalucía.

En la elaboración y tramitación de la presente Orden se ha actuado conforme a los 
principios de buena regulación a los que se refiere el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, siendo estos los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

En su virtud, a propuesta del Director General de Ordenación Educativa, de 
conformidad con lo previsto en la disposición final segunda del Decreto 153/2017, de 26 
de septiembre, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto desarrollar el procedimiento para la selección y 

el nombramiento de los directores y las directoras de los centros docentes públicos no 
universitarios de los que es titular la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento para 
la selección, nombramiento, evaluación, formación y reconocimiento de los directores y 
las directoras de los centros docentes públicos no universitarios de los que es titular la 
Junta de Andalucía.

CAPÍTULO II

Concurso de méritos, solicitudes, requisitos y admisión de candidaturas

Artículo 2. Convocatoria del concurso de méritos.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 2.2 del Decreto 153/2017, de 26 de 

septiembre, la persona titular de la Dirección General competente en materia de gestión 
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de recursos humanos convocará anualmente, mediante resolución, el concurso de méritos 
para la selección y nombramiento de directores y directoras. Este concurso se convocará 
para aquellos centros docentes en los que el director o la directora se encuentre en el 
último año de su ejercicio, por terminación del período inicial o de su renovación, en los que 
se haya producido el nombramiento del director o la directora con carácter extraordinario 
y en los que se haya producido el nombramiento del director o la directora en funciones. 
Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía antes de la 
finalización del mes de noviembre de cada año.

2. Los centros docentes en los que el director o la directora haya solicitado la 
renovación de su nombramiento de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta no se incluirán en la citada resolución de convocatoria del concurso de méritos.

Artículo 3. Solicitudes.
1. Para participar en el concurso de méritos se deberá cumplimentar la solicitud 

dirigida a la persona titular de la Dirección General competente en materia de gestión de 
recursos humanos, conforme al modelo que se incluye como Anexo I. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dicha solicitud será facilitada 
por la Administración educativa a través del portal web de la Consejería de Educación 
y deberá ser cumplimentada, firmada y presentada electrónicamente, de acuerdo con lo 
que se determine en la resolución de convocatoria a la que se refiere el artículo 2.

2. Cada solicitante presentará una única solicitud en la que podrá consignar hasta un 
máximo de tres centros docentes públicos ordenados según su preferencia, para acceder 
a la dirección de uno de ellos. En el caso de que presente más de una solicitud, solamente 
será considerada la última presentada.

3. La presentación de la solicitud se llevará a cabo en el plazo que determine la 
resolución de convocatoria del concurso de méritos. Concluido el plazo de presentación 
de la solicitud no se podrán modificar los datos consignados en la misma.

4. La documentación a aportar, en su caso, se adjuntará a la solicitud mediante 
copia digitalizada de los documentos. Las personas solicitantes se responsabilizarán 
expresamente de la veracidad de la documentación aportada.

Artículo 4. Requisitos para participar en el concurso de méritos.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, 

las personas solicitantes declararán en la solicitud que, a la fecha de finalización del plazo 
de presentación, reúnen los siguientes requisitos:

a) �Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la 
función pública docente.

b) �Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera, durante un período 
de al menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro 
a que se opta.

c) �Estar en posesión de la certificación acreditativa de haber superado un curso de 
formación sobre el desarrollo de la función directiva conforme a lo establecido en el 
Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, por el que se desarrollan las características 
del curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva establecido en el 
artículo 134.1.c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
de los correspondientes cursos de actualización de competencias directivas, en su 
caso.

d) �Presentar un proyecto de dirección conforme a lo establecido en el artículo 5 
del Decreto 153/2017, de 26 de septiembre. El proyecto de dirección tendrá una 
extensión máxima de 50 páginas y se adjuntará a la solicitud como documento 
en formato digital. De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 
153/2017, de 26 de septiembre, en el caso de que un mismo candidato o candidata 
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presente varias candidaturas para acceder a dirigir uno de los centros docentes 
públicos consignados en la solicitud, el proyecto de dirección deberá ser específico 
para cada uno de los centros a cuya dirección se opta.

2. Las personas solicitantes que presenten candidaturas para dirigir centros 
específicos de Educación Infantil, centros incompletos de Educación Primaria, centros de 
Educación Secundaria con menos de ocho unidades, centros que impartan enseñanzas 
artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigidas a personas adultas con 
menos de ocho profesores o profesoras, quedarán eximidas del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los subapartados a) y b) del apartado 1 en caso de que ninguna 
candidatura los cumpliera.

Artículo 5. Acreditación de requisitos y méritos.
1. Los requisitos a los que se refieren los artículos 4.1.a), 4.1.b) y 4.1.c), así como 

los méritos académicos y profesionales a los que se refieren los artículos 4.3 y 4.4 
del Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, serán acreditados por la Administración 
educativa. Únicamente será necesaria la aportación de la documentación justificativa de 
dichos requisitos o méritos en el caso de que dicha documentación no obre en poder de 
las Administraciones Públicas.

2. Todos los requisitos, así como los méritos alegados, han de tenerse cumplidos o 
reconocidos en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se 
tendrán en cuenta los méritos no invocados en la solicitud.

Artículo 6. Admisión y publicación de candidaturas.
1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General 

competente en materia de gestión de recursos humanos procederá a comprobar, para 
cada solicitud recibida, que haya sido presentada en plazo y conforme al procedimiento 
establecido en esta Orden, así como a verificar el cumplimiento de los requisitos a los 
que se refiere el artículo 4.

2. Una vez realizado el procedimiento de comprobación y verificación al que se refiere 
el apartado anterior, la Dirección General competente en materia de gestión de recursos 
humanos dictará resolución haciendo pública la relación provisional de candidaturas 
admitidas y excluidas, en su caso, con expresión de las causas de exclusión. La 
publicación de la resolución en el portal web de la Consejería de Educación servirá de 
notificación a las personas interesadas, conforme a lo previsto en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

3. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
la citada resolución, las personas solicitantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. En el mismo 
plazo podrán presentar renuncia a su participación en el concurso de méritos, entendiendo 
que la misma afecta a todos los centros docentes consignados en su solicitud.

4. Una vez consideradas las subsanaciones, alegaciones y renuncias que se hubieran 
presentado, la Dirección General competente en materia de gestión de recursos humanos 
dictará resolución haciendo pública la relación definitiva de candidaturas admitidas y 
excluidas, en su caso, con expresión de las causas de exclusión. La publicación de la 
resolución en el portal web de la Consejería de Educación servirá de notificación a las 
personas interesadas, conforme a lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la haya dictado, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su publicación, conforme a lo 
establecido en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
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115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o alternativa y directamente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, según lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 7. Comunicación de candidaturas admitidas o ausencia de las mismas.
1. Una vez publicada la resolución por la que se hace pública la relación definitiva de 

candidaturas a la que se refiere el articulo 6.4, la Dirección General competente en materia 
de gestión de recursos humanos comunicará a las Delegaciones Territoriales competentes 
en materia de educación las candidaturas admitidas para los centros docentes de los 
correspondientes ámbitos de gestión, indicando, para aquellas candidaturas que hubieran 
consignado más de un centro docente en su solicitud, el número de orden de preferencia 
de los centros solicitados y las provincias de los mismos. Asimismo, dichas Delegaciones 
Territoriales darán traslado de esta comunicación en lo que corresponda a cada Comisión 
de Selección a la que se refiere el artículo 8, una vez constituida, a los efectos del 
cumplimiento de sus funciones.

2. La Dirección General competente en materia de gestión de recursos humanos 
comunicará, en su caso, a la persona titular de la correspondiente Delegación Territorial 
competente en materia de educación la ausencia de candidaturas admitidas para acceder 
a la dirección de un centro docente, con objeto de que, una vez finalizado el procedimiento 
para la selección, se lleve a cabo el nombramiento de director o directora con carácter 
extraordinario establecido en el artículo 13.1 del Decreto 153/2017, de 26 de septiembre.

3. Las Delegaciones Territoriales competentes en materia de educación informarán a 
los centros docentes de las candidaturas admitidas en cada uno de ellos, así como de la 
ausencia de candidaturas, en su caso.

CAPÍTULO III

Comisión de Selección

Artículo 8. Comisión de Selección en el centro docente.
En cada uno de los centros docentes para los que se convoque el concurso de méritos 

para la selección y nombramiento de directores y directoras, y hayan sido admitidas 
candidaturas, se constituirá la Comisión de Selección a la que se refiere el artículo 7.1 del 
Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
este Capítulo.

Artículo 9. Elección del profesorado representante del centro docente.
1. La elección de los representantes del profesorado en la Comisión de Selección se 

llevará a cabo en una sesión extraordinaria del Claustro de Profesorado, en la que como 
único punto del orden del día figurará el referido acto de elección.

2. El quórum para la válida celebración de la sesión extraordinaria será la mitad más 
uno de los componentes del Claustro de Profesorado. Si no existiera quórum, se efectuará 
nueva convocatoria veinticuatro horas después de la señalada para la primera. En este 
caso, no será preceptivo el quórum señalado.

3. Para proceder a la elección, en la sesión del Claustro de Profesorado se constituirá 
una mesa electoral, integrada por el director o la directora del centro, que ejercerá la 
presidencia, el profesor o la profesora de mayor antigüedad en el centro, y el profesor o 
la profesora de menor antigüedad en el mismo, que actuará como secretario o secretaria. 
Cuando coincidan varios profesores o profesoras de igual antigüedad en el centro, 
formarán parte de la mesa electoral el de mayor edad entre los más antiguos y el de 
menor edad entre los menos antiguos.
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4. Ningún miembro de la mesa electoral podrá ser al mismo tiempo candidato a la 
dirección del centro. En el caso de que alguno de los miembros de la mesa electoral haya 
solicitado participar en el concurso de méritos, será sustituido por el siguiente profesor 
o profesora que reúna los requisitos de antigüedad a los que se refiere el apartado 
anterior.

5. Serán electores todos los miembros del Claustro de Profesorado. Serán elegibles 
los representantes del profesorado en el Consejo Escolar del centro, excepto los que 
hayan presentado su candidatura a la dirección del centro.

6. Cada elector o electora podrá hacer constar en su voto, como máximo, tantos 
nombres como número de profesores o profesoras representantes del centro docente 
forman parte de la Comisión de Selección, según se establece en el artículo 8 del Decreto 
153/2017, de 26 de septiembre. El voto será directo, secreto y no delegable.

7. Formarán parte como miembros de la Comisión de Selección, según el número de 
profesores o profesoras representantes del centro docente en la misma, quienes hayan 
obtenido mayor número de votos y en calidad de suplentes los siguientes en número de 
votos.

8. De la sesión del Claustro de Profesorado se levantará la correspondiente acta, con 
indicación de los votos emitidos, el resultado de la votación y los profesores o profesoras 
elegidos como representantes y suplentes para formar parte de la Comisión de Selección. 
Los casos de empate en la votación se dirimirán por sorteo, debiendo quedar este hecho 
y el resultado del mismo reflejados en el acta.

9. En un plazo no superior a tres días desde la celebración de la sesión extraordinaria 
del Claustro de Profesorado, el secretario o la secretaria del centro docente, por 
orden del director o la directora, publicará el acta en el tablón de anuncios del centro y 
comunicará a la correspondiente Delegación Territorial los nombres de los profesores o 
profesoras elegidos como representantes y suplentes para formar parte de la Comisión 
de Selección.

Artículo 10. Elección de los representantes del Consejo Escolar.
1. La elección de los representantes del Consejo Escolar en la Comisión de Selección 

se llevará a cabo en una sesión extraordinaria del Consejo Escolar, en la que como único 
punto del orden del día figurará el referido acto de elección.

2. El quórum para la válida celebración de la sesión extraordinaria será la mitad más 
uno de los componentes del Consejo Escolar. Si no existiera quórum, se efectuará nueva 
convocatoria veinticuatro horas después de la señalada para la primera. En este caso no 
será preceptivo el quórum señalado.

3. Serán electores y elegibles todos los miembros del Consejo Escolar que no 
pertenezcan al Claustro de Profesorado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 126.5 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, según el cual, el alumnado de los dos primeros 
cursos de la Educación Secundaria Obligatoria que forme parte del Consejo Escolar del 
centro no podrá participar en la selección o el cese del director o de la directora.

4. Cada elector o electora podrá hacer constar en su voto, como máximo, tantos 
nombres como número de miembros del Consejo Escolar representantes del centro 
docente forman parte de la Comisión de Selección, según se establece en el artículo 8 
del Decreto 153/2017, de 26 de septiembre. El voto será directo, secreto y no delegable.

5. Formarán parte como miembros de la Comisión de Selección, según el número de 
miembros del Consejo Escolar representantes del centro docente en la misma, quienes 
hayan obtenido mayor número de votos y en calidad de suplentes los siguientes en 
número de votos.

6. De la sesión del Consejo Escolar se levantará la correspondiente acta, con 
indicación de los votos emitidos, el resultado de la votación y los miembros del Consejo 
Escolar elegidos como representantes y suplentes para formar parte de la Comisión de 
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Selección. Los casos de empate en la votación se dirimirán por sorteo, debiendo quedar 
este hecho y el resultado del mismo reflejados en el acta.

7. En un plazo no superior a tres días desde la celebración de la sesión extraordinaria 
del Consejo Escolar, el secretario o la secretaria del centro docente, por orden del 
director o la directora, publicará el acta en el tablón de anuncios del centro y comunicará 
a la correspondiente Delegación Territorial los nombres de los miembros elegidos como 
representantes y suplentes para formar parte de la Comisión de Selección.

Artículo 11. Designación de los representantes de la Administración educativa y 
publicación de la composición de las Comisiones de Selección.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.6 del Decreto 153/2017, de 26 
de septiembre, los representantes de la Administración educativa en la Comisión de 
Selección, así como las personas que ejerzan su suplencia, serán designados por la 
persona titular de la correspondiente Delegación Territorial competente en materia de 
educación.

2. Dicha designación se realizará una vez recibida en la correspondiente Delegación 
Territorial la comunicación a la que se refieren los artículos 9.9 y 10.7, con los nombres 
de los profesores y profesoras y de los miembros del Consejo Escolar elegidos como 
representantes del centro docente para formar parte de la Comisión de Selección, y de 
sus suplentes.

3. La persona titular de la correspondiente Delegación Territorial competente 
en materia de educación dictará resolución haciendo pública la composición de las 
Comisiones de Selección a efectos de que se inicie el procedimiento de constitución de 
las mismas. Dicha resolución se publicará en el portal web de la Consejería de Educación 
y se comunicará a los centros docentes en los que corresponda constituir la Comisión de 
Selección, para su exposición en el tablón de anuncios.

Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la haya dictado, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su publicación, conforme a lo 
establecido en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o alternativa y directamente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, según lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 12. Constitución y régimen de funcionamiento de la Comisión de Selección.
1. La Comisión de Selección del centro docente, compuesta según lo establecido en 

el artículo 8 del Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, se constituirá en el plazo que 
determine la resolución de convocatoria del concurso de méritos. Una vez constituida, 
la Comisión de Selección comunicará al Consejo Escolar y al Claustro de Profesorado 
las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados, para lo que 
podrá utilizar los medios técnicos de comunicación e informáticos disponibles en el centro 
docente.

2. La Comisión de Selección estará válidamente constituida, a efectos de la 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, cuando estén presentes el 
presidente o presidenta, el secretario o secretaria o, en su caso, quienes los sustituyan y, 
la mitad, al menos, del resto de sus miembros.

3. De la sesión de constitución, así como de todas las reuniones que celebre esta 
Comisión, levantará acta el secretario o secretaria de la misma.
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CAPÍTULO IV

Valoración, selección de las candidaturas y nombramiento

Artículo 13. Puntuaciones máximas para la valoración de las candidaturas.
La puntuación total máxima que puede obtener una candidatura será de 100 puntos. 

A estos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decreto 153/2017, de 26 de 
septiembre, el proyecto de dirección podrá ser valorado, como máximo, con 50 puntos. 
Asimismo, los méritos profesionales podrán ser valorados, como máximo, con 35 puntos; 
y los méritos académicos, como máximo, con 15 puntos.

Artículo 14. Exposición del proyecto de dirección.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.4 del Decreto 153/2017, de 26 de 

septiembre, el proyecto de dirección será expuesto por los candidatos y las candidatas 
ante la Comisión de Selección en una sesión convocada al efecto. Asimismo, el proyecto 
de dirección será expuesto por los candidatos y las candidatas ante el Claustro de 
Profesorado y ante el Consejo Escolar del centro a efectos de su conocimiento.

2. Para la exposición del proyecto de dirección ante la Comisión de Selección, cada 
candidato o candidata dispondrá de treinta minutos, como máximo, pudiendo utilizar los 
medios técnicos de comunicación e informáticos que dicha Comisión determine para ello.

3. Durante la exposición, en la que los miembros de la Comisión de Selección podrán 
formular preguntas sobre aspectos del proyecto de dirección, no podrán estar presentes 
otros candidatos o candidatas a la dirección del centro docente.

4. La fecha y hora de la exposición del proyecto de dirección de cada uno de los 
candidatos o candidatas ante la Comisión de Selección se publicará en el tablón de 
anuncios del centro docente con una antelación de, al menos, dos días. A estos efectos, 
y con el fin de garantizar la posibilidad de que un candidato o candidata pueda exponer 
su proyecto de dirección ante más de una Comisión de Selección en el caso de que 
haya optado a la dirección de más de un centro docente, las Comisiones de Selección 
correspondientes establecerán la necesaria coordinación para determinar la fecha y hora 
de la exposición ante cada una de ellas.

5. Para la exposición del proyecto de dirección ante el Claustro de Profesorado y 
ante el Consejo Escolar, la dirección del centro docente convocará, a instancia de la 
Comisión de Selección, una sesión extraordinaria del Claustro de Profesorado y una 
sesión extraordinaria del Consejo Escolar. De las convocatorias de dichas sesiones 
extraordinarias se informará a las candidatas y candidatos y en ellas deberá especificarse 
el tiempo máximo del que dispondrá cada uno de ellos para su exposición, así como los 
medios técnicos de comunicación e informáticos que podrán utilizarse para ello.

De dichas sesiones se levantarán las actas correspondientes, que estarán a 
disposición de la Comisión de Selección para su conocimiento.

Artículo 15. Valoración del proyecto de dirección.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 9.2.a) del Decreto 153/2017, de 26 de 

septiembre, la Comisión de Selección valorará el proyecto de dirección de cada una de las 
candidaturas admitidas mediante la aplicación del baremo que se incluye como Anexo II.

2. La puntuación obtenida por cada candidato o candidata en la valoración del 
proyecto de dirección será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro de la Comisión, con dos decimales, redondeada a la centésima, excluyendo las 
puntuaciones máxima y mínima cuando la diferencia entre ambas sea igual o superior a 
quince puntos.

Artículo 16. Valoración de los méritos académicos y profesionales.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2 del Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, 

la Comisión de Selección procederá a valorar los méritos académicos y profesionales de 
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aquellos candidatos y candidatas que hayan obtenido, como mínimo, 25 puntos en la 
valoración del proyecto de dirección.

2. Según lo establecido en el artículo 9.2.b) del Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, 
la Comisión de Selección valorará los méritos académicos y profesionales mediante la 
aplicación del baremo que se incluye como Anexo III.

3. Para el cumplimiento de las funciones encomendadas en el artículo 9 del 
Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, la Comisión de Selección podrá solicitar la 
documentación e información que estime necesaria de la correspondiente Delegación 
Territorial competente en materia de educación. Asimismo, podrá solicitar a las personas 
candidatas la documentación complementaria que estime oportuna.

Artículo 17. Relación provisional y relación definitiva de las puntuaciones obtenidas.
1. La Comisión de Selección elaborará y publicará la relación provisional de las 

puntuaciones obtenidas, ordenada de mayor a menor puntuación total e incluyendo las 
puntuaciones obtenidas por cada candidato o candidata en el proyecto de dirección, en 
los méritos académicos y en los méritos profesionales. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.2 del Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, se indicarán los 
candidatos y candidatas que hayan quedado excluidos del procedimiento por no haber 
obtenido, como mínimo, 25 puntos en la valoración del proyecto de dirección.

2. La relación provisional de las puntuaciones obtenidas se hará pública mediante 
su exposición en el tablón de anuncios del centro docente. Esta publicación servirá de 
notificación a las personas interesadas debiendo permanecer expuesta en el tablón de 
anuncios, al menos, durante cinco días.

3. Durante los cinco días siguientes al de la publicación de la relación provisional, 
los candidatos y las candidatas podrán presentar ante la Comisión de Selección las 
reclamaciones que estimen convenientes a las puntuaciones obtenidas.

4. La Comisión de Selección estudiará y resolverá las reclamaciones presentadas y 
procederá a elaborar la relación definitiva de las puntuaciones obtenidas por los candidatos 
y las candidatas. En el caso de que se produzcan empates en la puntuación total obtenida 
por las candidaturas, se dará preferencia a la mayor puntuación obtenida en el proyecto 
de dirección. En caso de persistir el empate, se dará preferencia, por este orden, a la 
mayor puntuación obtenida en los méritos profesionales y a la mayor puntuación obtenida 
en los méritos académicos. Si aún así persiste el empate entre candidaturas, se dirimirá 
por sorteo.

5. La Comisión de Selección hará pública la relación definitiva de las puntuaciones 
obtenidas, ordenada de mayor a menor puntuación total, mediante su exposición en el 
tablón de anuncios del centro docente. Esta publicación servirá de notificación a las 
personas interesadas debiendo permanecer expuesta en el tablón de anuncios, al menos, 
durante un mes.

Contra la relación definitiva las personas interesadas podrán interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la correspondiente Delegación Territorial competente 
en materia de educación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
La resolución de la persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de 
educación pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 18. Selección de candidaturas y propuesta de nombramiento.
1. La Comisión de Selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2.e) y 

f) del Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, y en el plazo que determine la resolución de 
convocatoria del concurso de méritos, seleccionará a la candidata o el candidato que haya 
obtenido mayor puntuación total y lo propondrá a la persona titular de la correspondiente 
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Delegación Territorial competente en materia de educación para su nombramiento como 
director o directora del centro docente.

2. Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 9.2.g) del Decreto 153/2017, 
de 26 de septiembre, la Comisión de Selección remitirá a dicha Delegación Territorial la 
relación definitiva, ordenada de mayor a menor puntuación total, de todos los candidatos y 
candidatas que hayan obtenido, como mínimo, 25 puntos en la valoración del proyecto de 
dirección, los cuales tendrán la consideración de candidatos seleccionados, en su caso, 
a los efectos de su posible nombramiento como director o directora del centro docente, 
según lo dispuesto en el artículo 19.1.c) de la presente Orden.

3. Si ninguna candidatura hubiera obtenido, como mínimo, 25 puntos en la valoración 
del proyecto de dirección, la Comisión de Selección comunicará a la persona titular de la 
correspondiente Delegación Territorial competente en materia de educación que no ha 
seleccionado ninguna candidatura con objeto de que, una vez finalizado el procedimiento 
para la selección, se lleve a cabo el nombramiento de director o directora con carácter 
extraordinario establecido en el artículo 13.1 del Decreto 153/2017, de 26 de septiembre.

4. La Comisión de Selección informará al Consejo Escolar del centro y al Claustro de 
Profesorado del resultado del proceso de selección del director o la directora.

Artículo 19. Nombramiento del director o de la directora.
1. La persona titular de la correspondiente Delegación Territorial competente en 

materia de educación, a la vista de las propuestas realizadas por todas las Comisiones 
de Selección y del orden de preferencia consignado por los candidatos y candidatas en 
sus solicitudes, procederá a nombrar, mediante resolución y por un periodo de cuatro 
años, al director o la directora que en cada centro docente corresponda como resultado 
de los procedimientos descritos en los siguientes apartados:

a) �En el caso de que un candidato o candidata haya sido propuesto por una única 
Comisión de Selección, será nombrado director o directora del centro docente para 
el que haya sido propuesto.

b) �En el caso de que un candidato o candidata haya sido propuesto por más de una 
Comisión de Selección, será nombrado director o directora del centro docente de 
mayor preferencia según el orden consignado en su solicitud, de entre aquellos 
para los que haya sido propuesto.

c) �En el caso de que en un centro docente la candidata o el candidato propuesto por la 
Comisión de Selección resulte nombrado para ejercer la dirección de otro centro, se 
nombrará director o directora al candidato o candidata siguiente, o sucesivo, según 
el orden de puntuación que figure en la relación a la que se refiere el artículo 18.2.

2. Si una vez realizados los nombramientos correspondientes según los procedimientos 
establecidos en este artículo, se produjese ausencia de candidaturas en un centro docente, 
la persona titular de la correspondiente Delegación Territorial procederá a realizar el 
nombramiento de director o directora con carácter extraordinario de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13.1 del Decreto 153/2017, de 26 de septiembre.

3. En el caso de que el nombramiento como director o directora recayese en un 
profesor o profesora que no tuviese destino definitivo en el centro docente, la persona 
nombrada desempeñará su función en régimen de comisión de servicios.

4. Contra la resolución de nombramiento del director o directora, que pondrá fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la haya dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, o alternativa y directamente en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el 
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órgano jurisdiccional competente, según lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición adicional primera. Equipos directivos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 153/2017, de 26 de 

septiembre, una vez nombrado, el director o la directora, previa comunicación al Claustro 
de Profesorado y al Consejo Escolar, formulará a la persona titular de la correspondiente 
Delegación Territorial competente en materia de educación la propuesta de nombramiento 
de los demás miembros del equipo directivo. Esta propuesta se realizará de forma que 
permita la presencia equilibrada entre hombres y mujeres de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía.

2. Con el fin de contribuir a garantizar el normal desarrollo del servicio educativo en 
el centro, en la incorporación al puesto de dirección del candidato o candidata nombrado 
por los procedimientos establecidos en la presente Orden, las personas que formen 
parte del equipo directivo que cesa en sus funciones habrán de facilitar y aportar, de la 
manera más eficaz posible, toda la información que sea necesaria a las personas que 
sean nombradas como miembros del nuevo equipo directivo, así como los instrumentos 
de gestión que hayan sido utilizados durante el tiempo de desempeño de sus funciones.

3. El Servicio Provincial de Inspección de Educación correspondiente velará por que 
exista la necesaria coordinación entre los equipos directivos que cesan en sus funciones y 
los equipos directivos que resulten nombrados, de forma que se garantice una adecuada 
transición entre ambos.

Disposición adicional segunda. Tratamiento de datos de carácter personal.
Para el tratamiento, automatizado o no, de los datos personales aportados por 

el profesorado en sus respectivas solicitudes de participación en las convocatorias de 
concurso de méritos para seleccionar al director o a la directora, se estará a lo dispuesto 
en la Orden de 26 de noviembre de 2015, por la que se crean y suprimen los ficheros 
con datos de carácter personal gestionados por la Consejería de Educación, y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal. A 
estos efectos, según lo establecido en el artículo 6.2 de dicha Ley, no será preciso el 
consentimiento para el tratamiento de datos de carácter personal, cuando los mismos se 
recojan para el ejercicio de las funciones propias de las Administraciones Públicas en el 
ámbito de sus competencias.

Disposición adicional tercera. Abstención del director o la directora del centro docente 
en el procedimiento de selección.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2.a) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el caso de que el director o 
la directora del centro docente concurriera al concurso de méritos para acceder a 
la dirección del centro docente en el que desempeña sus funciones, se abstendrá de 
intervenir en los procedimientos establecidos en los artículos 9.3 y 14.5. En este caso, 
las funciones atribuidas en dichos artículos al director o la directora del centro docente 
serán desempeñadas por la persona que le sustituya, según el régimen de suplencias 
establecido en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento del centro.

Disposición adicional cuarta. Solicitud de renovación del nombramiento.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.2 del Decreto 153/2017, de 26 de 

septiembre, el nombramiento de los directores o las directoras podrá renovarse por un 
solo período de igual duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final 
del primer período. A tales efectos, los directores y las directoras que deseen que su 
nombramiento sea renovado deberán presentar su solicitud conforme al modelo que se 
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incluye como Anexo IV entre los días 15 y 31 del mes de octubre del último año de su 
primer periodo.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
la solicitud, dirigida a la persona titular de la correspondiente Delegación Territorial 
competente en materia de educación, será facilitada por la Administración educativa 
a través del portal web de la Consejería de Educación, y deberá ser cumplimentada, 
firmada y presentada electrónicamente, de acuerdo con las indicaciones que en la misma 
se incluyan.

Disposición transitoria única. Requisitos de formación para participar en los concursos 
de méritos para la selección de directores y directoras de centros docentes públicos 
durante los cursos 2017/18 y 2018/19.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria segunda del Decreto 
153/2017, de 26 de septiembre, para participar en las convocatorias de concursos de 
méritos para la selección y nombramiento de directores y directoras que se realicen 
durante los cursos 2017/18 y 2018/19 no será exigible el requisito al que se refiere el 
artículo 4.1.c) de la presente Orden.

Asimismo, en relación con la suficiencia del curso de actualización de competencias 
directivas para quienes estén en posesión de habilitaciones o acreditaciones de dirección 
de centros docentes públicos y para quienes ocupen puestos de director o directora en 
dichos centros, para participar en las convocatorias de concursos de méritos para la 
selección y nombramiento de directores y directoras que se realicen a partir del curso 
2019/20, se estará a lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del Decreto 153/2017, 
de 26 de septiembre.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 26 de marzo de 2007, por la que se desarrolla el 

procedimiento de selección de los directores y directoras de los centros docentes 
públicos, a excepción de los universitarios, y se establece el baremo a aplicar en dicha 
selección; así como cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre 2017

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de 
la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur Granada para la suscripción de 
un convenio de colaboración con la Asociación Acompalia (Cuidados Paliativos 
en provincia de Granada).

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, a través del Servicio 
Andaluz de Salud, la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno de la 
promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y 
rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

El art. 12.1.g) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a 
esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos y convenios. En este 
sentido, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en distintos órganos, solicita la 
delegación de competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con la 
Asociación Acompalia, de cuidados paliativos en la provincia de Granada, entidad que 
está inscrita en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía con el 
número 7965.

El convenio a suscribir tiene por objeto el desarrollo de un programa de voluntariado 
en el Hospital Santa Ana de Motril, dirigido a pacientes hospitalizados con enfermedad 
terminal, así como a sus familiares y personas cuidadoras.

El convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 0015/15, 
de 4 de febrero, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de desarrollo de 
la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y ha 
sido redactado sobre un modelo tipo, informado favorablemente por Asesoría Jurídica, con 
fecha de 12 de enero de 2016, conforme con el artículo 50.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 208/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la Ley 9/2007, 
de 26 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Granada las competencias para la suscripción de un convenio de colaboración 
con la Asociación Acompalia, de cuidados paliativos en la provincia de Granada, para el 
desarrollo de un programa de voluntariado dirigido a pacientes con enfermedad terminal, 
sus familiares y personas cuidadoras.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2017.- La Directora Gerente, Francisca Antón Molina.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Virgen de las Nieves, para la suscripción de 
un convenio de colaboración con la Asociación de madres y padres de niños 
oncológicos de Granada (AUPA).

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, a través del Servicio 
Andaluz de Salud, la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno de la 
promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y 
rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

El art. 12.1.g) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a 
esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos y convenios. En este 
sentido, la Dirección Gerencia del Hospital Virgen de las Nieves, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en distintos órganos, solicita la 
delegación de competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con la 
Asociación de madres y padres de niños oncológicos de Granada (AUPA), entidad que 
está inscrita en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía con el 
número 2767.

El convenio a suscribir tiene por objeto el desarrollo de acción voluntaria dirigida a 
niñas y niños ingresados en Oncología Infantil del hospital, al objeto de la mejora de la 
calidad de vida y bienestar

El convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 0015/15, 
de 4 de febrero, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de desarrollo de 
la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y ha 
sido redactado sobre un modelo tipo, informado favorablemente por Asesoría Jurídica, 
con fecha 12 de enero de 2016, conforme con el artículo 50.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 208/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la Ley 9/2007, 
de 26 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital Virgen 
de las Nieves las competencias para la suscripción de un convenio de colaboración 
con la Asociación de madres y padres de niños oncológicos de Granada (AUPA), para 
el desarrollo de un programa de voluntariado dirigida a niñas y niños ingresados en 
el Hospital con cáncer infantil, así como a sus familias, al objeto de facilitar el mejor 
afrontamiento de su enfermedad y mejorar su calidad de vida.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2017.- La Directora Gerente, Francisca Antón Molina.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de Carboneras (Almería).

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, 
por el que se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de 
gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, se hace público que, mediante 
Orden del Consejero de Empleo, Empresa y Comercio de 27 de octubre de 2017, se 
declara zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, el municipio 
de Carboneras de la provincia de Almería, para el ámbito, la vigencia y los períodos que a 
continuación se relacionan:

• Ámbito: totalidad del municipio.
• Vigencia para los años: 2018, 2019, 2020 y 2021.
• Períodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos hasta el Sábado Santo (ambos incluido).
- Período estival, desde el 1 de julio hasta el 15 de septiembre (ambos incluido).

Sevilla, 9 de noviembre de 2017.- El Director General, Raúl Perales Acedo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de Garrucha (Almería).

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, 
por el que se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de 
gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, se hace público que, mediante 
Orden del Consejero de Empleo, Empresa y Comercio de 27 de octubre de 2017 se 
declara zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, el municipio 
de Garrucha de la provincia de Almería, con el ámbito, la vigencia y los períodos a 
continuación se relacionan:

- Ámbito: totalidad del municipio.
- Vigencia para los años: 2018, 2019, 2020 y 2021.
- Periodos: 

• Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Sábado Santo (ambos incluidos).
• Período estival, desde el 1 de julio al 15 de septiembre (ambos incluidos).

Sevilla, 9 de noviembre de 2017.- El Director General, Raúl Perales Acedo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Secretaría General de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 
la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía de 13 de noviembre 
de 2017, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
que se cita.

En fecha 13 de noviembre de 2017 se ha dictado por parte del Director Gerente de 
la Agencia Andaluza de la Energía Resolución por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo que se cita, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se dispone la publicación de la mencionada Resolución que figura como Anexo de la 
presente Resolución.

A N E X O

Que mediante oficio remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga, en el procedimiento ordinario núm. 431/2017, Negociado LJ, interpuesto 
por la Comunidad de Propietarios Conjunto San Marino contra la Resolución de 19 de 
julio de 2017 desestimatoria del recurso de reposición contra la resolución de 21 de julio 
de 2016, dictada por la Directora Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía, por la 
que se declara la pérdida del derecho de cobro del incentivo (expediente de subvención 
núm. 1051847), acogida al Decreto-Ley 1/2014, de 18 de marzo, por el que se regula 
el Programa de Impulso para la Construcción Sostenible en Andalucía y se efectúa la 
convocatoria de incentivos para 2014 y 2015, se requiere a la Agencia Andaluza de la 
Energía que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente 
administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Segundo. Remitir al Servicio Jurídico Provincial de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, el expediente junto con el requerimiento del órgano judicial 
y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del citado Servicio Jurídico, sita en Avda. 
de la Aurora, 47, de Málaga, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones que se 
deriven del procedimiento de referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento ordinario 431/2017, Negociado LJ, para que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano judicial en legal forma, haciéndoles 
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saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
a efectos de notificación a los interesados.

Sevilla, 14 de noviembre de 2017.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Secretaría General de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 
la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía de 13 de noviembre 
de 2017, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
que se cita.

En fecha 13 de noviembre de 2017 se ha dictado por parte del Director Gerente de 
la Agencia Andaluza de la Energía Resolución por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo que se cita, por lo que de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se dispone la publicación de la mencionada Resolución que figura como Anexo de la 
presente Resolución.

A N E X O

Que mediante oficio remitido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con Sede en Sevilla, en el 
procedimiento ordinario núm. 540/2017, Negociado E, interpuesto por la entidad Torinco, 
S.L., contra la desestimación presunta por silencio administrativo contra la Resolución de 
30 de diciembre de 2015 dictada por la Directora Gerente de la Agencia Andaluza de la 
Energía, desestimatoria del incentivo (expediente de subvención núm. 1120326) acogido 
al Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo, por el que se regula el Programa de Impulso para 
la Construcción Sostenible en Andalucía y se efectúa la convocatoria de incentivos para 
2014 y 2015, se requiere a la Agencia Andaluza de la Energía que proceda a notificar 
la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar a 
cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como 
demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con Sede en 
Sevilla.

Segundo. Remitir al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el expediente junto 
con el requerimiento del órgano judicial y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del 
citado Gabinete, sita en Plaza de España, Puerta de Navarra, de Sevilla, con el que se 
entenderán las sucesivas actuaciones que se deriven del procedimiento de referencia, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento ordinario 540/2017, Negociado E, para que puedan personarse como 
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demandados en el plazo de nueve días ante el órgano judicial en legal forma, haciéndoles 
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
a efectos de notificación a los interesados.

Sevilla, 14 de noviembre de 2017.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo y Deporte

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo número 442/2017, 
interpuesto por Diputación Provincial de Sevilla, en el expediente que se cita, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 442/2017, interpuesto por Diputación 
Provincial de Sevilla contra Resolución de reintegro de subvención de 9 de mayo de 2017, 
de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, recaída en el 
Expediente ITLEXP09 TU4101 2009/33, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 13 de noviembre de 2017.- La Directora General, María del Carmen Arjona 
Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo y Deporte

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo número 392/2017, 
interpuesto por Hostelería Colombina, S.A., en el expediente que se cita, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 392/2017, interpuesto por Hostelería Colombina, S.A., 
contra Resolución de reintegro de subvención de 22 de febrero de 2017, de la Dirección 
General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, recaída en el expediente 
ITPEXP10 TU2101 2010/67, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO:

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 13 de noviembre de 2017.- La Directora General, María del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 30 de junio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Almería, dimanante de procedimiento familia núm. 1068/2015.

NIG: 0401342C20150009976.
Procedimiento: Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 1068/2015. Negociado: CA.
De: Doña María Jesús Alonso Martínez.
Procuradora: Sra. Eva María Guzmán Martínez.
Letrado: Sr. Eduardo Fernández Segura.
Contra: Don Galo Marcelo Pinto Orellana.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 
1068/2015, seguido a instancia de María Jesús Alonso Martínez frente a Galo Marcelo 
Pinto Orellana se ha dictado sentencia; contra la misma se podrá interponer recurso de 
apelación que se presentará por medio de escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte 
días desde el siguiente a la notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 458 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando dicha resolución a su 
disposición en las oficinas de este Juzgado.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado, indicando en las observaciones del documento de ingreso el tipo concreto del 
recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la Disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Y encontrándose dicho demandado, Galo Marcelo Pinto Orellana, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Almería, a treinta de junio de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 19 de octubre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis 
de Almería, dimanante de autos núm. 1172/2016.

NIG: 0401342C20160010423.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 1172/2016.
Negociado: CL.
Sobre: Patria potestad.
De: Adela Molero Rodríguez.
Procuradora: Sra. Leonor Valero García.
Contra: Francisco Miguel Ortas González.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 242/2013 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería (antiguo Mixto núm. 
Diez) a instancia de doña Adela Molero Rodríguez contra don Francisco Miguel Ortas 
González, se ha dictado sentencia contra la que se podrá interponer recurso de apelación, 
que se presentará por medio de escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días 
desde el siguiente a la notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
458 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado, indicando en las observaciones del documento de ingreso el tipo concreto del 
recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Francisco Miguel 
Ortas González, extiendo y firmo la presente en Almería, a diecinueve de octubre de dos 
mil diecisiete.- La Letrada de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 6 de noviembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez 
de Granada, dimanante de autos núm. 813/2016.

La Letrada de la Administración de Justicia doña Montserrat Gallego Molinero del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Diez de Granada certifica extracto de sentencia en autos de 
Juicio Verbal sobre modificación de medidas seguidos ante este Juzgado bajo el número 
813/2016 a instancia de doña Pilar Barquero López contra don David Cortel Moreno, en 
situación procesal de rebeldía y paradero desconocido.

SENTENCIA NÚM. 569/201

En Granada, a cuatro de octubre de dos mil diecisiete.
Vistos por don Javier Ruiz Casas, Magistrado-Juez de Adscripción Territorial de 

Andalucía, provincia de Granada, en funciones de refuerzo del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Diez de Granada, los autos de Juicio Verbal sobre modificación de medidas 
contencioso, registrados con el núm. 813/16; siendo partes, como demandante, doña 
Pilar Barquero López, representada por la Procuradora de los Tribunales Sra. Navarro 
Jiménez y asistida por la Letrada Sra. Salvador Oyonate; y como demandado, don David 
Cortel Moreno, en situación procesal de rebeldía; con la intervención del Ministerio Fiscal, 
representado por el Sr. Fiscal Navajas Sánchez.

F A L L O

Que estimo parcialmente la demanda interpuesta por doña Pilar Barquero López 
contra don David Cortel Moreno, y en su virtud acuerdo aumentar, con efectos desde esta 
resolución, a 150 euros por hija la pensión de alimentos fijada a cargo del demandado en 
la sentencia núm. 48/10 de 15.6, autos de guarda y custodia núm. 159/09, dictada por el 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. 2. Sin costas.

Llévese la presente resolución al Libro de Sentencias y únase certificación de la 
misma a los autos de su razón.

Notifíquese a las partes en legal forma, advirtiéndoles que la misma no es firme 
y que contra ella cabe interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días, en 
este Juzgado, para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Granada, para la admisión a 
trámite del recurso será necesaria la constitución en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado del depósito para recurrir previsto en la DA 15.a LOPJ.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncia, manda y firma, don Javier Ruiz Casas, 
Magistrado-Juez de Adscripción Territorial de Andalucía, provincia de Granada, en 
funciones de refuerzo del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada. Doy fe.

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Sr. Magistrado-
Juez que la ha dictado, estando celebrando audiencia pública el día de su fecha, de lo 
que yo, el Letrado de la Administración de Justicia, doy fe.
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4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 4 de julio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintisiete 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1047/2015. (PP. 2226/2017).

NIG: 4109142C20150033907.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1047/2015. Negociado: 1T.
De: Pra Iberia, S.L., Unipersonal.
Procuradora: Sra. Gabriela Duarte Domínguez.
Contra: Don Alejandro Rincón Trujillo.

E D I C T O

En el presente procedimiento Proced. Ordinario (N) 1047/2015 seguido a instancia de Pra 
Iberia, S.L., Unipersonal, frente a don Alejandro Rincón Trujillo se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA Núm. 185/2017

En Sevilla, a 23 de junio de 2017, vistos por don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-
Juez del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Veintisiete de Sevilla, los presentes autos de juicio 
ordinario, seguidos ante este Juzgado con el número 1047/15, a instancia de Pra Iberia 
Unipersonal, representada por la procuradora Sra. Duarte Domínguez y defendida por 
letrado contra don Alejandro Rincón Trujillo, en rebeldía, en reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora Sra. Duarte Domínguez en 
nombre y representación de Pra Iberia Unipersonal contra don Alejandro Rincón Trujillo, 
le debo condenar y condeno al pago de 9.238,04 euros, con sus intereses moratorios 
pactados desde la certificación, más los intereses que se devenguen desde esta fecha 
hasta el total pago del principal al tipo de interés pactado en el contrato.

Se imponen las costas a la parte demandada.
Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación.

El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo 
de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación. Para interponer 
el recurso será necesario la constitución de un depósito de 50 euros, sin cuyo requisito no 
será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho importe en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en el Banesto con el número 
4356, consignación que deberá ser acreditada al interponer el recurso (DA 15.ª LOPJ).

Están exentos de constituir el depósito para recurrir los incluidos en el apartado 5 
de la disposición citada y quienes tengan reconocido el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 
definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E./
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Publicación. La anterior Sentencia ha sido dada, leída y publicada por el Ilmo. 
Magistrado-Juez que la suscribe, hallándose celebrando audiencia pública en el día de la 
fecha. Doy fe que obra en autos.

Y encontrándose dicho demandado, don Alejandro Rincon Trujillo, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a cuatro de julio de dos mil diecisiete.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 24 de octubre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 194/2017.

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 194/2017 
a instancia de don Juan Manuel Alcayde Guirado contra La Petite Chloe, SL., sobre 
Ejecución de títulos judiciales se han dictado Auto y Diligencia de Ordenación, ambas de 
fecha 24.10.2017 cuyas partes dispositivas son:

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Iltma. dijo: Procede y así por este auto se dicta orden general de ejecución, se 
despacha la misma en los siguiente términos:

1. A favor de don Juan Manuel Alcayde Guirado contra La Petite Chloe, S.L.
2. Señálese por el Letrado de la Administración de Justicia a comparecencia del art. 

280 de la LRJSocial a las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición. El recurso se interpondrá por escrito en el plazo 
de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la 
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito 
de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado en el Santander núm. 
2955000064019417, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata de un recurso 
seguido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad con lo establecido en la 
Disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los 
supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho 
de asistencia jurídica gratuita. Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria 
habrá de hacerse en la cuenta del Banco de Santander núm. ES55 0049 3569 9200 
0500 1274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta expediente judicial, 
indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Reposición».

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. don Magistrado/Juez del 
Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga. Doy fe.

El Magistrado/Juez. El Letrado de la Administración de Justicia.

Acuerdo:
Citar a las partes al acto de comparecencia previsto en el art. 280 y concordantes 

de la LRJSocial, señalándose para que tenga lugar el mismo el 28.11.2017, a las 9,15 
horas; entregándose copia del escrito y de los documentos acompañados a la demanda 
y haciendo saber a las partes que la incomparecencia del trabajador o la persona que lo 
representa hará que se le tenga por desistido y que si no comparece el empresario o su 
representante, se celebrará el acto sin su presencia.
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Recabar el día de celebración de la vista incidental la vida laboral del trabajador de la 
Seguridad Social.

Notificar la presente resolución a las partes, sirviendo la misma de citación en forma.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta 
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del 
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado La Petite Chloe, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 27 de octubre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 614/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 614/2017. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20170007649.
De: Don José Antonio González Palomino.
Contra: Doña Key Soluciones Integrales, S.L., Seur, S.A., Geopost España, S.L., Seur 
Geopost, S.L.U., y Ate Sistemas y Proyectos Singurales, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
614/2017 se ha acordado citar a Key Soluciones Integrales, S.L., como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 5.12.17, a las 10:50 
horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Confesion Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Key Soluciones Integrales, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintisiete de octubre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 27 de octubre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 812/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 812/2017. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20170010270.
De: Don Pierre Camara Sokourogui.
Abogado: Jordi Ventura Canca.
Contra: J.M. Beltoco 2015, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
812/2017 se ha acordado citar a J.M. Beltoco 2015, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 17.1.18 a las 10:15 horas para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), 
planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a J.M. Beltoco 2015, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintisiete de octubre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 30 de octubre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 453/2017.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 453/2017. Negociado: A3.
NIG: 2906744S20170005375.
De: Don José Antonio Domínguez Delgado.
Contra: Instituto Nacional Seguridad Social, Fremap y Transruma, S.L.
Abogado: José Luis Fernández Ruiz.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
453/2017 se ha acordado citar a Transruma, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 8.1.18, a las 11:55 horas, para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), 
planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Confesion Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Transruma, S.L., se expide la presente cédula de 
citación para su publicación en el BOJA y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a treinta de octubre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 6 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 182/2017.

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en la ejecución de títulos judiciales seguida en este Juzgado bajo 
el núm. 182/2017 a instancia de Juan Ignacio Gutiérrez Castillo contra Miguel Palomas 
Armijo se ha dictado auto y Decreto, ambos de 9.10.2017, cuyas partes dispositivas son:

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª. Iltma. dijo: Procede y así por este auto se dicta orden general de ejecución, así 
como despachar la misma en los siguiente términos:

1. A favor de Juan Ignacio Gutiérrez Castillo contra Miguel Palomas Armijo.
2. El principal de la ejecución es por 309,49 €, más la cantidad de 46,42 € 

presupuestada para intereses y costas, lo que hace un total de 355,91 €.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión 
de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el 
recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito 
de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado en el Banco Santander 
núm. 2955000064018217, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata 
de un recurso seguido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad con la 
disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de exclusión previstos 
en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. Si 
el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander es 0049 
3569 92 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete 
de Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente 
judicial, indicando después de estos dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Reposición».

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. don Gonzalo Alonso Sierra, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga. Doy fe.

El Magistrado/Juez; el Letrado de la Administración de Justicia.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Proceder, sin previo requerimiento de pago, al embargo de bienes, derechos 
y acciones de la propiedad de la demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma 
de 309,49 euros en concepto de principal, más la de 46,42 euros calculados para 
intereses y costas, debiéndose guardar en la diligencia, el orden establecido en la L.E. 
Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, representante, encargado o tercero, en 
cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas 
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del depósito que le incumbirán hasta que se nombre depositario, sirviendo la presente 
resolución de mandamiento en forma al Agente Judicial del Servicio de Notificaciones 
y Embargos del Decanato de los Juzgados de la Localidad correspondiente, para que, 
asistido de funcionario habilitado para ello, se lleven a efecto las diligencias acordadas, 
así como para solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, si fuese necesario.

Póngase en conocimiento del Registro Público Concursal la incoación de la presente 
ejecución, mediante comunicación telemática.

No teniéndose conocimiento de bienes del ejecutado y sin perjuicio de que la parte 
ejecutante señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que 
puedan ser objeto de embargo, se dispone:

Requerir, de conformidad con el artículo 249 de la LRJSocial en relación con el 
589 de la LECivil, al Representante Legal de la empresa ejecutada para que manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, 
con expresión en su caso, de cargas y gravámenes, así como en el caso de inmuebles, 
si están ocupados, por qué personas y con qué título en un plazo no superior a cuatro 
días, con apercibimeinto de las sanciones que pueden imponérsele cuanto menos por 
desobediencia grave, además de la imposición de multas coercitivas periódicas.

Consultar las bases de datos de la AEAT y demás a las que tiene acceso este 
Juzgado, para ver si aparecen bienes cuya titularidad sea de la ejecutada.

A la vista de la averiguación patrimonial practicada:

- Se decreta el embargo de las devoluciones fiscales que puedan resultar respecto de 
la ejecutada por parte de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, expidiéndose 
a tal fin la oportuna orden telemática.

- Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, 
a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores en 
general, o cualquier otros productos bancarios, incluidas las amortizaciones de préstamos, 
que el demandado mantenga o pueda contratar con la/s entidad/es financieras adheridas 
al servicio de embargos automáticos del Punto Neutro Judicial, hasta cubrir el principal y 
el importe presupuestado para costas e intereses, a tal efecto dese la orden a través del 
PNJudicial.

Se informa a las partes que podrán designar número de cuenta para el caso de que 
haya que hacerles entrega de dinero.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado, pese a lo cual, se llevará a efecto 
lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles 
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a 
juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 
25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander 
núm. 2955000064018217, utilizando para ello el modelo oficial e indicando en el campo 
«Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-Revisión», de 
conformidad con la disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de 
exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia 
jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander 0049 
3569 92 0005001274, se indicará el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente 
judicial, indicando después de estos dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Revisión».

El/La Letrado de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación al demandado, Miguel Palomas Armijo, actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a seis de noviembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 2 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 592/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 592/2015. Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20150006355.
De: Don José Antonio Jiménez García.
Abogado: Don José Rojas Sánchez.
Contra: Falcón Contratas y Seguridad, S.A., y otros, Fogasa, ADIF y Segur Ibérica, S.A.
Abogado: Don Alonso Heraclio Gómez Rosado.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 592/2015 a 
instancia de la parte actora don José Antonio Jiménez García contra Falcón Contratas 
y Seguridad, S.A., y otros, Fogasa, ADIF y Segur Ibérica, S.A., sobre Procedimiento 
Ordinario se ha dictado Resolución de fecha once de mayo de dos mil diecisiete del tenor 
literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por don José Antonio Jiménez García contra 
ADIF, Falcón Contratas y Seguridad, S.A., y otros, Segur Ibérica, S.A., Administración 
Concursal Landwelpricewatherhousecoopers Tax& Legal Services, S.L., y Fogasa 
debo condenar y condeno con carácter solidario a las demandadas Falcón Contratas y 
Seguridad, S.A., y otros, Segur Ibérica, S.A., a que abonen al actor la suma de 5.991,31 
euros más el 10% en concepto de interés por mora. Absolviendo libremente de los 
pedimentos de la demanada a ADIF.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial ni de la 
Administración Concursal Landwelpricewatherhousecoopers Tax& Legal Services, S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, 
mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo 
Social.

Caso de que el recurrente sea el demandado deberá ingresar conforme establecen 
los arts. 229 y 230 LRJS la cantidad a que se le condena, en la cuenta-expediente abierta 
en la entidad Banco Santander cuenta núm. 4020 0000 65 (más número de autos, en 
cuatro cifras, añadiendo a la izquierda los ceros necesarios más número de año de los 
autos indicándose únicamente las dos últimas cifras; en total 16 dígitos), como asimismo, 
deberá depositar la suma de 300 € en la cuenta anteriormente reseñada y deberá 
acreditar, al anunciar el recurso, la consignación del importe de la condena en la misma 
entidad bancaria y Cuenta de Depósitos, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito; todo ello con apercibimiento de que, caso de 
no efectuarlos, se declarará la inadmisión del recurso.
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Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Falcón Contratas y Seguridad, S.A. y 
otros actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a dos de noviembre de dos mil diecisiete.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

Juzgados de lo Social

Edicto de 2 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1072/2013.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1072/2013.
Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20130011605.
De: Don Pedro Antonio Santos Pérez.
Abogado: Antonio Zambrana Ruiz.
Contra: Cobaro Restauración, S.L., El Bacalao Restauración, S.L.U., y Antonio Baco 
Melero.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1072/2013 a 
instancia de la parte actora don Pedro Antonio Santos Pérez, contra Cobaro Restauración, 
S.L., El Bacalao Restauración, S.L.U., y Antonio Baco Melero sobre Procedimiento 
Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 31 de mayo de 2017, del tenor literal 
siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Pedro Antonio Santos Pérez, contra las 
demandadas Antonio Baco Melero, El Bacalao Restauración, S.L.U., Cobaro Restauración, 
S.L, debo condenar y condeno con carácter solidario a las demandadas a que abonen al 
actor la suma de 7.999,66 euros más el 10% en concepto de interés por mora.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, 
mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo 
Social.

Caso de que el recurrente sea el demandado deberá ingresar conforme establecen 
los arts. 229 y 230 LRJS, la cantidad a que se le condena, en la cuenta-expediente abierta 
en la entidad Banco Santander (más número de autos, en cuatro cifras, añadiendo a la 
izquierda los ceros necesarios más número de año de los autos indicándose únicamente 
las dos últimas cifras; en total 16 dígitos), como asimismo, deberá depositar la suma de 
300 € en la cuenta anteriormente reseñada y deberá acreditar, al anunciar el recurso, 
la consignación del importe de la condena en la misma entidad bancaria y Cuenta de 
Depósitos, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento 
mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido 
por entidad de crédito; todo ello con apercibimiento de que, caso de no efectuarlos, se 
declarará la inadmisión del recurso.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.
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Y para que sirva de notificación al demandado Cobaro Restauración, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a dos de noviembre de dos mil diecisiete.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 3 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 805/2016.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 805/2016. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20160008659.
De: Don José Fabio Herrera Moreno.
Abogado: Don Manuel Pedro Chacón Navarro.
Contra: Transportes Germán Medina, S.L., Fogasa y don Fernando García Morillo.
Abogado: Don Fernando María Garcia Morillo

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 805/2016 a 
instancia de la parte actora don José Fabio Herrera Moreno contra Transportes Germán 
Medina, S.L., Fogasa y don Fernando García Morillo, sobre Despidos/Ceses en general 
se ha dictado sentencia de fecha 3.11.17 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda presentada en materia de despido por don José Fabio 
Herrera Moreno frente a la demandada, Transportes Germán Medina, S.L., Transhermann 
Logística, S.L., Administrador Concurasl don Fernando García Morillo, y el Fondo 
de Garantía Salarial debo declarar y declaro la Improcedencia del despido de fecha 
2.8.2016, declarando extinguida la relación laboral a la fecha del despido condenando 
al demandado, Transportes Germán Medina, S.L., Transhermann Logística, S.L., a que 
abone al actor en concepto de indemnización la cantidad de de 23.078,86 euros, sin que 
se devenguen salarios de tramitación.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Administrador Concursal don 
Fernando García Morillo, ni del Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, 
mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo 
Social.

Si recurre la empresa condenada, deberá acreditar al interponer el recurso el ingreso 
del depósito especial por importe de 300 € en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado en Banesto y deberá acreditar, al anunciar el recurso, la consignación 
del importe de la condena en la misma entidad bancaria y Cuenta de Depósitos, pudiendo 
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval solidario de 
duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito; 
todo ello con apercibimiento de que, caso de no efectuarlos, se declarará la inadmisión 
del recurso.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.
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Y para que sirva de notificación al demandado Transportes Germán Medina, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a tres de noviembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 7 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 184/2017.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 184/2017. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20160001414.
De: Doña Inmaculada García Cueto.
Abogado: Carlos Javier Díaz Márquez.
Contra: Servicios Avanzados de Común Empres Evertel, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 184/2017 a 
instancia de la parte actora doña Inmaculada García Cueto, contra Servicios Avanzados 
de Común Empres Evertel, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
Resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a tres de noviembre de dos mil diecisiete.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de doña Inmaculada 
García Cueto, contra Servicios Avanzados de Común Empresa Evertel, S.L., se dictó 
Resolución judicial en fecha 13 de febrero de 2017, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

Se estima la demanda interpuesta por doña Inmaculada García Cueto, con DNI 
28803772K frente a la entidad «Servicios Avanzados de Común. Empres. S.L.», con CIF 
B90010828, con los siguientes pronunciamientos:

Se declara la nulidad del despido de doña Inmaculada García Cueto acordado por la 
entidad «Servicios avanzados de común.empres, S.L.», con efectos de 31 de diciembre 
de 2015.

Se condena a «Servicios avanzados de común.empres, S.L.», a que, en el plazo de 
cinco días desde la notificación de la Sentencia, opte entre la readmisión inmediata del 
trabajador en el puesto de trabajo que desarrollaba, y en las mismas condiciones que 
regían con anterioridad a producirse la referida extinción, con abono de una cantidad 
igual a la suma de los salarios dejados de percibir desde la fecha de 31 de diciembre de 
2015, y hasta la fecha de la readmisión a razón de 36,34 euros/día.

Se condena a «Servicios avanzados de común.empres, S.L.», a abonar a doña 
Inmaculada García Cueto la cantidad de 4.665,55 euros. Esta cantidad devengará el 10% 
de interés de demora.

Segundo. Dicha Resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la Resolución, instando la extinción de 
la relación laboral que unía a las partes.
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RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 280 y siguientes de 
la LRJS, «Instada la ejecución del fallo, por el competente se dictará auto conteniendo la 
orden general de ejecución y despachando la misma. Seguidamente el Secretario citará 
de comparecencia a las partes ante el Juez dentro de los cuatro días siguientes».

Vistos los artículos citados y demás disposiciones vigentes y de pertinente 
aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª dispone: Despachar ejecución a instancia de doña Inmaculada García Cueto, 
frente a Servicios Avanzados de Comun Empres Evertel, S.L.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición en el plazo de tres días.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo 
de Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. 
Doy fe.

La Magistrada	 La Letrada de la Admón. de Justicia.

Diligencia de Ordenación
Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a tres de noviembre de dos mil diecisiete.

Visto el contenido del anterior auto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
280 de la LRJS, cítese de comparecencia a las partes para el próximo día doce de marzo 
de 2018, a las 9:40 horas de su mañana, previniendo a las mismas que deberán concurrir 
con todos los medios de prueba de que intenten valerse y puedan practicarse en el acto, 
advirtiéndose a la parte actora que de no comparecer por sí o persona que la represente, 
se la tendrá por decaída de su petición y que de no hacerlo la demandada por sí o 
representante legal, se celebrará el acto sin su presencia.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de 
tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia que dicta esta Resolución con expresión de la infracción que a juicio del 
recurrente contiene la misma.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Servicios Avanzados de Comun 
Empres Evertel, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
Auto, Sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a siete de noviembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 8 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 344/2014.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 344/2014. Negociado: 2i.
NIG: 4109144S20140003629.
De: Doña Mercedes González García.
Contra: Don José Manuel Gallardo Cervero.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 344/2014 
a instancia de la parte actora doña Mercedes González García contra don José Manuel 
Gallardo Cervero sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Decreto de fecha 19.3.14 
del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial, doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a diecinueve de marzo de dos mil catorce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Doña Mercedes González García presentó demanda de reclamación de 
cantidad frente a don José Manuel Gallardo Cervero.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 
344/14 2I.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 82.1 de la LRJS, procede su admisión a trámite y su señalamiento 
por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:
- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día 27 de noviembre de 2017, a las 10,40 horas, para la 

celebración del acto de juicio en la sala de vistas núm. 10 de este Juzgado sito en Avda. 
de la Buhaira, núm. 26-1.ª planta, Edificio Noga, de Sevilla.
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- Citar para conciliación a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este 
mismo edificio a las 10,10, para acreditación de las partes y de su representación procesal 
ante el Secretario Judicial, conforme lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 36/2011, de 
RJS.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista, conforme al art. 89 
de la LRJS.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que, de no comparecer ni 
alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el 
Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en el segundo, tener al actor por desistido 
de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dése cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
- Cítese al Fondo de Garantía Salarial con traslado de copia de la presente demanda 

y documentos adjuntos.
- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio 

asistido de Letrado/Graduado Social.
Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta 
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del 
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Diligencia. En Sevilla, a cuatro de abril de dos mil catorce.

La extiendo yo, la Secretaria Judicial, para hacer constar que la anterior resolución 
ha sido transcrita en la actual fecha, debido al volumen y la carga de trabajo existente en 
este Juzgado, encontrándose dicha demanda minutada y sin incoar desde el diecinueve 
de marzo de dos mil catorce.

La Secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado don José Manuel Gallardo Cervero, 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a ocho de noviembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se anuncia licitación pública, por el procedimiento abierto, para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 3334/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 25/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de gestión y transporte de documentación judicial 

para el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía».
b) Lugar de ejecución: Se estará a lo establecido en el apartado IV del Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 
c) Plazo de ejecución: El contrato tendrá una vigencia máxima de un año desde su 

formalización, pudiendo finalizar antes del plazo en caso de agotarse el presupuesto 
previsto. A su término, podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes por un 
período máximo de un año. En el caso de que el contrato tuviera una duración 
inferior al año por agotamiento del presupuesto, la posible prórroga que se acuerde 
tendrá la duración que hubiera tenido el contrato inicial.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación: Veintiocho mil euros (28.000,00 euros), IVA excluido. 
5. Garantías:

a) Garantía provisional: No.
b) Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación. 

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n. 
c) Localidad y código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfonos: 955 035 156-955 001 003.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La del cierre de admisión 

de ofertas, inclusive, de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No se exige. Potestativamente se podrá aportar para acreditar la 
solvencia exigida.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: La determinada 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de 

publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (a 
las 14.00 horas). Si dicho plazo finaliza en día inhábil será trasladado al siguiente día 
hábil. En el caso de enviarse por correo, las empresas licitadoras deberán justificar 
la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos, y comunicar a 
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la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día del envío.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática, sita en Sevilla, en el Palacio de San 
Telmo, en Avda. de Roma, s/n.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
partir de la fecha de apertura de proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presidencia, Administración Local y 

Memoria Democrática, sita en Sevilla, en el Palacio de San Telmo, Avda. de Roma, s/n.
b) Fecha y hora.
Sobres núm. 3: Día 13 de diciembre de 2017, a las 13:00 horas.

10. �Otra información: Cada licitador presentará en mano en el Registro General de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática o enviará 
por correo dos sobres cerrados, identificados en su exterior, con indicación de la 
licitación a que concurre, el nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre 
núm. 1 contendrá la documentación general y el sobre núm. 3 la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas, de 
conformidad con la cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

11. �Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gastos de difusión serán por cuenta 
del adjudicatario.

12. �Portal o página web donde pueden obtenerse los Pliegos: En el Perfil del Contratante 
de esta Consejería, en http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/Main 
MenuProfile.action?pkCegr=4031449.

Sevilla, 14 de noviembre de 2017.- La Secretaria General Técnica, M.ª Teresa García de 
Casasola Gómez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, por la que se hace pública la formalización del 
contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) �Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de la 

Consejería de Justicia e Interior-Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 06/17 SJI.

2. Objeto del contrato.
a) �Descripción del objeto: Servicio en materia de Peritaciones Judiciales en el ámbito 

de los Órganos Judiciales de Málaga y provincia.
b) Lote: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 24 meses, con posibilidad de prórroga.
e) �Boletín y fecha de publicación de la licitación: BOJA núm. 120, página 107, de fecha 

26 de junio de 2017.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Importe máximo del contrato: 968.628,10 euros (IVA excluido).
5. Adjudicación.

a) Fecha de adjudicación: 23.08.2017
b) Fecha de formalización: 14.11.2017
c) Contratista: M.B Agencia de Peritaciones, S.L.
d) Nacionalidad: Española.
e) Precio del contrato: 968.628,10 euros (IVA excluido).

Málaga, 15 de noviembre de 2017.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Salud

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se acuerda publicar la licitación 
del expediente de contrato de servicios que  se cita. (PD. 3337/2017).

La Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba ha resuelto 
convocar concurso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y 

Contratación
c) Número de expediente: CO-29/17- SV.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en el Centro de Valoración y Orientación 

de Personas con Discapacidad.
c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Córdoba.
e) Plazo de ejecución: 2 años.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. �Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 53.697,50 € (cincuenta y tres mil 
seiscientos noventa y siete euros y cincuenta céntimos).

5. Garantía provisional: No.
6. Garantía definitiva: Sí, el 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
7. Obtención de documentación e información.

a) Entidad:  Sección de Gestión Económica y Contratación de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba.

b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14003.
d) Teléfonos: 957 005 424/957 005 428. Fax: 957 005 448.
e) En el Perfil del Contratante de la Consejería de Salud a través de la página web de 

la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.
junta-andalucia.es/contratacion/.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP en 

adelante) y Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT en adelante).
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 26 de diciembre de 
2017.

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP y en el PPT.
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c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Delegación Territorial  de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, sito en Plaza de Ramón y Cajal, número 6, 
14003, de Córdoba, o por correo, de conformidad con el procedimiento establecido 
en la cláusula 9.1 del PCAP.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Según PCAP.
e) Admisión de variantes y mejoras: Véase la documentación de la licitación.

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, núm. 6.
c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación publicará el día y la hora del acto de 

apertura en el Perfil del Contratante de la Delegación Territorial con una antelación 
mínima de 48 horas.

d) Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 15 de noviembre de 2017.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Salud

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se acuerda publicar la licitación 
del expediente de contrato de servicios que se cita. (PD. 3338/2017).

La Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba ha resuelto 
convocar concurso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) �Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Córdoba.
b) �Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y 

Contratación.
c) Número de expediente: CO-28/17- SV.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) �Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad en el Centro de Valoración y 

Orientación de Personas con discapacidad
c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Córdoba.
e) Plazo de ejecución: 2 años.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. �Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 39.700 € (treinta y nueve mil setecientos 
euros).

5. Garantía provisional: No.
6. Garantía definitiva: Sí, el 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
7. Obtención de documentación e información.

a) �Entidad: Sección de Gestión Económica y Contratación de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba.

b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14003.
d) Teléfono: 957 005 424 / 957 005 428. Fax: 957 005 448.
e) �En el perfil del contratante de la Consejería de Salud a través de la página Web de 

la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.
junta-andalucia.es/contratacion/.

f) �Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de proposiciones. 

8. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) �Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP en 

adelante) y Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT en adelante).
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) �Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA, 
conforme al apartado 9 del PCAP.

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP y en el PPT.
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c) �Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, sito en Plaza de Ramón y Cajal, número 6, 
14003, de Córdoba, o por correo, de conformidad con el procedimiento establecido 
en la cláusula 9.1 del PCAP.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Según PCAP.
e) Admisión de variantes y mejoras: Véase la documentación de la licitación.

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, núm. 6.
c) �Fecha y hora: La Mesa de Contratación publicará el día y la hora del acto de 

apertura en el Perfil del Contratante de la Delegación Territorial con una antelación 
mínima de 48 horas.

d) Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 15 de noviembre de 2017.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Salud

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por la que se convoca licitación para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 3330/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) �Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en 

Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Protección de Menores.
c) Número de expediente: SPM UE 0001/2017.

2. Objeto del contrato.
a) �Descripción del objeto: Servicio de atención e inserción social y laboral de jóvenes 

con necesidades específicas procedentes del sistema de Protección de Menores 
de Andalucía. Modalidad alta intensidad. 

b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Ordinaria.

4. Presupuesto base de licitación 
a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): Noventa y seis mil euros (96.000,00 €).
b) Importe IVA (10%): Nueve mil seiscientos euros (9.600,00 €).
c) Importe Total: Ciento cinco mil seiscientos (105.600,00 €).

5. Garantías
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información
a) �Portal informático: En el perfil de contratante de la Delegación Territorial de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales en Granada, ubicado en la Plataforma de Contratación 
de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/.

b) �Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada. 
Servicio de Protección de Menores, sita en calle Ancha de Gracia, núm. 6.

c) Localidad y Código Postal: Granada, 18002.
d) Teléfonos: 958 024 726/958 024 740.
e) Telefax: 958 024 798.
f) �Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de 

finalización del plazo de presentación de ofertas, inclusive, de nueve a catorce 
horas, todos los días hábiles.

7. �Requisitos específicos del contratista: La requerida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.
a) �Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del décimo día natural, a 

contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el último día de plazo 
fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al primer día hábil siguiente. En el 
caso de enviarse por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la fecha y 
hora de imposición del envío en la oficina de Correos, y comunicar a la Delegación 
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Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Granada la remisión de oferta 
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día del envío.

b) �Documentación a presentar: La requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) �Lugar de Presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de Granada, sito en calle Ancha de Gracia, núm. 6, 
Granada, 18002.

d) �Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses 
desde la apertura de las proposiciones.

9. �Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante juicio de valor.

a) �Entidad, domicilio y localidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, calle Ancha de Gracia, núm. 6.

b) �Fecha: La Mesa de Contratación publicará el día y la hora del acto de apertura en 
el perfil del contratante de la Delegación Territorial, con una antelación mínima de 
48 horas.

10. �Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante la aplicación de fórmulas.
a) �Entidad, domicilio y localidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Granada, Calle Ancha de Gracia, núm. 6, C.P. 18006.
b) �Fecha: La Mesa de Contratación publicará el día y la hora del acto de apertura en 

el perfil del contratante de la Delegación Territorial, con una antelación mínima de 
48 horas.

11. Otra información.
a) �Examen de documentación: La Mesa de Contratación hará público en el perfil de 

contratante de la Delegación Territorial los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Salud

Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se convoca procedimiento abierto para 
el servicio que se cita. (PD. 3324/2017).

Núm. expediente: 2017/PA-45-12345.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de dominio público para la instalación, 

mantenimiento y explotación de máquinas vending para los Hospitales de Alta 
Resolución dependientes de la Agencia Sanitaria Bajo Guadalquivir.

b) Plazo de ejecución: 48 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Canon total mínimo/mes de explotación: 1.650,00 euros.

5. Garantía provisional: 0.
6. Garantía definitiva: El 3% del importe del canon adjudicado.
7. Obtención de documentación e información.

a) Dependencia: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir.
b) Domicilio: Avda. Brigadas Internacionales, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Utrera-41710.
d) Teléfono: 955 839 100.
e) Fax: 955 839 147.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El día anterior al del final 

del plazo para presentar proposiciones.
8. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
9. Admisión de variantes: Según Pliegos.
10. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días contados desde el día siguiente a la 
fecha de publicación del anuncio a 14:00 h.; si este fuera sábado, domingo o festivo, 
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que se determine en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir.

11. �Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil del Contratante o 
en la página web: www.juntadeandalucia.es/epsbg.

12. �Apertura de ofertas económicas: Se anunciará con 48 horas de antelación en el 
tablón de anuncios de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir y 
se publicará en el Perfil del Contratante.

13. Gastos de publicación: Por cuenta de los adjudicatarios.

Utrera, 6 de noviembre de 2017.- El Director Gerente, Manuel Huerta Almendro.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Salud

Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se convoca procedimiento abierto para 
el servicio que se cita. (PD. 3325/2017).

Núm. expediente: 2017/PA-52-12345.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de lavandería para los Hospitales de Alta Resolución 

dependientes de la Agencia Sanitaria Bajo Guadalquivir.
b) Plazo de ejecución: 6 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Prestación del servicio: 55.675,00 euros (IVA excluido).

5. Garantía provisional: 0.
6. Garantía definitiva: El 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Obtención de documentación e información.

a) Dependencia: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir.
b) Domicilio: Avda. Brigadas Internacionales, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Utrera 41710.
d) Teléfono: 955 839 100.
e) Fax: 955 839 147.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El día anterior al del final 

del plazo para presentar proposiciones. 
8. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
9. Admisión de variantes: Según Pliegos.
10. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días contados desde el día siguiente a la 
fecha de publicación del anuncio, a 14:00 h; si éste fuera sábado, domingo o festivo, 
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que se determine en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir.

11. �Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil del Contratante o 
en la página web: www.juntadeandalucia.es/epsbg.

12. �Apertura de ofertas económicas: Se anunciará con 48 horas de antelación en el 
tablón de anuncios de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir y 
se publicará en el Perfil del Contratante.

13. Gastos de publicación: Por cuenta de los adjudicatarios.

Utrera, 6 de noviembre de 2017.- El Director Gerente, Manuel Huerta Almendro.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Salud

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica la 
anulación de la convocatoria de contratación recogida en la Resolución de 3 de 
noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito 
(BOJA núm. 217, de 13 de noviembre, P.D. 3230/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regional Universitario de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Málaga. 
c) Número de expediente: CCA. +T3JB8L.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento electromédico (ecógrafo 

radiológico y arco quirúrgico) con destino al Hospital U. Virgen de la Victoria de 
Málaga.

Advertida la imposibilidad de poder realizar la adjudicación del expediente en la fecha 
fijada en la Orden de 6 noviembre de 2017 (BOJA núm. 215, 9 de noviembre de 2017, 
concretamente en su art. 5.2, se procede al desistimiento del procedimiento y se anula 
la convocatoria de contratación, según Resolución del Director Gerente del Hospital 
Universitario Regional de Málaga de 14 de noviembre de 2017. 

Sevilla, 15 de noviembre de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Salud

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica la 
anulación de la convocatoria de contratación recogida en la Resolución de 3 de 
noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito 
(BOJA núm. 217, de 13 de noviembre, P.D. 3244/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regional Universitario de Málaga.
b) �Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Málaga. 
c) Número de expediente: CCA. 6221K66.

2. Objeto del contrato.
a) �Descripción del objeto: Suministro de equipamiento de anatomía patológica con 

destino al Hospital U. Regional de Málaga, AGS Este de Málaga-Axarquía y ASG 
Norte de Málaga.

Advertida la imposibilidad de poder realizar la adjudicación del expediente en la fecha 
fijada en la Orden de 6 noviembre de 2017 (BOJA núm. 215, 9 de noviembre de 2017, 
concretamente en su art. 5.2, se procede al desistimiento del procedimiento y se anula 
la convocatoria de contratación, según Resolución del Director Gerente del Hospital 
Universitario Regional de Málaga de 14 de noviembre de 2017. 

Sevilla, 15 de noviembre de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Salud

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por el que se publica la 
anulación de la convocatoria de contratación recogida en la Resolución de 3 de 
noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito 
(BOJA núm. 217, de 13 de noviembre, P.D. 3229/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Málaga. 
c) Número de expediente: CCA. 6YZACW8.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de retinógrafo-angiógrafo con destino al Hospital 

U. Regional de Málaga.

Advertida la imposibilidad de poder realizar la adjudicación del expediente en la fecha 
fijada en la Orden de 6 noviembre de 2017 (BOJA núm. 215, 9 de noviembre de 2017), 
concretamente en su art. 5.2, se procede al desistimiento del procedimiento y se anula 
la convocatoria de contratación, según Resolución del Director Gerente del Hospital 
Universitario Regional de Málaga de 14 de noviembre de 2017. 

Sevilla, 15 de noviembre de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, del Instituto Andaluz de la Mujer, por el que 
se publica la declaración de desierto del expediente de contratación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación, Convenios y 

Subvenciones.
c) Número de expediente: 2017/000003.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Atención psicológica grupal con mujeres víctimas de la 

violencia de género en los Centros Provinciales del Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Boletines o Diarios Oficiales y fecha de publicación del anuncio de licitación: 14 

de julio de 2017 en el DOUE (Ref. 2017/S 133-273382); 14 de julio de 2017 en la 
Plataforma de Contratación (Ref. 2017/0000015993); en el BOJA núm. 144, de 28 
de julio de 2017, y en el BOE núm. 176, de 25 de julio de 2017.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto (IVA excluido): 292.363,68 euros. Importe IVA (10%): 29.236,37 euros.
Importe total: 321.600,05 euros.

5. Resolución de declaración de desierto.
a) Fecha: 4 de octubre de 2017.
b) Motivo: Exclusión acordada por la Mesa de Contratación de las dos ofertas 

presentadas.

Sevilla, 15 de noviembre de 2017.- La Jefa del Servicio de Contratación, Convenios y 
Subvenciones, Concepción Lleonart Gasó.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Justicia e Interior

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación del servicio que se 
indica. (PD. 3336/2017).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Justicia e Interior ha resuelto convocar la licitación para la 
contratación del servicio que se indica:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.
a) Organismo: Consejería de Justicia e Interior. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. 
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería 
de Justicia e Interior, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. Los 
pliegos son gratuitos.

2) Domicilio: C/ Zaragoza núm. 8.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
4) Teléfono: 671 563 702
6) Correo electrónico: consultas.contratacion.cji@juntadeandalucia.es. 
7) �Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/

contratación.
8) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el fin del plazo 

de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: 2017/000099.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: «Servicio de cocina y comedor para la Escuela de Seguridad Pública 

de Andalucía».
c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Sevilla.
e) Plazo de ejecución/entrega: 2 meses a contar desde el día siguiente a la firma del 

contrato.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Codificación CPV: 55322000-3.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 192.262,73 €.
5. �Presupuesto base de licitación: Ciento noventa y dos mil doscientos sesenta y dos 

euros con setenta y tres céntimos (192.262,73 €), a lo que le corresponde un IVA 
de diecinueve mil doscientos veintiséis euros con veintisiete céntimos (19.226,27 €), 
siendo el importe total de doscientos once mil cuatrocientos ochenta y nueve ocho 
euros (211.489,00 €).

6. �Garantías exigidas: Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
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7. �Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en 
BOJA. Si este coincidiera en sábado o festivo se trasladará al día siguiente hábil.

b) Modalidad de presentación: dos sobres firmados y cerrados conteniendo 
respectivamente la documentación exigida en los Pliegos, en el lugar indicado en 
el apartado siguiente. En el caso de que las proposiciones se envíen por correo, la 
empresa licitadora deberá justificar la fecha de imposición del envío en las oficinas 
de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el 
mismo día mediante fax al núm. 954 460 536, o por correo electrónico a la cuenta 
licitaciones.cji@juntadeandalucia.es.

c) Lugar de presentación:
 1) Dependencia: Consejería de Justicia e Interior. Registro General.
 2) Domicilio: C/ Zaragoza, núm. 8.
 3) Localidad y código postal: Sevilla 41001. 

d) Admisión de mejoras: No.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses desde 

la apertura de las proposiciones.
9. Apertura de ofertas.

a) Descripción: Sala de Juntas de la 1.ª planta de la Secretaría General Técnica. 
Consejería de Justicia e Interior.

b) Domicilio: C/ Zaragoza, núm. 8.
c) Localidad: Sevilla 41001.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta de la empresa adjudicataria.
11. Otras informaciones. 

a) El examen de la documentación administrativa (Sobre 1) se realizará el segundo 
día hábil siguiente al fin del plazo de presentación de proposiciones. Los defectos 
u omisiones subsanables observados en la misma se comunicarán por los medios 
establecidos en la cláusula 10.3 del PCAP.

b) El examen de las subsanaciones y la apertura de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas (Sobre 3) se 
anunciara en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía al menos con 
48 horas de antelación a su celebración.

Sevilla, 14 de noviembre de 2017.- El Secretario General Técnico, José Ramón Benítez 
García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación del servicio 
de limpieza de la sede del Consejo Económico y Social de Andalucía de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. (PD. 3339/2017).

La Consejería de Empleo, Empresa y Comercio ha resuelto convocar procedimiento 
abierto para la contratación del siguiente servicio.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Expediente: ADM/2017/0009.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de limpieza de la sede del Consejo 

Económico y Social de Andalucía.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución del servicio: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 2 años.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto máximo de ejecución (IVA excluido): 55.408,52 € (Cincuenta y cinco 

mil cuatrocientos ocho euros con cincuenta y dos céntimos).
b) Importe IVA: 11.635,79 € (Once mil seiscientos treinta y cinco euros con setenta y 

nueve céntimos).
c) Importe total: 67.044,31 € (sesenta y siete mil cuarenta y cuatro euros con treinta y 

un céntimos).
5. Garantías.

a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información.
a) En la página web «http://www.juntadeandalucia.es/contratacion» y en la sede de la 

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, Secretaría General Técnica, Servicio 
de Administración General y Contratación.

b) Domicilio: C/ Albert Einstein s/n, Edificio World Trade Center (Isla de La Cartuja). 
41092 Sevilla.

c) Teléfono: 954 995 205.
d) Telefax: 954 995 230.
e) Correo Electrónico: sv.admonycont.cont.ceec@juntadeandalucia.es.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha de 

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo U Subgrupo 1 Categoría 1.
b) Otros requisitos: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
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c) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo 
especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo 
coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil. Ver Perfil del 
Contratante de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, Secretaría General 
Técnica.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en lugar indicado en el apartado 
siguiente. En caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y 
hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a la Secretaría 
General Técnica la remisión de la oferta mediante telegrama o fax en el mismo día 
al número 954 995 230.

d) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
2. Domicilio: C/ Albert Einstein s/n, Edificio World Trade Center (Isla de La Cartuja).
3. Localidad y código postal: Sevilla. 41092.

e) Admisión de variantes o mejoras: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Albert Einstein s/n, Edificio World Trade Center. Isla de La Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se publicará en el Perfil del Contratante de la Consejería de Empleo, 

Empresa y Comercio, Secretaría General Técnica.
10. �Otras informaciones: El resultado del examen de la documentación se publicará en el 

Perfil del Contratante de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, Secretaría 
General Técnica, a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los 
defectos materiales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios.
a) Por cuenta del adjudicatario.
b) Importe máximo: Mil quinientos euros (1.500 €).

Sevilla, 9 de noviembre de 2017.- La Secretaria General Técnica, Rosa María Jiménez 
Reyes.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Turismo y Deporte

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Almería, por la que se anuncia la formalización del 
contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial.
c) Número de expediente: CC/DTCTD/JARD/ALCAZABA/2017-19.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento de jardines y parques en el C.M. de la 

Alcazaba de Almería. 
c) Lote, en su caso: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 773110003-(Servicio mantenimiento de jardines 

y parques).
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 184, de 25 de septiembre 

de 2017.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 129.438,54 €.
5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto: 64.719,27 euros. Importe total: 78.310,32 euros.
6. Formalización del contrato.:

a) Fecha de adjudicación: 8 de noviembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de noviembre de 2017.
c) Contratista: Construcciones y Proyectos Mediterráneo Ortiz, S.L., CIF B-04804969.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto 57.276,55 euros. Importe total 

69.304,63 €.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber obtenido la mayor puntuación por la 

aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo VII del PCAP 
que rige esta contratación.

Almería, 15 de noviembre de 2017.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Resolución 15 de noviembre de 2017, de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, por la que se anuncia la licitación pública mediante 
procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 3331/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2017/000156.

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: Prestación de servicios de soporte y mantenimiento del 

sistema ERP-SAP de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Sevilla.
e) Plazo de ejecución: 12 meses a contar desde la firma del contrato, con posibilidad 

de prórroga. 
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Ordinaria.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 49.586,78 €.
b) IVA: 10.413,22 €.
c) Importe total: 60.000,00 €.
d) Financiación de los Fondos Europeos: No.

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación Domicilio: C/ Bergantín, 39, 

41012 Sevilla.
a) 	Para obtener información jurídico-administrativa pueden contactar en el teléfono 

955 059 832.
b) Teléfono información técnica: 955 405 387.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de 

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. 

a) Clasificación del contratista: Ver Anexo III-B y III-C del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Anexo III-B 
y III-C del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día 

a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el final del plazo 
coincide en sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
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Entidad: exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural, o por correo, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Domicilio del 
Registro: C/ Tabladilla, s/n, 41071-Sevilla. Teléfono del Registro: 955 032 206, 
fax: 955 032 598.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39 (entrada por Avda. Grecia, s/n). 
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se publicarán en el Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía.

10. Otras informaciones. 
a) Examen de la documentación. La Mesa de Contratación hará público en el Perfil de 

Contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos 
subsanables observados en la documentación.

b) Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 
c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o 

donde pueden obtenerse los Pliegos: En el Perfil de Contratante de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, ubicado en la Plataforma de Contratación 
de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/.

Sevilla, 15 de noviembre de 2017.- El Director Gerente, José Pliego Cubero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda someter a información pública el proyecto de Decreto 
por el que se aprueba el reglamento de organización y funcionamiento de las 
comisiones provinciales de valoraciones.

Por la Consejería de la Presidencia y Administración Local se acordó, con fecha 17 de 
mayo de 2017, el inicio de la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se aprueba 
el Reglamento de organización y funcionamiento de las Comisiones Provinciales de 
Valoraciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Considerando que el contenido del citado proyecto puede afectar a los derechos y 
deberes legítimos de la ciudadanía y que resulta procedente dar la máxima difusión al 
mismo, y que sea conocido por la ciudadanía en general, sin perjuicio de la realización del 
trámite de audiencia y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de Decreto por el que se aprueba 
el Reglamento de organización y funcionamiento de las Comisiones Provinciales de 
Valoraciones por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
finalidad de que los organismos, entidades, colectivos y ciudadanía interesada formulen 
las alegaciones que estimen pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de Decreto estará disponible en la 
siguiente dirección web del portal de la Junta de Andalucía: http://www.juntadeandalucia.
es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/133570.html.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de Decreto se realizarán 
preferentemente en formato digital y abierto, en la dirección de correo electrónico: 
sv.legislacion.cpalmd@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo en 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 82 y siguientes la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, ante la Secretaría General Técnica, sita en Avenida de Roma, s/n, Palacio 
de San Telmo, 41071 Sevilla.

Sevilla, 15 de noviembre de 2017.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García 
de Casasola Gómez.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 225 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Jaén, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas en materia de políticas migratorias para la Línea 1 de la convocatoria 
de 2017.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la Delegación del 
Gobierno en Jaén ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en materia 
de Políticas Migratorias para la Línea 1, de la convocatoria de 2017, por la resolución 
de 3 de octubre de 2017, convocadas por Resolución de 16 de marzo de 2017 (BOJA 
núm. 56, de 23 de marzo de 2017), y al amparo de la Orden de 28 de mayo de 2009, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
programas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promoción social de 
personas inmigrantes, dirigidas a entidades sin ánimo de lucro, con cargo a la partida 
presupuestaria 1800010000 G/31J/48701/23 01 de la Consejería de Justicia e Interior 
Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias.

El contenido íntegro se encuentra publicado en el tablón de anuncios de la página 
web de la Consejería de Justicia e Interior.

Subvenciones concedidas en la Línea 1, programas de entidades privadas sin ánimo 
de lucro, imputadas al crédito presupuestario existente en la partida presupuestaria 
1800010000 G/31J/48701/23 01.

Entidad: Jaén Acoge.
Denominación del proyecto: «Empoderamiento y capacitación de mujeres inmigrantes 

a través del tiempo libre».
Importe de la subvención: 9.150 euros.

Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Denominación del proyecto: «Intégra-T Jaén».
Importe de la subvención: 8.100 euros.

Entidad: ONG Poblado Mundo.
Denominación del proyecto: «Proyecto de erradicación de la exclusión social a través 

de integración sociolaboral».
Importe de la subvención: 6.900 euros.

Entidad: Asociación Villanueva Impulsa.
Denominación del proyecto: «Programa de integración y promoción social del 

inmigrante a través de la gestión de la diversidad».
Importe de la subvención: 6.750 euros.
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Entidad: Mundo Acoge.
Denominación del proyecto: «Mujeres unidas II».
Importe de la subvención: 6.750 euros.

Entidad: Federación de Asociaciones vecinales La Loma de Úbeda.
Denominación del proyecto: «Taller de formación para mujeres musulmanas».
Importe de la subvención: 5.725 euros.

Entidad: Asociación de mujeres juristas de la provincia de Jaén.
Denominación del proyecto: «Asesoramiento y acompañamiento a mujeres inmigrantes 

de especial vulnerabilidad».
Importe de la subvención: 5.625 euros.

Entidad: Cáritas Diocesana de Jaén.
Denominación del proyecto: «Integrándonos: proyecto de actuación con personas 

inmigrantes».
Importe de la subvención: 4.750 euros.

Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Denominación del proyecto: Intégra-T Linares».
Importe de la subvención: 3.250 euros.

Entidad: Asociación ASEIS Lagarto.
Denominación del proyecto: «Proyecto de gestión de la diversidad cultural de personas 

inmigrantes en situación de vulnerabilidad».
Importe de la subvención: 3.000 euros.

Entidad: Asociación Solidarios Sport.
Denominación del proyecto: «Generando igualdad II».
Importe de la subvención: 3.000 euros.

Entidad: UPA Jaén.
Denominación del proyecto: «Asesoramiento sociolaboral a personas de origen o de 

familias inmigrantes».
Importe de la subvención: 3.000 euros.

Jaén, 15 de noviembre de 2017.- La Delegada del Gobierno, Ana M.ª Cobo Carmona.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 227 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, notificando desistimientos o requerimientos de 
subsanación de documentación en expedientes de inscripción en el Registro de 
Asociaciones.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los 
interesados que se indican resolución de desistimiento o que, examinado el expediente de 
inscripción, se ha observado que la documentación aportada es insuficiente o defectuosa. 
Lo que se notifica, para que en el plazo de diez días subsanen los defectos apreciados y 
presenten la documentación pertinente, por duplicado, en esta Delegación del Gobierno 
de todo ello con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución dictada al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 16.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de 
Asociaciones de Andalucía aprobado por Decreto 152/2002, de 21 de mayo.

EXPEDIENTE INTERESADO LOCALIDAD ASUNTO

Al-8973 ASOCIACIÓN FRIOUATO DE 
FUMADORES DE CACHIMBA

Almería Desistimiento inscripción 
constitución

Al-9176 ASOCIACIÓN CULTURAL HISPANA 
ROQUETAS DE MAR 

Roquetas de Mar 
(Almería)

Desistimiento inscripción 
constitución

Al-9226 ASOCIACIÓN DE VECINOS 
ENCARNA HERNÁNDEZ OLIVA

Viator (Almería) Requerimiento subsanación 
inscripción constitución

AL-9204 ASOCIACIÓN LA MATICA Almería Requerimiento subsanación 
inscripción constitución

Al-9274 ASOCIACIÓN NIJAREÑA Níjar (Almería) Requerimiento subsanación 
inscripción constitución

AL-9252 ASOCIACIÓN JUVENIL JÓVENES 
FISIOTERAPEUTAS UAL

Almería Requerimiento subsanación 
inscripción constitución

AL-3845 ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS 
DEL POLÍGONO INDUSTRIAL LA 
REDONDA

El Ejido (Almería) Requerimiento subsanación 
inscripción Junta Directiva

AL-7085 ASOCIACIÓN LAS TRES JABEGAS Almería Requerimiento subsanación 
inscripción disolución

AL-255 ASOCIACIÓN GHANA ROYAL 
CITIZENS

Roquetas de Mar 
(Almería)

Requerimiento subsanación 
inscripción Junta Directiva

Almería, 13 de noviembre de 2017.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía y Conocimiento

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se notifica consignación en 
la Caja General de Depósitos de la Consejería de Hacienda y Administracion 
Pública de la Junta de Andalucía, de las cantidades que establece el artículo 48 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 a los interesados 
que figuran en el Anexo I, en el proyecto que se cita. 

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la consignación en la Caja 
General de Depósitos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, de las cantidades que establece el artículo 48 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, a el/los interesado/s que figura/n en el Anexo I 
como afectados por el proyecto de la instalación Línea Eléctrica M.T. D/C, desde sub. 
«Ubrique» hasta Benaocaz núm. Alborada: SC0214/3, en los términos municipales de 
Benaocaz y Ubrique, Expediente: AT-7656/05, por medio de la presente y en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento-
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio de 
notificación, significándoles que podrán solicitar ante esta Delegación la desconsignación 
de los mismos, adjuntando a la misma certificado bancario de la cuenta corriente de la 
que son titulares los propietarios de la/s finca/s afectada/s, documentación que acredite 
la titularidad y copia DNI/CIF.

Cádiz, 14 de noviembre de 2017.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano. 

Anexo 1

Argom 21, S.L.
Juan Pérez Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía y Conocimiento

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, de admisión definitiva y trámite de 
participación pública, con relación a la autorización del plan de restauración 
que se cita, en el término municipal de Priego de Córdoba (Córdoba). (PP. 
3014/2017).

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Córdoba hace saber:

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud de Permiso de Investigación que 
a continuación se indica: «Córdoba-1», número de registro minero: 13100. Recurso 
solicitado: Materiales marmóreos (dolomías). Superficie solicitada: 6 cuadrículas. Término 
municipal afectado: Priego de Córdoba. Solicitante: Levantina de Recursos Mineros, SAU, 
con domicilio en Monte Coto, parcela T, 03650 Pinoso (Alicante).

La designación en coordenadas geográficas (sistema de referencia ETRS89) referidas 
al meridiano de Greenwich es la siguiente:

Orden Longitud Latitud
1-PP 4º 8' 40'' W 37º 28' 20'' N

2 4º 8' 00'' W 37º 28' 20'' N
3 4º 8' 00'' W 37º 27' 20'' N
4 4º 8' 40'' W 37º 27' 20'' N

Que se expone a información pública, previamente a su aprobación, el Plan de 
Restauración del Permiso de Investigación.

- Solicitud de autorización del Plan de Restauración: 27 de mayo de 2015.
- Autoridades competentes: Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Córdoba.
- Propuesta de resolución del Plan de Restauración: Aprobación de fecha 22 de 

septiembre de 2017.
- Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
- Lugar de exposición: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Córdoba. Departamento de Minas, C/ Tomás de Aquino, 1, planta baja.
- Medios para la información: Documental, previa cita a través del teléfono 902 113 000.
- Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los arts. 84 a 86 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público a fin de que quienes tengan la condición de interesados 
puedan personarse en el expediente de Plan de Restauración, dentro del plazo de 30 
días contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, y en el expediente de Proyecto General de Permiso de Investigación en 
el plazo de 15 días a partir de la última de las publicaciones en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba y en el de la Junta de Andalucía, exponiéndose igualmente en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento respectivo, de conformidad con lo previsto en el 
art. 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, y en el art. 70 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, con la advertencia de que pasado este plazo no 
se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescrito en la normativa citada.

Córdoba, 26 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía y Conocimiento

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, referente a notificación de actos 
administrativos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal y en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 44 en relación con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha 
acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
dándose con ello por citado al interesado en tiempo y forma legales, concediéndosele un 
plazo de diez días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
para su personación en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación 
Territorial, sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.ª planta, Málaga, con el fin de que le sea 
notificado el referido acto, cuyo expediente se encuentra a disposición del interesado en el 
Servicio citado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá 
por efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: LIBEX 32406 RITE 7407.
Titular: Gex Tecnologies, S.A.
NIF: A92220755.
Acto notificado: Trámite de audiencia instrucción expediente de paralización de la 

instalación.

Málaga, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Educación 
en Málaga, por la que se acuerda publicar el siguiente acto administrativo.

Intentada, sin efecto, la notificación del acto administrativo abajo indicado, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber al interesado que para 
conocimiento íntegro de la misma, podrá comparecer en la Sección de Gestión Económica 
de la Delegación Territorial de Educación de Málaga, sita en Avenida de la Aurora, núm. 
47, Edificio Servicios Múltiples, planta 11.ª, de Málaga.

Interesado: Asociación Alumnos Huerta Alta.
NIF: G93131951.
Acto notificado: Requerimiento justificación subvención.
Órgano que dicta el acto: Secretaría General Provincial de la D.T. de Educación de 

Málaga.
Plazo: 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación. 

Málaga, 9 de noviembre de 2017.- La Delegada, Patricia Alba Luque.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 232 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación

Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Educación 
en Málaga, por la que se acuerda publicar el siguiente acto administrativo.

Intentada, sin efecto, la notificación del acto administrativo abajo indicado, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
hace público el presente anuncio, haciéndole saber al interesado que para conocimiento 
íntegro de la misma podrá comparecer en la Sección de Gestión Económica de la 
Delegación Territorial de Educación de Málaga, sita en Avenida de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Servicios Múltiples, planta 11.ª, de Málaga.

Interesado: Asociación Gitanos en Movimiento.
NIF: G92718105.
Acto notificado: Acuerdo de revocación del procedimiento para modificar la Resolución 

de 20 de noviembre de 2015.
Órgano que dicta el acto: Delegada Territorial de Educación en Málaga.
Plazo: Un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación, para interponer 

recurso potestativo de reposición ante la Delegación Territorial de Educación de 
Málaga, o dos meses a contar a partir del día siguiente a su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de los de Málaga, que por turno le corresponda, conforme a lo preceptuado en 
los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Málaga, 9 de noviembre de 2017.- La Delegada, Patricia Alba Luque.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, por la que se notifican por medio de su 
anuncio los actos administrativos de expedientes de prestaciones económicas 
de carácter periódico que se detallan y que no han podido ser notificados a las 
personas interesadas.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido, se procede a notificar por medio de su anuncio los actos dictados, haciendo 
saber a las personas interesadas que podrán comparecer en el Servicio de Gestión 
Económica de Pensiones de este organismo, sito en C/ Tiendas, 12, de la ciudad de 
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de esta Resolución, 
a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Procedimiento: 758-2017-00059769-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 04/10/2017
Interesado/a: Francisco José Vargas Vargas (NIF 54200405P)
Último domicilio conocido:C/ Bonifaz, 8 piso Bjº A– 04770–Adra

Procedimiento: Expediente 04003487-E .FAS
Acto que se notifica: Resolución de 29/09/2017
Interesado/a: Esperanza Fernández Martín (NIF 75217352S)
Último domicilio conocido: C/ Cuesta del Faro, 5 2º-C– 04120–Adra

Procedimiento: 758-2017-00057307-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 21/09/2017
Interesado/a: Rosa María Ospina de Rodríguez (NIF 77485125B)
Último domicilio conocido: Avda. Santa Isabel, 46 piso 2-A– 04008–Almería

Procedimiento: 758-2017-00030116-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 03/10/2017
Interesado/a: M.ª del Mar Domínguez Cazorla (NIF 27144129N)
Último domicilio conocido: C/ Segura, 8 piso 1º B– 04003–Almería

Procedimiento: 758-2017-00054290-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 29/09/2017
Interesado/a: Adela Galindo Jiménez (NIF 27236931D)
Último domicilio conocido: C/ Carrera Sacramento, 3 piso bº– 04120–Cañada de San 

Urbano-Almería

Procedimiento: 758-2017-00059770-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 03/10/2017
Interesado/a: Antonio Cañadas Fernández (NIF 34845847L)
Último domicilio conocido:C/ Magallanes, 45– 04130–El Alquian-Almería
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Procedimiento: 751-2017-00006703-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 13/09/2017
Interesado/a: Amina Kalmoua (NIE X7908005F)
Último domicilio conocido: Avda. Antonio Mairena,7 piso 1º-2– 04009–Almería

Procedimiento: 758-2017-00059054-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 21/09/2017
Interesado/a:Virtudes Campos Torres (NIF 27239306S)
Último domicilio conocido: C/ Petunia, 8– 04006–Almería

Procedimiento: 751-2017-00008916-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 24/10/2017
Interesado/a: Matilde Principal Fernández (NIF 27494340W)
Último domicilio conocido: C/ Santa Filomena, 7 esc.1, piso 1º A– 04009–Almería

Procedimiento: 756-2017-00007607-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 02/10/2017
Interesado/a: Rosario Martínez Muñoz (NIF 27036090G)
Último domicilio conocido: C/ Sevilla, 6 piso 01º A– 04410–Benahadux

Procedimiento: 758-2017-00053377-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 31/08/2017
Interesado/a: José Antonio Miras Molina (NIF 46642558F)
Último domicilio conocido: Bd. Casicas, 40– 04815–Cantoria

Procedimiento: 751-2017-00005663-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 08/09/2017
Interesado/a: José Antonio Cortes Cortes (NIF 54200928W)
Último domicilio conocido: C/ Paraje Fuente Nueva, 67– 04700–El Ejido

Procedimiento: 751-2017-00007507-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 20/09/2017
Interesado/a: Gabriel Álvarez González-Peredo (NIF 27215814Y)
Último domicilio conocido: C/ Galeón, 27 bloq. 4 esc.2 piso 1º 5– 04711 Ensenada de 

S. Miguel-Almerimar–El Ejido

Procedimiento: 756-2017-00006991-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 18/09/2017
Interesado/a: Herederos de José María Hernández Cruz (NIF 75251659Y)
Último domicilio conocido: C/ Cervantes, 33– 04230–Huércal de Almería

Procedimiento: 756-2017-00007245-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 22/09/2017
Interesado/a: Herederos de Juana Sánchez Gómez (NIF 27022870D)
Último domicilio conocido: C/ Mayor, 80– 04600–Huércal Overa

Procedimiento: 758-2017-00055567-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 21/09/2017
Interesado/a: Nubia del Socorro Guevara Delgado (NIE Y1128184W)
Último domicilio conocido: C/ Urcal, 28– 04600–Huércal Overa
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Procedimiento: 756-2017-00006615-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 19/09/2017
Interesado/a: Kellie Mairaed Craig (NIE Y1875309H)
Último domicilio conocido: C/ Hermanos Castañeda, 2 piso Bjº– 04470–Láujar de 

Andarax

Procedimiento: 756-2017-00007164-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 22/09/2017
Interesado/a: Herederos de Juan Cruz Galera (NIF 27498861S)
Último domicilio conocido: Urb. Torre del Campo s/n Res. S.Rafael– 04110–Níjar

Procedimiento: 758-2017-00059662-2.Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 29/09/2017
Interesado/a: María José Morales Belmonte (NIF 77154566P)
Último domicilio conocido: C/ Cataluña, 12– 04117–San Isidro de Níjar-Níjar

Procedimiento: 756-2017-00007299-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 19/09/2017
Interesado/a: José Ariel Alzate Henao (NIF 77698839D)
Último domicilio conocido: C/ Espejo del Mar, bloq. 6 10, piso 8ºC– 04720–Aguadulce-

Roquetas de Mar

Procedimiento: 786-2017-00003296-2. Alquiler. (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 28/08/2017
Interesado/a: M Gracia Caballero Brid (NIF 00802599Z)
Último domicilio conocido: C/ Aviación, 16 (bloque 1), piso 2º 21– 04740–Roquetas de 

Mar

Procedimiento: 751-2017-00007045-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 13/09/2017
Interesado/a: Jesús María Lozano Rodríguez (NIF 20529029B)
Último domicilio conocido: C/ Comunidad de Murcia, 14– 04720–Roquetas de Mar

Procedimiento: 758-2017-00060051-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 03/10/2017
Interesado/a: María Teresa Fernandez Rodriguez (NIF 24194345R)
Último domicilio conocido: C/ Comunidad de Navarra, 2 3G– 04740–Roquetas de 

Mar

Procedimiento: 756-2017-00008085-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 23/10/2017
Interesado/a: Herederos de M Gracia Caballero Brid (NIF 00802599Z)
Último domicilio conocido: C/ Aviación bloq. 1 portal 2 16 1º 21– 04740–Roquetas de 

Mar

Procedimiento: 754-2017-00002599-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 18/09/2017
Interesado/a: Manuel Alonso Segura (NIF 27495379Y)
Último domicilio conocido: C/ Sierra de las Estancias, 8 piso bº A– 04720–El Parador 

de las Hortichuelas-Roquetas de Mar
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Procedimiento: 756-2017-00007274-1. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 18/09/2017
Interesado/a: Francisca Rubio Simón (NIF 75178347H)
Último domicilio conocido: C/ El Mar, 12– 04620–Vera

Procedimiento: 758-2017-0053378-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 11/09/2017
Interesado/a: Herederos de José Luis Iñestas Carmenado (NIF 50704824J)
Último domicilio conocido: C/ Goya, 21– 04738–Las Cabañuelas-Vícar

Procedimiento: 756-2017-00006882-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 18/09/2017
Interesado/a: Herederos de María Elena Murcia López (NIF 34857499X)
Último domicilio conocido: C/ Jaspe, 29 1º B– 04738–La Gangosa-Vícar

Procedimiento: 758-2017-000054289-2. Pensión no contributiva (PNC)
Acto que se notifica: Resolución de 21/09/2017
Interesado/a: Luis Alberto Taipe Hurtado (NIF 77700126P)
Último domicilio conocido: C/ Murillo, 41– 04738–Vícar

Almería, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, José M.ª Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Resolución de 2 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos.

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de discapacidad.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

(CVOCA)760-2012-00005353-1 Delgado Fernández, José Luis El Puerto de Santa María
Citación para reconocimiento Grado 
Discapacidad y Comunicación de Acuerdo de 
Inicio de Revisión de Oficio

(CVOCA)760-2012-00033312-1 Ávila Bonilla, Adrián Jerez de la Frontera
Citación para reconocimiento Grado 
Discapacidad y Comunicación de Acuerdo de 
Inicio de Revisión de Oficio

(CVOCA)760-2011-00032480-1 Ramos Pérez, José Conil de la Frontera
Citación para reconocimiento Grado 
Discapacidad y Comunicación de Acuerdo de 
Inicio de Revisión de Oficio

Cádiz, 2 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos.

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de discapacidad.

NÚM.  EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

(CVOCA)760-2003-11028871-1 Barbach Ahmed San Fernando
Comunicación de Acuerdo de Inicio de 
Revisión de Oficio con requerimiento de 
Permiso de Residencia

(CVOCA)760-2012-00000675-1 De Alba Heredia, Manuel Puerto Real Requerimiento Subsanación de defectos  
en reclamación previa.

(CVOCA)760-2017-00022869-1 García Rodríguez, José Ubrique Requerimiento de datos para 
subsanación de solicitud.

(CVOCA)760-2017-00022873-1 Rivero Pérez, José Sanlucar de Barrameda Requerimiento de datos para 
subsanación de solicitud.

(CVOCA)760-2017-00025072-1 Vega Jiménez, Manuel Jerez de la Frontera Requerimiento de datos para 
subsanación de solicitud.

(CVOCA)760-2017-00025429-1 Moreno Sánchez, Ana María Puerto Real Requerimiento de datos para 
subsanación de solicitud.

(CVOCA)760-2017-00025775-1 Pan Clavijo, Luís Jerez de la Frontera Requerimiento de datos para 
subsanación de solicitud.

(CVOCA)760-2017-00026000-1 Calvino Fatou, Juan Carlos 
menor C.F., C. Cádiz Requerimiento de datos para 

subsanación de solicitud.

(CVOCA)760-2017-00024230-1 Rodriguez Pizarro, Santiago 
menor R.P., S. Chiclana de la Frontera Requerimiento de datos para 

subsanación de solicitud.

(CVOCA)760-2017-00022241-1 Suárez M., Samara 
menor C.S., A.I. Arcos de la Frontera Requerimiento de datos para 

subsanación de solicitud.

Cádiz, 6 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos.

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de discapacidad.

NÚM. EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

(CVOCA)760-2017-00006736-1 Moreno Rivera, José Chiclana de la Frontera Requerimiento de datos para subsanación 
de solicitud

(CVOCA)760-2017-00026068-1 Cias Mosquera, Guillermo El Puerto de Santa María Requerimiento de datos para subsanación 
de solicitud

Cádiz, 6 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados 
diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

7140-1/2017 REYES JIMENEZ, ANA ROSA 
31847695D ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8683-1/2017 BASKARY, ROUSSEF X5461258T ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

31043-1/2017 VILLANUEVA GARCIA, MARIA 
77019795V ALGECIRAS

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

21374-1/2017 LEBRON MENACHO, FRANCISCA 
DEL PILAR 74936943E ALGODONALES

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

20134-1/2017 MORA GALINDO, RAQUEL 
44053344H BARBATE

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION 
DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

31076-1/2017 MERA NAVAS, FRANCISCO 
31200742T BARBATE

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8656-1/2017 TORRES BACHO, ROSARIO 
31248626K CADIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

7675-1/2017 RUIZ MARFIL, Mª DEL MAR 
48973061N

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

13259-1/2017 SANISIDRO HIDALGO, MOISES 
44042639P

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

20038-1/2017 REINA CAMPOS, ESTEFANIA 
75819497C

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

23342-1/2017 MANZORRO MORENO, CRISTINA 
48969696M

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

31246-1/2017 ARAGÓN RAMOS, Mª DE LOURDES 
44049367C

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION 
DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

33621-1/2017 PLANTON HERNANDEZ, ADELA 
30945669C

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

9107-1/2017 HAZEL LE JUDE, RANA AYESHA 
X2983584R

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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NÚM. EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

30084-1/2017 FERNANDEZ MORALES, MARIA 
TERESA 31647605L

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

30827-1/2017 PEREZ GARCIA, MARIA VANESSA 
32065660A

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

21653-1/2017 DURAN VAZQUEZ, DIEGO 
31209432L PUERTO REAL

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

22739-1/2017 ALVES DE SOUZA, EUNICE 
72812899M

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 
(EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

13725-1/2017 SERRANO FERNANDEZ, VANESA 
48894407H

SANLUCAR DE 
BARRAMEDA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

25966-1/2017 CORTES BARBA, CARMEN 
48886649B

SANLUCAR DE 
BARRAMEDA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

30417-1/2017 VARGAS CASTELLANOS, ANTONIA 
31605584L

SANLUCAR DE 
BARRAMEDA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

24911-1/2017 MADUEÑO MALDONADO, 
RICARDO 51980769X VILLAMARTIN

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de ratificación de desamparo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha de 4 de octubre 
de 2017 por la Comisión Provincial de Medidas de Protección a doña Gema Valencia 
Uribarri al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrá comparecer en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 4 de octubre de 2017, en 
virtud de la cual se ratifica la declaración de desamparo del menor Y.V.U., acordada de 
manera cautelar por resolución de declaración provisional de desamparo de fecha 28 de 
junio de 2017, con todas las consecuencias inherentes a dicha declaración, ratificando 
íntegramente el resto de las medidas acordadas en la referida resolución.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de cambio de medida de protección.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de cambio de medidas 
de protección a Purificación Velázquez Gómez, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la resolución de fecha 20 de septiembre de 2017, en virtud de la 
cual se acuerda cesar el acogimiento familiar del menor J.R.V. y constituir provisionalmente 
su acogimiento familiar temporal con sus primos maternos .

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Cádiz, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del trámite de 
audiencia que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a 
Faouzi Yassine y Gema Valencia Uribarri, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al intentarse 
notificación y no poderse practicar, se le comunica mediante el presente Anuncio que 
en aplicación del artículo 26.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de 
desamparo, tutela y guarda y el art. 8.3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que 
se establece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil, se ha acordado conceder 
trámite de audiencia en el expediente de protección seguido a favor de la menor S.Y.V., 
por término de 10 días hábiles, para ponerle de manifiesto el procedimiento instruido a fin 
de que pueda presentar las alegaciones y documentos que estime convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se entenderá cumplido dicho trámite, 
pasándose a elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución dictada por la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección a Faouzi Y Assine y Gema Valencia Uribarri, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá comparecer, en el plazo de 
un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6,  
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de 
fecha 4 de octubre de 2017, en virtud de la cual se declara la situación de desamparo del 
menor y constituir acogimiento familiar temporal provisional de la menor con su abuela 
materna.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de guarda con fines de adopción que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de guarda 
con fines de adopción a don Juan Javier Navarro Martínez y doña M.ª Ángeles Moreno 
Santiago, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la resolución que resuelve la constitución de la guarda con 
fines de adopción de la menor A.M.N.M., de fecha 27 de septiembre de 2017 y cesar el 
acogimiento temporal de urgencia de la menor con la familia ajena sustituta seleccionada 
por la Entidad Pública por Resolución de fecha 7.11.2016.

Cádiz, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de guarda con fines de adopción que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de guarda 
con fines de adopción a doña Ana Pineda Yuste, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la resolución que resuelve la constitución de la guarda con fines 
de adopción de la menor A.P.Y., de fecha 4 de octubre de 2017 y cesar el acogimiento 
familiar temporal de urgencia de la menor con la familia acogedora designada al efecto 
por la Entidad Pública.

Cádiz, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Acuerdo de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de ratificación de desamparo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha de 27 de 
septiembre 2017 por la Comisión Provincial de Medidas de Protección a doña Mónica 
Pérez Laz al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrá comparecer en el plazo de un mes, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta 
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 27 de 
septiembre de 2017, en virtud de la cual se ratifica la declaración de desamparo de la 
menor M.P.L., acordada de manera cautelar por resolución de declaración provisional 
de desamparo de fecha 28 de junio, con todas las consecuencias inherentes a dicha 
declaración, ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en la referida 
resolución.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Cádiz, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Acuerdo de 24 de octubre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Jaén, por el que se notifican Resoluciones sobre 
prestaciones económicas gestionadas por esta Delegación.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio que se han 
dictado Resoluciones sobre las prestaciones de las que son perceptoras.

DNI: 25903772E.
Apellidos y nombre: Quiros Luque, Ana.
Prestación: PNC.
Número de procedimiento: 751-2017-6959-1.
Contenido del acto: Resolución Denegación PNC/JUBILACIÓN. 

DNI: 259885020S.
Apellidos y nombre: Aragón Castillo, Juana.
Prestación: PNC.
Número de procedimiento: 758-2017-51092-1.
Contenido del acto: Resolución de la Revisión Anual PNC/JUBILACIÓN (Confirmación/

Modificación cuantía).

DNI: 26233010S.
Apellidos y nombre: Reyes Cortes, Asensio.
Prestación: PNC.
Número de procedimiento: 758-2017-56788-2.
Contenido del acto: Resolución de la Revisión Anual PNC/JUBILACIÓN (Confirmación/

Modificación cuantía). 

NIE: X8205945M.
Apellidos y nombre: Azedine Lournani.
Prestación: PNC/Ayuda Alquiler.
Número de procedimiento: 786-2017-2273-3.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Denegación Complemento de 

Alquiler. 

DNI: 02897989N.
Apellidos y nombre: Shirley Janet Ibiricu Lucas.
Prestación: PNC/Ayuda Alquiler.
Número de procedimiento: 786-2017-2633-2.
Contenido del acto: Presentación solicitud complemento por alquiler vivienda habitual 

y requerimiento documentos esenciales.

Al objeto de conocer el contenido exacto de los expedientes, los interesados podrán 
comparecer en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación 
Territorial, sita en Paseo de la Estación, núm. 19, 6.ª planta, haciéndoles saber que contra 
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las mismas podrán interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción laboral, ante 
esta Delegación Territorial, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de publicación 
de este Acuerdo, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 36/2011, reguladora de la 
jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de diciembre).

Jaén, 24 de octubre de 2017.- La Delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo 
que se cita.

Con fecha 28 de agosto de 2017, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en 
Almería, en el expediente de protección núm. (DPAL)352-2007-0400000164-1 referente 
al menor R.M.L., dicta resolución de cambio de centro.

Por la presente, se ordena la notificación del este acto a don José Martínez Hernández, 
al haberse intentado la notificación en dos ocasiones en el domicilio que consta en el 
expediente y resultar aquella desconocida, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Se le hace saber que contra dicha Resolución cabe oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Almería en el plazo de dos meses por los trámites que establecen 
los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, para su 
completo conocimiento.

Almería, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sobre notificación de resolución 
administrativa por infracción de la Ley que se cita. 

Por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz se ha dictado 
Acuerdo de Inicio de Expediente que abajo se cita en procedimiento sancionador seguido 
contra don Florencio Rubio Soyo. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado 
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial 
del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le 
comunica que el expediente se encuentran a su disposición en el Departamento Jurídico 
de esta Delegación Territorial, sita en la Plaza Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz, donde podrán 
comparecer para conocimiento del texto íntegro.

Procedimiento sancionador núm. 21/2017-DG.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha del acto: 16.10.2017.
Interesado: Florencio Rubio Soyo.
Hecho denunciado: Venta de bebidas alcohólicas.
Lugar de infracción: Recinto ferial «Las Banderas».
Localidad: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Infracción: Venta bebidas alcohólicas (artículo 26.1.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, 

de Prevención y Asistencia en materia de drogas, adicionado a la misma por la Ley 
1/2001, de 3 de mayo.

Tipificación: Grave, artículo 37.3.a) de la Ley 4/1997, en la redacción dada al mismo 
por la Ley 12/2003, de 24 de noviembre.

Se advierte al interesado que dispone de una plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente acuerdo de iniciación, para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes, proponer prueba 
concretando los medios de que pretenda valerse y ejercer los derechos reconocidos 
en el artículo 13 de la Ley 39/2015, advirtiéndole que de no efectuar alegaciones sobre 
el contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento en el plazo previsto, el mismo 
podrá ser considerado propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13.2 en relación al 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, por el que se aprueba el 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

Cádiz, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 253 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sobre notificación de resolución 
administrativa por infracción de la Ley que se cita.

Por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz se ha dictado 
Acuerdo de Inicio de Expediente que abajo se cita en procedimiento sancionador seguido 
contra don Florencio Rubio Soyo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado 
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial 
del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le 
comunica que el expediente se encuentran a su disposición en el Departamento Jurídico 
de esta Delegación Territorial, sita en la Plaza Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz, donde podrán 
comparecer para conocimiento del texto íntegro.

Procedimiento sancionador núm. 20/2017-DG.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Fecha del acto: 16.10.2017.
Interesado: Florencio Rubio Soyo.
Hecho denunciado: Venta de bebidas alcohólicas.
Lugar de infracción: Recinto ferial «Las Banderas».
Localidad: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Infracción: Venta bebidas alcohólicas (artículo 26.1.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, 

de Prevención y Asistencia en materia de drogas, adicionado a la misma por la Ley 
1/2001, de 3 de mayo.

Tipificación: grave, artículo 37.3.a) de la Ley 4/1997, en la redacción dada al mismo 
por la Ley 12/2003, de 24 de noviembre.

Se advierte al interesado que dispone de una plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente acuerdo de iniciación, para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes, proponer prueba 
concretando los medios de que pretenda valerse y ejercer los derechos reconocidos 
en el artículo 13 de la Ley 39/2015, advirtiéndole que de no efectuar alegaciones sobre 
el contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento en el plazo previsto, el mismo 
podrá ser considerado propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13.2 en relación al 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, por el que se aprueba el 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

Cádiz, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifican resoluciones para 
proceder a la tramitación de solicitudes presentadas al amparo del Decreto 
137/2002, de 30 de abril, y Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el 
expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas el requerimiento 
de documentación de los expedientes relacionados seguidamente. 

El texto íntegro de la Resolución se encuentra a disposición de la persona interesada 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita 
en C/ Buenos Aires, núm. 1,1.ª planta, donde podrá comparecer en el plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para el conocimiento de la resolución, que se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Número Expediente Nombre y Apellidos Localidad Resolución

396-2017-0692 Ynes Ríos Pimentel Cúllar Vega Desestimatoria

396-2015-0984 Ana Belén Ríos Martínez Granada Aprobatoria

396-2015-1985 Victoria Moreno María Gójar Aprobatoria

396-2015-1949 Thomas Jürgen López Kamb Dúrcal Aprobatoria

396-2015-1573 Elisabet Robles Baca Pinos Puente Aprobatoria

396-2015-2119 Guadalupe López Ruiz Granada Aprobatoria

396-2015-2124 David Moreno Valdivia Motril Aprobatoria

Contra la anterior Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de su 
notificación, ante la Consejera de Igualdad, y Políticas Sociales, de conformidad con los 
artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, sita en Avda. de Hytasa, núm. 14,  
Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4  
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Granada, 15 de noviembre de 2017.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto 
de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de Desarrollo 
Profesional del Distrito Sanitario Huelva-Costa Distrito Condado-Campiña.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del 
acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Huelva-Costa Distrito 
Condado-Campiña, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en C/ Cristo Cuesta de las Tres 
Caídas, s/n (Huelva).

Nombre NIF Liquidación Descripción

ALFONSO MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA 11823803D 0472211841723 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

M.ª ÁNGELES TORRES FERNÁNDEZ 29461272C 0472211841270 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

MARIO PINZAS MONTENEGRO 01493491D 0472211842162 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

CARMEN SANJUÁN PELÁEZ 50007267T 0472211842223 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

INMACULADA MEDINA BARCO 44212077M 0472211822711 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

ANA PAULA PIRES MORGADO X2853891M 0472211821554 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

JUAN MANUEL RAPOSO HERNÁNDEZ 75552677T 0472211802244 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

ENCARNACIÓN PASCUAL GUITARTE 22632323R 0472211841182 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Sevilla, 13 de noviembre de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto 
de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección Económico 
Administrativo y de Servicios Generales del Hospital Regional Universitario de 
Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Regional Universitario de Málaga, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avenida Carlos Haya, s/n.

Nombre NIF Liquidación Descripción

Alameda Palma, Patricia Beatriz 77469641Y 0472294735793 III.2.3.2 Consulta Sucesiva 
III.2.3.2 Consulta Sucesiva

Belmamoun, Sabah Y4844034H 0472294683992 III.2.3.3.1 Urgencias

Bouchafik, Samir Y5219503N 0472294738556 III.2.3.3.1 Urgencias

Essallami, Ohaila Y2133228S 0472294678812 III.2.3.3.1 Urgencias

Gudzyk, Svyatoslav X9116082D 0472294725286 III.2.3.3.1 Urgencias 
III.2.3.3.1 Urgencias

Smaili, Rania Y5109188M 0472294740236 III.2.3.3.1 Urgencias

Sevilla, 13 de noviembre de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de reintegro por pagos indebidos en 
la Administración de la Junta de Andalucía, tramitados por la Dirección General 
de Gestión Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de reintegros por pagos 
indebidos en la Administración de la Junta de Andalucía, tramitados por la Dirección 
General de Gestión Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a 
través del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al 
Servicio Andaluz de Salud, Subdirección Tesorería, Servicio de Ingresos, sito en Avda. de 
la Constitución, 18 (41071 Sevilla).

EXPTE. NOMBRE NIF ACTO ADMINISTRATIVO

019/17 D. AGUSTIN BENÍTEZ DOMENECH 24753858-Q Acuerdo inicio Exp. Reintegro pagos indebidos

Sevilla, 13 de noviembre de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto 
de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Económico-
Administrativa y de Servicios Generales del Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga-Axarquía de Vélez-Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse el Hospital Comarcal de la Axarquía de Vélez-
Málaga, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. del Sol, núm. 43, 29740 de Vélez-
Málaga.

NOMBRE NIF LIQUIDACIÓN DESCCRIPCIÓN

HARGEBY GERT AXEL X3053366R 0472294619434 ASISTENCIA SANIT.

CARGON LESLEY ELIZABETH X2352275L 0472294620073 ASISTENCIA SANIT.

FERNANDEZ GARCIA ANA BELLA 29799324H 0472294645571 ASISTENCIA SANIT.

GARCIA MARTINEZ LUIS 45060029Q 0472294645632 ASISTENCIA SANIT.

Sevilla, 13 de noviembre de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto 
de ingresos de derecho público, tramitados por el Hospital Universitario Puerto 
Real (Cádiz).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Universitario de Puerto Real, Unidad de 
Gestión de Ingresos, sito en Carretera Nacional IV-km 665, 11510, Puerto Real (Cádiz).

Nombre NIF Liquidación Descripción

JESUS CHAVES BERNAL 48965448N 0472114714114
Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

CLAUDIA MARITZA 
ARBELAEZ GIRALDO 32735158V 0472114713721

Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

ICIAR RODRIGUEZ NOVOA 45908448B 0472114714105
Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

FRANCISCO TERUEL 
JACOME 26120468N 0472114714124

Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 392,03 €

SAUL RODRIGO ARANGUIZ 
VALDEBENITO 50646290Z 0472114713301

Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

JUAN ANTONIO ROSA 
BONMATI 75795943H 0472114759641

Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

DIEGO CARRASCO PORCEL 26468876Q 0472114758460
Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

ESTEFANIA SANCHEZ DE LA 
CAMPA CASTRILLON 32716494Y 0472114714605

Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 392,03 €

Sevilla, 13 de noviembre de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en 
concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz–La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Bahía de Cádiz–La Janda, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en C/ Ramón de Carranza, núm. 19, en Cádiz.

Nombre NIF Liquidación Descripción

CALDERÓN GUTIÉRREZ, LOURDES 32852089Q 0472114776335 Concep.120 Asis.San

MORENO LÓPEZ, ANTONIO 07540677N 0472114753640 Concep.120 Asis.San

BARRIUSO AMENEIRO, M.ª LUISA 31391721X 0472114751382 Concep.120 Asis.San

ARAGÓN CARMONA, LUIS MANUEL 48965090E 0472114776681 Concep. 025 Por.Insp

LOBÓN ESTUDILLO, FRANCISCO 44048557S 0472114816240 Concep. 025 Por.Insp.

PIÑERO PULIDO, PALOMA 34044941L 0472114798835 Concep. 025 Por.Insp.

GÁLVEZ VILLAR, DANIEL 44961715G 0472114797550 Concep. 025 Por.Insp.

DE VITRO TABARES, LUCIANA A. X9470475H 0472114772996 Concep. 025 Por.Insp.

SALADO GARCÍA, ANA ROCÍO 49300801W 0472114775920 Concep. 025 Por.Insp

PÚA TRAVERSO, JOAQUÍN 32853523R 0472114745750 Concep. 025 Por.Insp.

GANAZA VARELA, MARÍA JOSÉ 31337169Z 0472114778632 Concep. 025 Por.Insp.

TRIGO MORENO, VIRGINIA 44050270A 0472114776611 Concep. 025 Por.Insp.

MONTIEL ROMERO, ANTONIO 31245467J 0472114798485 Concep. 025 Por Insp.

CERVEZAHARA, S.L. B87389847 0472114778264 Concep. 025 Por Insp.

HERMANOS MATEOS, C.B. E11391059 0472114778623 Concep. 025 Por Insp.

NÚÑEZ QUIJADA, MIGUEL ÁNGEL 75762685H 0472114775945 Concep. 025 Por Insp.

LÓPEZ MOLINA, LUIS 44043865S 0472114735521 Concep. 025 Por Insp.

MUÑIZ GÁLVEZ, ALEJANDRO 75791316Z 0472114735336 Concep. 025 Por.Insp.

Sevilla, 13 de noviembre de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n, de Motril 
(Granada).

Nombre NIF Liquidación Descripción

Nicoleta Verónica Guta Y3317360S 0472183397701 Prestación de asistencia sanitaria

Donal Patrick Cavanagh X2629075Z 0472183399980 Prestación de asistencia sanitaria

Rafael Garrido Moreno 30504989C 0472183427763 Prestación de asistencia sanitaria

Fátima Salhi X9693825S 0472183446182 Prestación de asistencia sanitaria

John Edwuard Torquis Trainin X0510799S 0472183467773 Prestación de asistencia sanitaria

José Antonio Sánchez Rodríguez 23755496S 0472183469524 Prestación de asistencia sanitaria

Sevilla, 13 de noviembre de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Personas 
Mayores y Pensiones no Contributivas, por la que se notifican acuerdos de inicio 
y/o resoluciones de expedientes de reintegros de pensiones de ancianidad/
enfermedad con cargo al Fondo de Asistencia Social y/o ayudas sociales 
extraordinarias, indebidamente percibidas.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido, se les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado acuerdo de inicio y/
o resolución en expediente de reintegro de las prestaciones de las que eran perceptores.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CUANTÍA CONTENIDO DEL ACTO
30223858-H IBÁÑEZ SOTO, CAROLINA AE 238,76 Ac. Inicio Expte. Reintegro
28098423-J GONZÁLEZ ACOSTA, TERESA AE 120,56 Ac. Inicio Expte. Reintegro
75789905-Y HROS. DE: OJEDA OLIVA, SULAIKA AE 120,56 Resol. Expte. Reintegro
00979263-S GÓMEZ SÁNCHEZ, AGUSTINA AE 120,56 Resol. Expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán 
comparecer en la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, Avda. Hytasa, núm. 14, de 
Sevilla, en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 13 de noviembre de 2017.- La Directora General, Míriam Burgos Rodríguez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica Resolución que se cita recaída en el recurso de alzada.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que se haya podido realizar y a fin de 
dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica 
Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, de fecha 21 de 
septiembre de 2017, recaída en el recurso de alzada interpuesto por don Marcos Antonio 
Molina Sánchez contra la Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales de Cádiz, de 17 de mayo de 2017, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro de los mismos podrá comparecer en los Servicios Centrales de este 
organismo, sito en Avda. de Hytasa, 14, Edificio Junta de Andalucía, de Sevilla.

Interesado: Don Marcos Antonio Molina Sánchez.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada 285/2017.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 meses.

Sevilla, 13 de noviembre de 2017.- La Secretaria General Técnica, María Anunciación 
Inmaculada Jiménez Bastida.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Anuncio de 10 de noviembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por 
el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por 
infracción en materia de minas.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación 
se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción en 
materia de minas, informándole que para su conocimiento íntegro puede comparecer en 
el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, ante esta Secretaría 
General Técnica (Servicio de Legislación y Recursos), sita en la calle Albert Einstein, 4, 
planta segunda, Edificio World Trade Center, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesada: Doña Julia Rueda López.
Expediente: 291/2017 (Sanc. Minas 40/16).
Último domicilio: 	Cdad. Prop. Pozo Fuente de las Cuevas de los Úbedas, C.B.
	 Carretera de Viator, núm. 22.
	 04120 Loma Cabrera (Almería).

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- La Secretaria General Técnica, Rosa Jiménez Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Almería, por el que se hace pública relación de expedientes 
de Calificación de Vivienda Protegida a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

Intentada la notificación, sin éxito, mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a los siguientes promotores de vivienda 
protegida diferentes resoluciones y actos administrativos referentes a expedientes de 
Calificación de Vivienda Protegida.

En relación a la Resolución, disponen del plazo de un mes para interponer recurso 
de alzada conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115 de  la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico  de las Administraciones Púbicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

NÚM. DE EXPEDIENTE PROMOTOR CIF/NIF LOCALIDAD PROVINCIA CONTENIDO DEL ACTO

04-PO-G-00-2057/10
KEY MARE 
INVERSIONES Y 
PARTICIPACIONES S.L.

B73548463 VERA ALMERÍA
NOTIFICACIÓN AVISO 
DE CADUCIDAD DEL 
PROCEDIMIEINTO

04-PO-G-00-0028/10 CONSTRUCCIONES 
RUBERCABE S.L. B04477584 RIOQUETAS 

DE MAR ALMERÍA RESOLUCIÓN ARCHIVO 
DESISTIMIENTO

Almería, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, por el que se notifican los siguientes Laudos dictados en 
los procedimientos tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifica los siguientes Laudos a los interesados indicados a continuación.

Dichos Laudos se encuentran a su disposición en la sede de la Junta Arbitral del 
Transporte, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda, sita en Avda. Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 4.ª planta, de Granada, en donde podrán comparecer en el plazo de 
10 días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado Laudo y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Expediente: JAT/GR-943/2016.
Interesada/reclamada: Meteora Asesores Turísticos, S.L. CIF: B-92412329.
Domicilio: C/ Pianista Rosa Sabater, núm. 10, 3.º
Municipio: 18008 Granada.
Reclamante: Inmaculada Molina Gálvez. NIF: 44.257.677-L.
Extracto del Laudo: Por el que se estima parcialmente la reclamación interpuesta 

contra las mercantiles Ilusionate Travel, C.B., Durán Montefrío, S. L., y Metteora 
Asesores Turísticos, S. L., debiendo abonar de forma solidaria a la reclamante la 
cantidad de 450 € por la pérdida de su equipaje.

Transcurridos veinte días desde la notificación de estos Laudos a las partes, podrá 
instarse su ejecución forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Granada, conforme 
establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y 
548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Contra estos Laudos puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de los dos meses siguientes a su notificación, de 
acuerdo con los previsto en los artículos 8.5.º y 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de 
Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la 
notificación del Laudo, podrá solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración o 
complemento, de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje. El Presidente 
de la Junta Arbitral de Granada, don Juan Cobo Martínez.

Granada, 14 de noviembre de 2017.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo 

«La presente notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a la 
preceptiva publicación en el BOE, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de acuerdo de inicio y 
pliego de cargos recaídos en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida.

Acuerdo de inicio y pliego de cargos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía (AVRA), en expediente administrativo en materia de vivienda protegida, sobre 
la vivienda matrícula GR-4397, cuenta 75, sita en C/ Casería de Aguirre, núm. 34. Blq. 3, 
Esc. B 1.º, Pta, 1, Granada.

Interesado: Rocío Pérez Fernández con DNI 75.128.874-H.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida 
Tipo de acto a notificar: Acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
la presente se le notifica:

Que con fecha 21 de junio de 2017 se ha dictado Acuerdo de inicio y pliego de cargos 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula 
GR-4397, cuenta 75, sita en C/ Casería de Aguirre, núm. 34, Blq. 3, Esc. B 1.º, Pta. 1, en 
Granada, fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letra c 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Oficina Rehabilitación 
Integral de Barriadas (RIB) Almanjáyar, de AVRA, sita en calle Teresa León, núm. 10, 
18013, Granada.

Contra el pliego de cargos, la interesada podrá formular alegaciones y proponer 
prueba en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio. Una vez transcurrido el plazo, se seguirá el trámite legal.

Matrícula Finca
Municipio 
(Provincia) Dirección vivienda

Apellidos y nombre del 
adjudicatario

GR-4397 94689 GRANADA Casería de Aguirre nº 34 Blq 3 Esc B 1º Pta 1 Rocío Pérez Fernández

Granada, 13 de noviembre de 2017.- El Director, José Luis Hernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la ley 39/2015, y con carácter previo 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de Resolución recaída 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Resolución del Director Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
en Granada (AVRA), por la que se resuelve expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula GR-0981, cuenta 169, sita en C/ Padre 
Claret, núm. 32, Blq. 10, 1.º A, Granada.

Interesado: Manuel Cortés Muñoz con DNI 75.711.621-Z.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
la presente se le notifica:

Que con fecha 31 de julio de 2017, por Director Provincial de AVRA en Granada se 
ha dictado Resolución por la que se resuelve expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida sobre la vivienda matrícula GR-0981, cuenta 169, sita en C/ Padre 
Claret, núm. 32, Blq. 10, 1.º A, Granada, fundamentado en incumplimiento establecido en 
el artículo 15, apartado 2, letra c, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

La resolución y el expediente administrativo se encuentran a su disposición en la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriadas (R.I.B) Almanjáyar, de AVRA, sita en calle 
Teresa León, núm. 10, 18013, Granada.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Consejero de Fomento y Vivienda en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio indicativo.

Matrícula Finca
Municipio
(Provincia) Dirección vivienda

Apellidos y nombre del 
adjudicatario

GR-0981 96993 GRANADA Padre Claret nº 32 Blq 10, 1º A Manuel Cortés Muñoz

Granada, 13 de noviembre de 2017.- El Director, José Luis Hernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la ley 39/2015 , y con carácter previo 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de resolución recaída 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Resolución del Director Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
en Granada (AVRA), por la que se resuelve expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida, sobre la vivienda matrícula GR-0940, cuenta 120, sita en C/ Andújar, núm. 10, Blq. 
10, 2.º C, anteriormente denominada Plaza Merced Alta, núm. 5, Blq. 10, 2.º C, Granada.

Interesada: Manuela Jiménez Amador con DNI 75.926.026-J.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
la presente se le notifica:

Que con fecha 10 de julio de 2017, por el Director Provincial de AVRA en Granada, 
se ha dictado Resolución por la que se resuelve expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida sobre la vivienda matrícula GR-0940, cuenta 120, sita en C/ Andújar, 
núm. 10, Blq. 10, 2.º C, anteriormente denominada Plaza Merced Alta, núm. 5, Blq. 10, 2.º 
C, Granada, fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, 
letra c, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

La resolución y el expediente administrativo se encuentran a su disposición en la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriadas (R.I.B) Almanjáyar, de AVRA, sita en calle 
Teresa León, núm. 10, 18013, Granada.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Consejero de Fomento y Vivienda en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio indicativo.

Matrícula Finca
Municipio
(Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre del adjudicatario

GR-0940 98665 GRANADA C/ Andújar nº 10 Blq 10 2ºC MANUELA JIMÉNEZ AMADOR

Granada, 13 de noviembre de 2017.- El Director, José Luis Hernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter previo 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, sobre notificación de 
Propuesta de resolución y trámite de audiencia en expediente administrativo en 
materia de vivienda protegida.

Propuesta de resolución de la Agencia de vivienda y rehabilitación de Andalucía (AVRA), 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula 
GR-0005, cuenta 480, sita en C/ Puerto Lumbreras, núm. 2, 2.º Dcha., Granada.

Interesado: Asunción García Pugnaire con DNI 23.492.891-R.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta de resolución y trámite de audiencia del 

expediente.

Con arreglo a lo dispuesto los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la presente 
se le notifica:

Que con fecha de 13 de septiembre de 2017, se ha dictado Propuesta de resolución 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula 
GR-0005, cuenta 480, sita en C/ Puerto Lumbreras, núm. 2, 2.º Dcha., Granada, 
fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letra e, de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentran a su disposición en la Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriadas (R.I.B) Almanjáyar, de AVRA, sita en calle Teresa 
León, núm. 10, 18013, Granada.

Por la presente y a la vista de la propuesta de resolución formulada, se le concede 
trámite de audiencia por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio. Una vez transcurrido el plazo, se seguirá el trámite legal.

Matrícula Cuenta
Municipio
(Provincia) Dirección vivienda

Apellidos y nombre del 
adjudicatario

GR-0005  480 GRANADA C/ Puerto Lumbreras nº 2, 2 º Dcha Asunción García Pugnaire

Granada, 13 de noviembre de 2017.- El Director, José Luis Hernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter previo 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y Deporte

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Almería, por el que se notifica el acto administrativo 
relativo al contrato de mantenimiento de jardines y parques de la Alcazaba de 
Almería. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente 
anuncio se le notifica a Jardines Mediterráneo Al-Andaluz, S.L., con CIF B-04374740, 
Resolución por la que se acuerda la extinción del contrato de servicio de mantenimiento 
de jardines y parques en el Conjunto Monumental «Alcazaba» de Almería por Resolución. 
Expte. CCUL/DTAL/JARD/ALCAZ/2016-17. Recursos: Contra la presente Resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Almería, sita en 
Paseo de la Caridad Almería, 125, Finca Santa Isabel, 04008 Almería, teléfono 950 011 101, 
fax 950 011 109, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 7 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos del Registro Oficial de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Almería, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 4.ª planta, 04004 Almería, telf. 950 011 
000, fax 950 011 096, en donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Almería, 7 de noviembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O

Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Inactividad en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía y Trámite de Audiencia.

Recursos o plazo de alegaciones: Recursos o plazo de alegaciones: Se dispone de 
un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Interesados a notificar:

NOMBRE NIF/DNI NUMERO DE EXPEDIENTE
Antonio Hernández García 27,269,053-T BV/ 066AL01039
Andrés Granados Dionis 77.154.641-Z BV/ 052AL00419
Patricio Molina Guillén 23.253.158-C BV/ 053AL00286

Acto administrativo a notificar: Resolución del Procedimiento de Inactividad de 
explotación ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo Rural de 
la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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NOMBRE NIF/DNI NUMERO DE EXPEDIENTE
José López Camacho 74.415.239-G OV-C/ 053 AL00788

Agustín Martínez Martínez 23.183.551-B OV-C/ 075AL01083
Ramón Golbano Montoya 27.203.445-B OV-C/ 093AL01045

Juana Simón Raya 27.018.933-M OV-C/ 016AL01023
Isabel Camacho Parra 23.176.772-V OV-C/ 053AL00137

Antonio Márquez González 34.839.135-T OV-C/ 035AL03048
José Luis Morcillo Martínez 76.149.182-T OV-C/ 013AL02737
Antonia Fernández Parra 75.193.393-E OV-C/ 053AL01055

Andrés Parra Sánchez 75.177.721-J OV-C/ 053AL01221
Juan Antonio Ibáñez García 27.257.449-B OV-C/ 022AL01021

Agricola Perellon, S.L. B-4341202 OV-C/ 035AL01099
Isabel Pérez Parra 75.221.844-E OV-C/ 053 AL 01248

Acto administrativo a notificar: Resolución del Procedimiento de Cancelación de 
la Inscripción de explotación ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo Rural de 
la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Interesados a notificar:

NOMBRE NIF/DNI NUMERO DE EXPEDIENTE
José Manuel Cuenca Bueso 27.211.079-D E/ 003AL01321

Joaquín Garrido Molina 27.133.335-M E/ 026AL00003
Manuel Ramos Carretero 27.000.718-Y E/ 079AL01056

Juan Manuel Corral Martínez 27.537.309-F BV/ 088AL02001
María Isabel Escamilla Martinez 34.860.127-Q BV/ 088AL00583

Antonio Jesús Gómez Hernández 24.222834-Q E/ 079AL01177
Soledad Garces Amador 54.119.648-G E/ 038AL01055

Antonio Pérez García 27.517.822-R OV-C/E/ 006 AL 01223

Acto administrativo a notificar: Resolución de Baja de explotación ganadera en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo Rural de 
la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Interesados a notificar:

NOMBRE NIF/DNI NUMERO DE EXPEDIENTE
Miguel Angel Salvador Romero 75.210.019-L OV-C/ 030AL01014

Juan Fernández Parra 27.015.592-E OV-C/ 053AL01058
Francisco Jesús Vizcaíno Berenguel 75.253.737-Z E/ 101AL01053

Pedro Parra Benítez 27.021.234-Y OV-C/ 053AL00253

Interesados a notificar:
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican acuerdos de inicio 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el tablón edictal único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de 
Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Adrián Marín Lafuente.
- NIF/CIF: 53368480Q.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA- 0510- 17.
- �Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 6.10.17.
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Juan Manuel Romero López.
- NIF/CIF: 52316572J.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA- 0578/17.
- �Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 31.10.17.
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Córdoba, 15 de noviembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican a las personas 
interesadas Trámites de Audiencia relativos a procedimientos administrativos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro. 

- Nombre y apellidos/razón social: Don Rafael Luna León.
- NIF/CIF: 31839382E.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0441/17.
- �Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 18.10.2017
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Lin Jianmei.
- NIF/CIF: X-8073391T.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0446/17.
- �Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 24.10.2017
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 15 de noviembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
Resolución de caducidad relativa a procedimiento administrativo sancionador 
incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Abel Guerrero Zampaña.
- DNI/NIF: 31735848B.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0608/16.
- �Identificación del acto a notificar: Resolución de caducidad de la Dirección General 

de Pesca y Acuicultura de fecha 17.10.2017.
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 15 de noviembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
Resolución por asunción de responsabilidad y pago voluntario, relativa a 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de protección 
animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

Nombre y apellidos/Razón social: Don Daniel Novoa Marín.
DNI/NIF: 44053940Q.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0196/17.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo rural de fecha 16.6.17 como consecuencia del 
reconocimiento de su responsabilidad y pago voluntario de la sanción impuesta 
durante la tramitación del procedimiento.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 15 de noviembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Cerezo Álvarez.
NIF/CIF.: 24218271F.
Domicilio: C/ Benigno Vaquero, núm. 8, CP: 18240-Pinos Puente (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0390/17.
Identificación del acto a notificar: Propuesta de Resolución de Procedimiento 

Sancionador de fecha 6.11.2017. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 15 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 279 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: S.ª Oriel Jeanne Wedderburn Wigginton.
NIF/CIF: X2105157J.
Domicilio: C/ Carretera de Freila, núm. 32. C.P. 18811, Zújar, Granada. 
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0374/17SA.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de Procedimiento Sancionador 

de fecha 14.11.2017. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 15 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial   de  Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de  Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Doña Mercedes Galindo Carrasco.
NIF/CIF: 24182390Y.
Domicilio: C/ Carmen Morcillo, núm. 2. CP 18150 Gójar (Granada). 
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0391/17.
Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de Procedimiento 

Sancionador de fecha 10.11.2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 15 de noviembre de 2017.- El  Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44  de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Andrés Hidalgo Alonso.
NIF/CIF: 23769324C.
Domicilio: C/ La Torna, núm. 2, 2.º F, CP 18400-Órgiva (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0316/17-S.A.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 10.10.2017 y 0482180098605.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 15 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art .44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación.

1. Nombre: Don Miguel Bosch Fajardo. 
NIF/CIF: 24226819E
Domicilio: C/ Estrella, núm. 14, 1.º A (Pol. Cartuja Bda. Paz) C.P. 18210 Peligros 

(Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0452/17 S.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de fecha 23.10.2017
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Nombre y apellidos: Don José Dueñas Jiménez.
NIF/CIF: 47808904T.
Domicilio: Avda. Virgen de las Nieves, núm. 32, 1.º B, C.P. 18110 Las Gabias 

(Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0241/17 P.M.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 9.10.2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª
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3. Nombre y apellidos: Don Juan Antonio Castillo Aránega.
NIF/CIF: 74082041F.
Domicilio: C/ Comunidad Valenciana, núm. 44, C.P. 03440 Ibi (Alicante).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0264/17 S.A.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

10.10.2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

4. Nombre y apellidos: Nevian Fertilizantes, S.L.
NIF/CIF: B18765396.
Domicilio: Grupo San Cristóbal, núms. 5-3, C.P. 18240 Pinos-Puente (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0103/17 S.V.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Producción 

Agrícola y Ganadera de 11.10.2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativo.

Granada, 15 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, 
en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF / CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE ALEGACIONES
1 D. CARMELO RODRÍGUEZ ABREU 29476563Q RESOLUCION HU/0270/17 1 MES 

Huelva, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes 8, 
en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF / CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
LEGACIONES

1 D. ANTONIO CATELO CANO 29777688W RESOLUCION RECURSO ALZADA HU/0592/14 2 MESES

Huelva, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 14 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8,  
en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 D. JOSÉ ADOLFO POLO SOTO 48939077E ACUERDO DE INICIO HU/0248/17 15 DÍAS

2 D. RAFAEL DÍAZ GARCÍA 49112797T ACUERDO DE INICIO HU/0338/17 15 DÍAS

3 D. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ RAMÍREZ 53270030Y ACUERDO DE INICIO HU/0339/17 15 DÍAS

4 D. MANUEL CORTES ROMERO 29745996G ACUERDO DE INICIO HU/0367/17 15 DÍAS

5 D. JAIRO DE LA ROSA GARCÍA 49107822Q ACUERDO DE INICIO HU/0379/17 15 DÍAS

6 D. CHRISTIAN GÓMEZ LANCHA 77861429N ACUERDO DE INICIO HU/0391/17 15 DÍAS

7 D. JUAN CARLOS MÁRQUEZ FLORES 44225406V ACUERDO DE INICIO HU/0392/17 15 DÍAS

Huelva, 14 de noviembre de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
Legislación de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

Interesado: Francisco Perea Gómez.
NIF: 25041103 Z.
Expediente: MA/0485/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Juan José Gil Rodríguez.
NIF: 33398731 V.
Expediente: MA/0487/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Rodrigo Ezequiel Tripoli.
NIF: X 7927223 C.
Expediente: MA/0500/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Antonio José García Ramírez.
NIF: 79033773 T.
Expediente: MA/0501/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Iletargiene, S.L
NIF: B-95174249.
Expediente: MA/0511/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 288 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Interesado: Manuel Fernández Páez.
NIF: 52571382 Y.
Expediente: MA/0512/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Kevin Castillo Arroyo.
NIF: 44654679 H.
Expediente: MA/0514/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 15 de noviembre de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hacen al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 15 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7. 

Interesado: Mohamed Ahmed Ali.
NIF: 45063190 A.
Expediente: MA/0280/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Hiberniamar, S.L.
NIF: B92250315.
Expediente: MA/0294/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Antonio Aguilar Diez.
NIF: 53685063G.
Expediente: MA/0296/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Ely Montero Sabajanes.
NIF: 76648728 D.
Expediente: MA/0322/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Lidia Trujillo Domínguez.
NIF: 77230219 Z.
Expediente: MA/0349/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.
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Interesado: Rafael Guerrero Soto.
NIF: 74897510 B.
Expediente:MA/0357/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Moisés Vázquez Ruiz.
NIF: 76084843 S.
Expediente: MA/0374/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Juan Jesús Gallero Durán.
NIF: 49036605 F.
Expediente: MA/0382/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: José Antonio León Morales.
NIF: 08918343 R.
Expediente: MA/0394/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Antonio Jiménez Verdugo.
NIF: 75336410 W.
Expediente: MA/0401/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: José Antonio Orozco García.
NIF: 25586718 T.
Expediente: MA/0403/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Hermanos Urbaneja, S.C.
NIF: J92844745.
Expediente: MA/0419/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Juan Jesús García Morales.
NIF: 25596556 V.
Expediente: MA/0424/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.
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Interesado: Francisco Darío Ruiz Martín.
NIF: 44650467 S.
Expediente: MA/0428/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Inocencio Mata Pardo.
NIF: 25699305 W.
Expediente: MA/0441/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Abraham Domínguez Rodríguez.
NIF: 53583154 P.
Expediente: MA/0448/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Juan Martínez Márquez.
NIF: 53582966 G.
Expediente: MA/0464/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Málaga, 15 de noviembre de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Acuerdo de 20 de octubre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se somete a información 
pública la solicitud de concesión administrativa de ocupación en dominio público 
marítimo terrestre con destino a la instalación de establecimiento expendedor 
de comidas y bebidas en la Playa de los Álamos, t.m. de Torremolinos (Málaga). 
(PP. 3073/2017).

De conformidad con lo previsto en el art. 4 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
modificada por Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral, y 
en el art. 152.8 del Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, en 
virtud de la competencia atribuida mediante Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, 
se traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, el Decreto 
66/2011, de 29 de marzo (BOJA núm. 65, de 1 de abril de 2011), por el que se asignan 
las funciones, medios y servicios traspasados por la Administración General del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, 
el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio; y la Resolución de 24 de 
junio de 2014, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, por la que 
se delegan en las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente la competencia en materia de otorgamiento de concesiones 
en el dominio público marítimo-terrestre, cuando están referidas a establecimientos 
expendedores de comidas y bebidas, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública relativo a solicitud de 
concesión administrativa: 

Expediente: CNC02/15/MA/0123.
Denominación: Solicitud de concesión administrativa de ocupación en dominio público 

marítimo terrestre.
Emplazamiento: Playa de los Álamos.
Término municipal: Torremolinos (Málaga).
Promovido por: Don Salvador Coronado Ramos y doña Ana Silvia Coronado Ramos.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de la Aurora, 



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 293 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

núm. 47. Edificio Servicios Múltiples, planta 14, Departamento de Prevención Ambiental, 
C.P. 29071 (Málaga), en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 20 de octubre de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 294 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Anuncio de 31 de octubre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, del trámite de Competencia 
de Proyectos del expediente de modificación de características de concesión 
de aguas públicas de la Comunidad de Regantes Andévalo Fronterizo, en los 
términos municipales de La Puebla de Guzmán, El Almendro, El Cerro de 
Andévalo, Alosno y Paymogo (Huelva). (PP. 3191/2017).

2017MOD001070HU (Ref. Local: 26438).

ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROYECTOS

En la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva 
se ha presentado solicitud de modificación de características de la concesión de aguas 
públicas cuyas características se indican a continuación: 

Peticionario: Comunidad de Regantes Andévalo Fronterizo.
Tipo de Expte.: Modificación de características del expediente de Ref. Local: 25957-CON.
Clase de aprovechamiento: Regadío (6.641,87 ha).
Volumen solicitado: 24.374.796,93 m³/año.

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por  
R.D. 849/1986, de 11 de abril, se abre el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
durante el cual deberá el solicitante presentar su petición concreta y documento técnico 
correspondiente, admitiéndose también durante el mismo plazo otras peticiones que 
tengan el mismo objeto que la presente o sean incompatibles con ella, advirtiéndose que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 105.2, se denegará la tramitación posterior de toda 
petición presentada que suponga una utilización de caudal superior al doble del que figura 
en la petición inicial, sin perjuicio que quien pretenda solicitar un caudal superior al límite 
anteriormente fijado en competencia con esta petición pueda acogerse a la tramitación 
que se indica en el apartado 3 del mismo artículo.

Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar 
el principio de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 93.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y no presupone 
la existencia de decisión alguna de esta Consejería favorable al otorgamiento de la 
concesión, lo que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento. 

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, el Proyecto o Anteproyecto 
correspondiente se presentará por cuadruplicado ejemplar, debidamente precintado y 
suscrito por Técnico competente, en cualquier oficina de esta Consejería o Delegación 
Territorial, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se procederá 
a su desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación de peticiones, en la sede de la oficina de la Delegación Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva situada en Avda. Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, a cuyo acto podrán asistir los interesados.

Huelva, 31 de octubre de 2017.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Diputaciones

Anuncio de 27 de octubre de 2017, de la Diputación Provincial de Córdoba, sobre 
el acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación aceptando la delegación de 
competencias acordada por el Ayuntamiento de Priego de Córdoba en materia 
de recaudación. (PP. 3158/2017).

Aceptada por acuerdo plenario de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba de fecha 
18 de octubre de 2017 la ampliación de delegación de competencias acordada por el 
Ayuntamiento de Priego de Córdoba en favor de la Diputación Provincial, sobre parte 
de las facultades que en materia de recaudación le confiere la legislación vigente, se 
transcribe a continuación el acuerdo de delegación adoptado por la Corporación del 
referido Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha 3 de octubre de 2017 para general 
conocimiento:

Primero. 1. Ampliar la delegación de competencias en la Excma. Diputación 
Provincial de Córdoba y con efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, respecto a todas las facultades que en 
materia de recaudación le confiere la legislación vigente a este Ayuntamiento, referidas 
a las autoliquidaciones y liquidaciones directas, sobre los tributos y precios públicos de 
titularidad municipal. 

2. La delegación de las facultades recaudatorias comprenderá, entre otras, las 
siguientes funciones: determinar los plazos de cobro en período voluntario, practicar la 
notificación de las liquidaciones, expedir las relaciones certificadas de deudores, dictar 
la providencia de apremio, liquidar intereses de demora, acordar el aplazamiento y 
fraccionamiento de las deudas y la tramitación y resolución de los expedientes de crédito 
incobrables.

Segundo. El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los 
procedimientos, trámites y medidas en general, jurídicas o técnicas fijadas en la legislación 
vigente, la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de 
Derecho Público de la Diputación de Córdoba, así como a las determinaciones del 
correspondiente Convenio de delegación.

Tercero. Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba la aceptación de la 
delegación de competencias acordada.

Cuarto. Aprobar la modificación del Convenio existente con la Excma. Diputación 
Provincial, de conformidad con la redacción que acompaña al presente acuerdo. 

Quinto. Facultar al Sr. Alcalde para que, en nombre y representación del Ayuntamiento, 
suscriba el Convenio actualizado.

Córdoba, 27 de octubre de 2017.- El Presidente, Antonio Ruiz Cruz.



Número 222 - Lunes, 20 de noviembre de 2017

página 296 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 4 de octubre de 2017, del Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes, 
donde por acuerdo de Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria, de fecha 
28 de septiembre de 2017, se acordó la delegación de competencias de la 
gestión recaudatoria en materia de tributos a favor del Organismo Provincial de 
Asistencia Económica y Fiscal. (PP. 2906/2017).

Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 28 de septiembre de 
2017 acordó la aprobación de la Adenda al Convenio de Colaboración entre el Organismo 
Provincial de Asistencia Económica y Fiscal, de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, 
y este Ayuntamiento, al objeto de delegar a dicho organismo provincial la recaudación, 
en periodo voluntario, de los siguientes tributos: Impuesto sobre gastos suntuarios por 
aprovechamiento de cotos de caza, tasa por abastecimiento de agua potable, tasa por 
alcantarillado y depuración de aguas, tasa de conservación del cementerio y tasa por 
entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, haciéndose público para general conocimiento.

La Puebla de los Infantes, 4 de octubre de 2017.- El Alcalde, José M.ª Rodríguez 
Fernández.


